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~üt~abano ))rrsibrn!r br ln i!.lnion. 

T ocó me en el n iio pasado informaros aceren de los negociados ntlscri­
lo:i a. la Secretaría del T e::;oro i Crédi to nacionn.l, que eutónccs dcscmpcüa­
bn; i cow o me rclcria a. un per íodo fi :-:cal de comple~'l. paz i n.brigaba. una. 
fe profumb en la consernteion del ót·dcn püblico, me fuó dado presentar 
una situacion haJagücJ1a i anuncütr una no ménos .fiwomble pam el afio 
que ahora ha terminado. 

Hoi cumplo con el deber de informn.ros sobre los n.suntos que han 
cursado por 1:1 Secretaría de Hacienda i Fomento, de In. cual me encar­
gús teis en .L3 de febrero de 18 7 3 ; pero no podré habln.ros en términos tan 
favomblcs como los en que os presenté el afio pasado la situacion del Te­
::;oro, i los de que se :>il'vió mi ilustrado antecesor para daros cuenta. de la. 
llaciend<t püblicn, i presajiar el bienestar consiguiente al mayor rendi­
miento i a la más acertada o.plicaciou de las rentas nncionales; porque 
todos los d lculos se basaban en la. conscrvacion de la paz, i por desgracia 
el presente informe se refiere a. un período de guerra. 

Verdad es que tan terrible cn.lamidn.d no se presentó hasta fines del 
a.iio económico; peto desde mucho tiempo ántes se temía, i con funda­
mento, una turbacion del órden; i la. guerra es tan funesta que ba~ta 

que se sientan sus perniciosas influencias, del mismo 
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modo que se conservan por mucho tiempo despues de restablecido el 
órden. Un temor, mús o ménos fundado, es suficiente para que la sociedad 
se conmueva, los capitales se ahuyenten, In. industria decaiga, i disminu­
ya de consiguiente el rendimiento de las rentas públicas. Se necesita del 
trascurso del tiempo i de los esfuerzos del patl'iotismo para que poco a 
poco vuelva la calma a los espíritus, i tomen los negocios su curso natural. 

Si h:~. disminuido, como no podía ménos de suceder, el producto de 
lns rentas; si de ese producto así disminuido, tomaron una parte no 
pequeña los rebeldes de los Estados de la Costa, i ha sido preciso al Go­
bierno hacer injentes gastos para restablecer el órden público en unas 
partes i preservarlo en otras, forzoso es que el Tesoro se encuentre hoi 
en condiciones mui diversas de las que tenia al principiar el ailo de 1875. 

Mas si se tiene en cuenta que, apesar del menor producto de las 
rentas, i de la gruesa suma de dinero de que los revolucionarios se apo­
deraron en las Aduanas del Atlántico, ha podido el Gobierno subvenie 
sin demora. a los gastos comunes de la A.dministrncion; hacer con regula­
ridad el servicio de la deuda esterior e interior; seguir adelanto en lns 
más importantes reformas materiales que se han acometido¡ atender con 
largueza a los desgraciados de los valles de Cúcuto.; dar a lou Estados los 
ausilios d~cretados, si no en el todo, al ménos en una parte no pequeña; 
pagar íntegramente a otros las subvenciones, i atender tambien a los mui 
fuertes e imprevistos gastos de la guerra, al propio tiempo que ha tenido 
en cartera, en pagarés i letms, sumas hasta por el doble de los suplementos 
que le ha hecho el Banco de Bogotá, como suced~ a la fecha en que escribo 
est.'1.s líneas; si se tiene en cuenta todo esto, se hallará demostrada la 
esactitud de cuanto os informé el año pasado relativamente a la entón­
ees holgada situacion del Tesoro, i renacerá. la esperanza ele mejores dias 
para la República, si con el coucurso de todos se conjuran los nuevos pe­
ligros que parecen amenazar la paz pública, i se afianza ésta, no sobre 
combinaciones políticas del momento, sino sobre bases sólidas i duraderas. 

La más laboriosa i más importnntc tarea. del Poder Ejecutivo ha si­
do, sin duda, la que se refiere al órden pt\blico, base d~ todas las <lemas 
funciones que le están encomendadas; pero los otros ramos de la 
Administracion no han sido desatendidos; i en cuanto a los que son de 
cargo de la Secretaría de Hacienda i Fomento, se ha hecho cuanto 
era compatible con la situncion del pais i con el tiempo de que ha sido 
posible disponer, como aparece de la. signiente esposicion. 

~ ~ 
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PARTE PRIMERA. 

::H:A.OI END.A 

_-......, ..... ,¡- .............. "' .............. - .......................... , ............... ,.....,._ 

SECCION PRIMERA. 

ADUANAS. 

1 -Pro<lucto~"o~. 

Ln. renta de Aduanas se resiente más que cualquiera otrn. de In. 
interrupcion del órden, i aun de los simples temores de una. per turba­
cien. Ln. más escrupulosa i honrada. n.dministrncion no es bn.stante para. 
aumentm· los renuimiento~, si bien puede prevenir el fraude i mora­
lizar el comercio. El desarrollo de éste i de las demas industrias, i el 
progreso moral i material, que aumentando los recursos de ln. poblacion, 
estimula sus deseos i necesidades, cuya satisfitccion multiplica los consu­
mos, es lo que puede determinar un a lza en el rendimiento de la renta. 
El ensanche de In. industria en el pnis, elevando forzosn.mente las espor­
tn.ciones i determinnndo un consiguiente aumento en las importaciones, 
que van creciendo en In. medida del de los consumos, es lo que debemos 
procurar si anhelamos el incremento de la renta de Aduanas, destinada 
a cubrir la mayot• pal'te de nuestt·o Presupuesto de gastos. 

LoB bien entendidos intereses fiscales no pueden de consiguiente 
hermanarse con las restricciones, con las t rabas que se imponen al 
comercio, ni con los elevados impuestos. La equidad en la distríbucion 
de éstos, las f.1.ci lidades que se brinden a aquél, las buenas vias de comu­
nicacion, que como por encanto disminuyen el precio de los artículos, la 

~uridad que se ofrezca a los establecimientos de crédito, la eficacia~ 
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los procedimientos para la recnutln.cion del impuesto, el fomento de las 
nuevas industrias ndn.pta.bles a1 pn.is, la difusion de toda. clase de conoci­

mientos útiles, son factores del producto de la. renta de Aduana:-;, i 
todos ellos requieren como condicion el órden püblico n.segur:l.(lo i h 
plena confianza. en su conservacion. 

E sto sen tado, se esplicn. pot· quú en el ültimo aüo económico, 
los productos de In renta de Aduanas han sido menores qne en el 
anterior. L as esportacionc::; han disminuido. Los lamentables acon­
tecimientos causado::; por los terremotos que en mayo del afio pa8ado 
arruinaron los úntes florecientes Y:tlles ele Cücutn, pn.mliznron por com­
pleto durante n.lgun tiempo el comercio de n.queltn. importan te seccion 

de la R epública. Las amenazas de guerra. que algunos órgn.nos de l:t 

prensa hacían al pais diariamente dc;;de que pr incipió hl. lucha electoral, 
difundieron el alarma. La guerra, que al fin estalló con carc.\cler local 
en el Esta.do del Magdalena, i que tomó lu~go las dimensiones de una 
perturb acion jeneral en los tres Estn.dos de la Costa, amenn.zt\ndo inva­
dir tambien el resto de la Repttblica, tenia r¡uc producir sus natmnles 
efectos, i los produjo con mayor rapidez de hL que era de temerse. Los 
comercian tes, con ln. prevision peculi<tt· de los hombres de negoci0R, Yieron 
acaso el peligro más inminente de lo que lo crein. el Gobierno, i se apre­
suraron a suspender el pediuo de merct\ncías, nl propio tiempo que los 
capitales que pudieran dar n.limento a otras industrias dejabn.n de em­
plearse, por efecto de la desconfianzn, i que escaseaba. el dinero po1· 
cuanto el desequi librio entre las importaciones i las espoi'tnciones en el 
aüo anterior, hacia p reciso el en do de numerario pn.rn. cubrir las primeras. 

Con tales i tan aclverRt\S circunsb,ncias no podía ménos ele espcri­
menta.r nota.bilísima <.l isminucion nLlestro comercio interiot· i este1·ior ; i 
si se compara con las causas {mtes apuntadas el efectivo decrecimien to 
de la renta. de Aduanas, se tendrú que convenir en que no ha sitio tan 
notable como pudo serlo, debido sin duda a la buena administracion de 
la ren ta i a la moralidad de nuestras pobln.ciones. 

La Adun.na ue Sn.n tamn.rtn. produjo en el año económico que ter­

minó en 31 de agosto ü lt imo S 170,783-93, miéntras que en el 
anterior habia producido S 294,,135-60. E:; decir, qu0 ln. disminucion 
alcanzó n. S 123,051-65; lo que tlemucstra ln. funesta influencia de ht 

guerra, puesto que fué en ese puer to en donde por m::tyor tiempo estuvo 
t urbado el órden p1íblico. 

La Aduana de Cartn.je11a produjo en el año económico de 187~ 
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DE HACIENDA. I FOMENTO. 

1874 S 182,710-56~ i en el de 18i4 n. 1875 S 140,480-90~ , o sean 
$ 33,22!>-66;} ménos que en el anterior. 

La Aduana de Duenn.ventura. ha. producido en el 1íltimo n.iio econó­
mico $ 100,641-85 cs. mén0s que en el anterior. Tan notable clisminu­
cion la. atribuye el Administt·ador de ella n. las siguientes causas: 

J.n Fuertes existencias de mercancías, n. consecuencin. de las altas 
importaciones que Re hicieron en los nfios n.nte t·ioref-;1 con motivo de la 
confianza en la. pa:~, i en In realizncion dúl fctTuca rril Llel Pacífico. 

2.a Aumento del 20 por 100 en los derecho;; de importaciou, <1ue dis­
minuyó los pedidos. 

3.1\ Notable bnj;t del tabaco de Pn.lrllirn. en Alemani,l, flllC natural­
mente hizo disminuir el retomo en mercancías;. 

U El estado de constante al;umn. e inseglll·idatl en el Ibmw, i la 
rcbelion de los E..; t:l.dos de la. Costn, que casi p:un.lizó las relaciones comer­
c i;l [e:; de eso!') E!>l:H.los con el del Cauca. 

;.;o doi a In. ~egunda. <le las intlicad;t::; ca.u:-:ns la. mi::ma. importancia. 
que le dn. el Admini~trador de clicha. Aduana, i a. ello me autoriza. el re­
sultado obtenido en la imtJortante Adtmna de SabaniiL1. i en alguna::; 
otrn~, i el que venia. oJ,tcni(·ndo:•e en In~ de Cúcuta. Hi el dcrcello ;ulicio­
nal del 2.j por 10() no fué p:1rte :l. di.:nuinnir las im portacionc:s en estati 
.\.dunna:..;, razon hai par:'\. c:-:plicnr de otro modo h tli:-;minucion nolabh~ de 
In. ele Bnennsenturn.. 

l•~n ésta corno on ln. de Tumaco, en l:t cual hnbo unn. cli~miuucion 

de m:h; de S 3,000. hn. podido inlluir en algo In fratHtnicia otot·ga<la por 
l:t lci l:J <le lSí.j a. los nlimenlos par;\ el consumo de los habita-ntes del 
nlunieipio <le Bat·hncon:-;, no tanto por lo r1ne en sí valen los derechos 
dejados de colmu· a. esos artículos, cwwto porqnc n. la. sombra de el los 
han po<lido in troducirse de contrabando otros, no ob!'ltnntc las dispo.:;icio­
ncs prc,·cntiYas que dictó el Poder Ejecutivo. 

Antes <le lo~ terremotos que af;ola ron los Yalles tle Cúcnta, la. Adun­
na. ~ i lunch cm • 'an Jo¡:;{ ofrccin. snlisf:1ctorios resultndo~ . En los dus pri­
meros cuntt·imestres de 1873 a. 1874 produjo S 78,UOG-Gn; i en igual 
tiempo del n.í1o económico que terminó en agosto de 1875 nscendieron 
Jos productos a.$ 125,818·-45, lo que da una. dife rencia en fa.vot· dcl lílti­
mo período, de $ •.J/,811-77 ~· En el ü ltirno cua trimestre, de mayo :1. 

ngo::;to <le 1875, solo produjo S 4,5ü4-70 en ,·ez de $ 82,826-20, que rin­
dió en el período correspomliente del aüo antet·ior. 

~ En CMlosnma se ob tuvieron en el tlltimo Mio económico mayo~ 
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rendimientos que en el anterior. De 1873 a 187 4 produjo S 1,465-87 !, 
i en los diez primeros meses de 1874: a 1875, $ 1,677-47t. 

Lo mismo se obset·va en la. Aduana de R iohacha: en el último año 
económico ascienden los productos a S 37,860-50, cuando en el año an­
terior solo alcanzaron a $ 23,708-90. 

La más importante Aduana de la República, que es la de Sabanilla, 
produjo de 1873 a 1874 $ 1.877,100, i de 1874 a 1875 hn. producido 
$ 1.916,875-50, computando como rendimientos en el mes de agosto los 
que aparecen de una nota dirijida a la Secl'etaría por el señor R amon B. 
Ji meno, ajen te del Gobierno rebelde de Bolívar($ 214,305). Hubo, pues, 
un aumento de$ 39,775-50. 

Este resultn.do, los que se obtuvieron en Riohn.cha i Carlosama, lo 
que se lta dicho de la Aduana de Cúcuta., i el hecho de que solo ascienda a 
$ 236,885-08 la bn.ja que en el tU timo año económico ha tenido la renta, 
demuestra que, sin las causas eF:pecinJes ya mencionadas, 6st.a h abria sido 
SU!Jerior o por lo ménos igun.l a la del anterior. No eran, pues, aventura­
dos los c:ilculos de mi antecesor. 

En las Memorias de los n.ños anteriores se ha habltldo lo bn.stn.nte 
acerca del contrabando que eu embarcaciones veleras se hace, n. merced 
de la franquicia otorgada a los puertos de Pann.mt1 i Colon, i a lo desierto 
de las costas del Estado de Bolívat· i del territorio gon.jiro en el Magdalena. 

Ese contrabando ha tenido en el último aiio mayores facilidades i 
estímulos IJ.Ue en los anteriores, deb!do a la guerrn. i nl desgobierno que 
por causn. de ella hubo en los Estndog de la Costa., no :nénos que a. la 
falla de vijilancia, por cuanto el vapor destinado a ella fué de lils prime­
l'O.S presas que hicieron los rebeldes. 

Si bien el comercio homado, cuando l)l'Cvé la. guena, disminuye o 
aplaza sus pedidos por los temores que ella le infunde, los que tienen en 
el contrabando la. fuente de sus operaciones comerciales, aprovechan las 
revueltas para hacer las importaciones, como que pueden efectuarlas con 
menores riesgos i acaso en connivencia con los mismos tras tornadores, 
n.lgunos de los cuales, más que unn. causa política, han podido ver en la 
revuelta un medio de especulacion o de lucro. 

La existencia del contrabando en mayor o menor escala, la denun­
cian diarinmente las ventas que en ésta i otras plazn.s comerciales se 
hacen a precios que no estún en proporcion con los de factura, i los con­
siguientes recargos por derechos de importacion, costos de trasporte, 

~guro,&. • J 
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P1·eciso es redoblar los esfuerzos para celar el con trabando, descu­
brir a los defraudadores i exhibidos cual lo merecen. Asi aumentará. el 
rendimiento de la renta, i disminui rá naturalmente el desaliento que se 
apodera del comercio, cuando para prevenu: la competencia que ltl hacen 
los contrabandistas no tiene los mismos medios de que éstos disponen. 

E l producto bruto de la renta de Aduanas en el año econónico de 1874 
o. 1875, ascendió a S 2.574,~73-84-t es, en lu. forma siguiente: 

Buenaventura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 
Uarlosama . ........ . .............. . 
Cartajenn .... . . .. .... .... .. ... . .... . 
Uúcuta. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . 
Riobacha . ...• . . . .. .. . . .... . .. . ... .. 
Sabanilla . . ............... . ... . .... . 
Santa marta . . .. . .... ..... . . ... .. ... . 
1"\unaco .. ..... ........ .. .. .. .. . ... . 

142,330-60 
1,677-47 ~ 

149,480-DO t 
130,383-15 
37,860-50 

L. 91G,875-GO 
170,783-DG 
24,881- 76! 

l.I-.A.<lntinist,rnc i o u do l a r c u "tn . 

l\Iuchas son las providencias que ha dictado el Poder Ejecutivo para 
la mejor administracion .c1e r"ta renta, que como se ha dicho, no sola­
mente es la mfts importante del Presupue. to, sino que representa. 
las tres cuartas partes de nuestras entmdas. l\Ie ocu paré de las más no­
tables, ya se refieran a la rentn. en jener::d, ya a determinada Aduana. 

ADUA~A DE S.\BANILLA-Por el m·tícu]o 14 de la leí 32 de 1875, se 
autorizó la entrada li bre al rio l\fn.gdalena de los buques que trajesen a 
su bordo 1ínicaruente efectos destinados a alguna de las empresas de 
ferrocarril que están en via. de ejecucion en el pais; i en tnl virtud que­
daron completamente libres de derechos de Aduana i de los que se esta­
blecen por dicha. lei. En ejecucion del citado artículo 14 se dictó el 
decreto ejecutivo número 240, de 5 de junio (documento número :n:v1 ), 

i en él se consignaron las prevenciones que parecieron oportunas para 
prevenir el contrabando que pudiera hacerse a la sombra de la indi­
cada franquicia. 

Entre los documentos anexos a este informe, i marcado con el nú­

mero xtm, se encuentra el contrato celebrado con el Superintende~ 
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~~-- --- --- _ME~OR!A -~ S~rA~ ~~~ 
de la Compafíín. del feiTocaril de Bolívar, en 15 de enero de 1875, que 
fué aprobado en 26 de febrero, sobre arrendamiento de un local parn. el 
servicio de Ja Aduana. de Saba.uilla. De éste como de los demas contra­
tos que se ha.n celebrado en el curso del año por la Secretaría de mi 
cargo¡ se dnrá cuenta al Cougt·eso })ara los efectos legales. 

Se aprobó un reglamento dictado por el Administrador de la Adua­
na., soure el modo como de be efectuarse ln. descarga de las cmb,:-<trcacio­
nes. El contiene muí eficaces providencias para. impedir el contrabando 
que pucuc verificarse en aquella operacion, i la pérdida. de efectos. (Do­
cumento número XLTY.) 

Aou.-u'\.i DE s.\NT.lM.\RTa.-Habiéndose apropiado en la lei de Pre­
supuestos la partida nccc~arin. para pagar el arrendamiento de los mue­
lles i el f.1.ro de Santamarta, ha continuado In. administrncion de ellos 
¡)or cuenta del Gobierno nacional ; i no hn. podido cobrarse derecho al­
guno, no obstante que ~\ntes lo e:s:ljia el distrito, pvr las razones que se 
consignaron en la resolucion de 23 de febrero, dictnda a consulta de la 
Aduana, i en la eua1 se esponen lns dudas que han ocurrido al Poder Eje­
cutivo sobre la facultad legal para cobrar un impuesto que no se ha 
incluido nominalmente en el Pre:mpuesto de rentas. lié aquí lo que se 
dijo en la citada rcsolucion : 

ce Conforme al artículo 84 de la Constitucion nacional, ninguna ren­
ta, contribucion o impuesto puede cxijirse sin que se haya incluido no­
minalmente en el Presupuesto que el Congreso debe espedir cada afio, 
i es dudoso si la lci de Presupuestos pnra el presente alío autoriza el cobro 
de los derechos (los de muelle i Ütro) comprendiéndolos en In. partida de 
ú1gresos varios, como consecuencia de l:t n.utorizacion que confirió n.l Po­
der Ejecutivo para tomar en a.rrendamicnto el muelle i faro sobre cuyo 
uso ha estado cobrfmdose una. reruuncmcion." 

Paro. qnc el Congreso pudiera a.clarar la duda e indica.r al Poder 
Ejecutivo la línea de conducta que debiera seguir a e;se respeúto, se dió 
cuenta en el afio pasado a. la C,\mara. de Repre~entantec:; de la. resolucion 
trascrita; mas, como nada se resolvió sobre el particular, lns cosas han 
continuado del mismo modo, i así hnbr{m ele continun.r miéntrM el Con­
greso dispone otra cosa. 

Notn.ble es lo. decadencia de cstn. Adunnn, i conocida su pt·iucipnl 
causa, que no es otra qnc la. mayor prosperidad de la de Sabanilla; i no 
es de espemrse que vueh·a al e:-;ta.c.lo que (m tes ten in, en tanto que no se 

~blezca, por las Bocas de Ceniza, una cómoda i r~gulnr naYcg:~ 
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~ DE HACIENDA I FOMENTO. 9~ 
G?v~~---------------~~~~~ 

entre el puerto de Santa.marta i el de Barranquilla u otro punto superior, 
empresa que la lei ha t ratado de fomentar, i de la cual me ocuparé en el 
lugar respectivo. 

AouaN_\ DE CART.A.JENA-Se ha suscitado nuevamente la cuestion de 
si los vapores de la l\Iala R eal inglesa p ueden descargar legalmente por 
la p laya de Santodomingo, como han venido haci6ndolo de algun tiempo 
a acá. Dícese que tale& vapores no pueden, sin correr algunos riesgos, en­
trar a la bah ía de Cu.l'tajena., i por esto se ha consentido en que descar­
guen por h~ indicada playa. Deseando el Poder Ejecutivo que se resol­
viera. el pun to con el mejor conocimiento de los hechos, comisionó al 
P residente <.lel Estado de Bolíva r para que, recojiendo todos los datos 
que fueran necesar ios, decidiern. :;i es o no posible b entrada. a la bah ía 
de dichos vapores, i que esa detenninacion sirviera al Administrador de 
l :L Aduaua de base para determinar, de acuerdo con el artículo 90 del 
Código fiscal, el punto pot· donde ellos pueden hacer la descarga. Basado 
eu informes que tuve ocasion de recibir clurante mi permanencia en Car-

' tajena, creo que pueden los indic:tclos Yapores entrar a la bahía, pero ello 
les ocasiona. pérdida, cousidcmblc de tiempo i gasto m~Lyor de combusti­
ble, desventajas que no estfm compensadas con el proyecho que pudiera 
reportarles la. llegnda al puerto. De allÍ el que la Compaüía esté resuelta, 
segun se 111e ha cl icho, a clcjar de tocn.r en Cartajenn, si no se le permite 
clcscargar por frente a. la. playa. de ~antoc.lomingo. Como es to traería para 
el comercio de aquclht ciuc.lnc.l gra\·e:; inconvenientes, soi de concepto que 
continúe pct·müiéndosc la entrada <le tales vapores por la indicada ph ya. 

1 'ería com·euicnte que el Congreso tomara en consideracion este 
asunto, i resolviera. cspresamente otorgar permiso ::t los vapores de cierta 
capacidad pam de;)carga.r eu el punto <.londe hoi lo hacen los de la Mah 
Itea.l, siempre que solo conduzcan pasajeros i correspondencin. E n el 
caso de traer mercancías: son mayores los inconvenientes que pueden 
resultar de ese permiso, i acaso no clebiera otorgarse. 

AouA.NA DE ltiOIUCHA.-Hubo algunas dificultades para perfeccio­
nar el contrato de compra-venta de una casa para el despacho de esta 
Aduana, de que se dió cuenta en la Memoria del auo anterior, c.lificult..'l.­
des que al 1in se vencieron otorgándose i rej istrándose debidamente la 
escritura.. Aun no se ha verificado el pago, porque los apoderados para 
celebmr el contrato no están debidamente autorizados para percibir el 
precio. Para. el caso de que pueda espirat· la próroga de la vijencia sin 

que se haya hecho uso de la partida apropiada en el Pres~puesto en cu~ 
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conviene que ello, se vote en la. lci de créditos adicionales o. dicho P~·e­
supuesto. 

ADU...L.'\..l DE BUE~.t\.""EXTunA. -Entre los documentos anexos al pre­
sen te informe, i marcado con el número xxxur, se encuentra. el con­
trato de arrendamiento de local para el despacho de ia Aduana, celehra­
do en 10 de febrero de 1875 entre el Administrador de ella. i el señor 
Rafael Ocampo, i aprobado por el Poder Ejecutivo. en junio último. 

ADU..\.NA DE Tmuco.-En ejecucion de lo. lei 13 ele 1875, sobre 
esencion de derechos de importn.cion a los alimentos preparados i sin 
preparar que se introduzcan para el consumo de los habitnntes del mu­
nicipio de Ba.rbacóas, esencion de que ya he habla.do en otro lugar, dictó 
el Poder Ejecutivo en 21 de junio último el decreto número 288 ( docu­

mento m'tmero xv), pa.ra determinar las formalidades que deben obser­
varse en la introduccion de las mercaderías a que aquella se refiere. En 
ese decreto, como se ha dicho, se dispuso lo conveniente para prevenir 
en lo posible que s~ introduzcan sin pagar derechos todos los alimentos 
que se importen por el Pacífico, abusando, que es lo más probable que 
suceda, de la espresada franquicia. 

ADUANA DE cúcoTA.-Inmediatamente despues de los terremotos 
de Ct'tcuta. se dictó el decreto número 234, de 3 de junio, por el cual se 
habilitó el Puerto Vílla.mizar, i en 5 del mismo, por decreto número 
244, se trasladó a él la Aduana, en virtud de la autorizacion con­
ferida por el artículo 1.0 de l::l. leí 60 de 1875. Los informes que sobre 
este particular dirijieron a la. Secretm·ía. el Presidente del Estado de San· 
tander, el J efe departo.mentn1 de Cúcuta. i el Administrndor de ln. Adua­
na, i los graves inconvenientes que segun ellos se presentaban para esta­
blece t· ln. Aduana en el mencionado puerto, determinaron la t raslncion 
pro·\isionat de ella al sitio denominado La Vega (decreto número 325, de 
7 de julio). En 30 de setiembre ü ltimo se espidió el decreto númet·o 486, 
i por él se fijó definitivamente la Aduana en el mismo punto en que 
existía ántes del terremoto de 18 de mayo. Para, ello se tuYieron presen­
tes las solicitudes del Cabildo, de la Sociedad de :utesanos, de varios co­
merciantes i de gran número de vecinos de San J osé de Cücuta, i el 
informe del Administrador de la Aduana. 

La casa que se mandó construir en La V cga para el despacho pro­
visional de la Aduana, estó. yn en servicio, i ullí permanecerán las ofici­
nas entl·e tanto que se construyen los edificios que habrán de servir para 

~ en la ciudad de San J osé. 
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La Secretaría del Tesoro i Crédito nacional se ocupo. en disponer 
lo conveniente para la. construccion de los nuevos edificios del modo que 
mejor consulten la economía. en los gastos i el mejor servicio n. que se 
les destina. 

Por resolucion de 17 de diciembre último se dijo al Administrador 
de lfl. Aduana que debían observn.rse en ella todas las disposiciones que 
rejian hasta el 18 de mayo, fecha del terremoto, i las de carácter lejisla­
tivo espedidas con posterioridad. 

Marcados con los números :X..'=XVI a XLI i LV se encuentran, entre los 
documentos anexos, los que se refieren a In. Aduana de que me ocupo. 

Aou~NA DE OAnLOMMA.-Se han dictado las providencias condLtccn­
tcs a ohtoner que los juicios por contraba.ndo no sufmn retardo, provi­
dencias que fueron moti vadns pm· los informes que a mi Despacho di­
rijió el Administrador de esta Aduana. 

DISPOSICIONES DE CA.RiCTER .JEKER~L.-llarú mencion de las más 
importnntes. 

En ejecucion del ~u·tículo /.0 de la lci GO de 1871, se dictó el decreto 
número 299, de 25 de junio, que prescribe lo com·enicntc para. impedir 
que lo:; buques que salen del cstranjero con destino a. Colombia dejen de 
llegar a nuestros puertos, i para hacet· efectiYa. l:t responsabilidad en 
caso de contra.,·cncion (documento número xx,·). 

Por diversas resoluciones que se encucntrn.n tnmbien entre los docu­
mentos ane~os, i para aclarar las dudas que han ocurrido sobre el parti­
cular, ha determinado el Poder Ejecuti \'O a quú clase de la tarifa cones­
ponden, pnra el cobro de los derechos de importacion, los siguientes 
al'tículos : el anís, la faja de cMiamo, las cinchas, las piezas de máquinas 
no mencionn.dn.s especia.! m en te en la. tarifa, los ta.coB para. billar, las 
almendras, las nueces i avelbnns, el cable, el alpiste, el fierro en láminas 
para tanques, los encurtidos, el ngua de rosas i de nza.ha.rcs, el mobilia­
rio i demns accesorios de los buques, las máquinas para. cstraer el jugo 
de ln. caün., para separar la corteza del grano en el café, pam segar, i para 
sepnrar los granos del ca.fé. 

De acuerdo con el concepto de In. Secretaría de lo Interior i Rela­
ciones Este1·iores, declaró la de Hacienda i Fomento que los productos 
naturales de la vecina República del Ecuador deben gozar en todas las 
Adunnas de Colombia de la misma franquicia que tienen los del Perú, en 
tnnto que se presenten las comprobaciones que al efecto se e:cijen res-

~00 de las mercaderías de este último p•is (documento mímero xm). 
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~ ~-MEMORIA~EL SEC~E~~~O- --- ==~ 
Por decreto mímero 287, de 21 de junio último, se dispuso que 

desde 1.0 de setiembre siguiente no se admitiera en las Adu::tnas el des­
cuento de los derechos de importacion de que trat::t el artículo 170 del 
Código fiscal. Dictóse esta providencia. en ejercicio de la facultnd confe­
rida :11 Poder Ejecutivo por el a-rtículo 3.0 de l::t lei 33 ele 1875 ( clocu­
mento mimero xxm). 

Por circular de 3 de febrero, nüme1·o 4,205 de la seccion 2/ ramo de 
Aduanas, se dijo a los Administradores de éstas que debe concederse plazo 
a los introductores, tanto por los derechos primitivos de importn.cion 
como por los adicionales, cuando sumn.dos unoa i otros nlcancen a S 100. 
E sta circular se encuentra entre los clocumentos marcaua con el mí­
mero xxrv . 

.A consulta del Administrador de la. Aduana de B uenaventura, se 
le dijo en 26 de mayo último que <<en concepto del Poder Ejecutivo, el 
plazo que otorga la lei para presentar las facturas de mercaderías que 
se importan por las Aduanas, es estcnsivo a los certi ficados complemen­
tarios de estos documentos, exij idos por el at:tículo 137 del e ódigo fiscal 
respecto de las producciones nacionales que se llevan de los puertos 
francos a los habilitados." (Documento número x nn.) 

En cuanto al tiempo en que debe hn.cerse ln. cstimacion de n.vcrias, 
i al procedimiento que pn.rn. ello debe seguirse, se dictó en 16 de mn.rzo 
de 1875 la resolucion que, con la consulta del Administrn.dor de la 
Aduana de Sa.ntamar ta. que la. motivó, se encuentra entre los documen­
tos anexos, con el mimero xrx. 

Tan luego como regresé a esta. ciudad i os informé de lo que habia 
pasado en ln.s Aduanas de Sabanilla, Carta.jenn. i Sa.ntamnrtn., se espidió 
el decreto mí mero 50±, de 12 de octubre (documento mí mero :xr.YJ ) , i 
por él se declaró indebido el pago de los derechos de importacion que se 
hizo en aquellas Aduanas a los ajentes de los Gobiernos rebeldes. 

En la par te motiva del decreto están consignadas las rn.zones que 
determinaron su espedicion, i es de consiguiente inútil repetirlas aquí. 

Varios comerciantes de la ciudad de Medellin, por conducto i con el 
apoyo del Gobierno de Antioquia, pidieron que se suspendiera el cumpli­
miento del decreto hasta que el próximo Congreso resolviera si debían o 
no cobrarse de nuevo los indicados derechos; pe1·o nl Podet' Ejecutivo no 
le fué dndo acceder a esa solicitud, por Los motivos que se espresan en ln. 
nota dirijida al Secretario de Hacienda. del Estado de Antioquin. en 2G 

~noviembre, i que ftgum entre los documentos, a la piljimt 69. ~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DE HACIENDA I FOMENTO. 

L os juicios ejecutivos han seguido su curso, algunos de ellos. han 

venido ya en ape]acion a la Corte Suprema federal, i segun en tiendo, el 
Ministerio público ha pedido la confirmacion de los mandamientos ejecu­

tivos, pol' c reerlos estrictament~ legales. Al resolver sobre las escepciones 

que los ejecutados propongan, decidiní el P oder judicial si con el pago 
Yolunk'lrio o forzndo que los intt·oductores hicieron en las mencionadac; 

Aduanas, se estinguió o nó el crédito a favor del Gobierno. 
El Congreso que va a reun irse estudiará este asunto con todo el in­

teres c1ue é l demanda, i resolver(t lo que crea müs conYeniente. 
Al tratarlo no debe perderse de vista el riesgo de que se 

repitan los mismos hechos que en las .Aduanas del Atlántico se cumplie­

ron en el ültimo ano, i que a los re\•olucionarios no f:dta rán cómplices 
entre los comercinntes o consignatarios, desde que éstos puedan estar srgu­
ros de que se dan por Yálidos los pagos hechos n los ajen tes revolucionarios. 

El Poder Ejecutivo ha dich.do todas las pro\'idencias que ha juz-
1 gado oportunas para poner en claro lo~ hechos ejecntados por losGobier­

nos rebeldes de h Costa. i el monlo de lo:; \':dores de la Nacion de que 
( ellos f'e npotlernron, i p:tt':l. hacer efcctim la. consigu iente re::pom;ahi lidad 

pcnn.l i civil. 
A este respecto me refiero a. lo que os dije en mi informe documen­

tado de 11 de octubre ültimo, i a la. certifLcacion que espedí n pedimento 
rlcl Procurador jencra.l de ln Nacion. Aquel i ésb. se encuentran entre los 

documentos anexos. 

Como complemento de lo que all í dije, os llnmo la ntcncion n. los 
siguientes documentos: 

1.0 L ns d ilijencias sumarias que de mi órtlen practicó el .Juez de la. 

provincia. de Dnrrnnquilln. i que se hnn pasado n.l Procnrndor jeneral de 
la Nacion. Ellas comprueban muchas de lns aseveraciones que h ice :l. 

propó~ito de los manejos empleados en la Aduana de Sabanilla, i dnn al­
guna luz sobre los \'aJores de que se apodera.ron los reYolucionarios ; 

2.0 La notn que dirijió a. estn. Secretaría en 30 de setiembre tíltimo 

el señor Rnmon B. Jimeuo, de la cual a.parece que en el tiempo que la. 
Atlua.mt estuvo n su cargo ascendieron sus productos a. S 214,303 ; 

3.0 Ln not;L del Administrador de la Aduana de Sa.bani ll:t, de la 

misma fecha, remisoria de un invcntorio de los electos que se encontrn­
ron en los a.lmn.cenes el dia 13 de dicho mes, i de un cuadro ele las can­

tidades cobradas por el sefior Jimeno, que el señor Administrador fo r mó 

~ Yist.~ de Jos borradoras o copias de l<ts liquidaciones que se encon~ 
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ron en la ofi.cino., anónimas en su mayor parte, cnadro que no presenta 
con el carácter de definitivo, sino que se reserva. ndicionarlo si encon­
trare nuevos documentos o datos que a ello dieren lugar ¡ 

4.0 El Mensaje del Presidente del Estado soberano de Bolívn.r, refe· 
rente a mi informe de 11 de noviembre, i la contestacion que se le dió ¡ i 

5.0 Las notas del Administrador de la Aduano. de Santamarta. rela­
tivas a las cuentas de la oficina i a los fondos que salieron de su caja 
durante la época de la revolucion. 

Todos ellos se publican con el presente informe. 
T erminadn. ln. guerm, calmada la exaltacion político. que la. produjo, 

puede convenir para el mejor afianzamiento de la paz el perdon i olvido 
de lo que propiamente se llama delitos políticos; pero en manera alguna 
el de los perpetrados contra el Tesoro público, ni el de aquellos hechos 
que salen del campo de la politica para convertirse en delitos comunes. 

El que estraviado por la pasion política i guiado acaso de un noble 
sentimiento, pudo llegar hasta el desconocimiento del Gobierno jeneral i 
hasta. empuñar las armas para combatir a éste, no está. ni puede estar en 
el mismo cnso que los que se apoderaron de los fondos públicos, violaron 
la correspondencia. i perpetraron otros delitos comunes . 

. III-Ju.rndn do Aduanas. 

Este Jurado, compuesto del Secretn.rio de Hacienda, que lo preside, 
del Contador de la Oficina jenern.l de Cuenta . .s, a cuyo cargo se halla el 
exftmen de las de Aduanas, i de un comerciante que nombra. c:tda n.ño la 
Cámar:t de Representantes, ha. funcionado con todn. regularidad, con 
escepcion del tiempo en que me n.usent~ de la cn.pita.l para cumplir la 
mision fiscal que me encargasteis en los Est.ndos de la Costa. La demora 
que por cntónces sufrieron los negocios que son de la competencia del 
Jurado, ha quedado subsanada, en pn.rte, con haberse redoblado el trn.· 
h:tjo en los últimos tres meses del nfio civil que ha terminado. 

En ol curso de dicho n.üo se han tomado en consideracion por el 
Jurado 1G5 negocios. De ellos, en 137 hn.n sido absueltos los reclamantes 
de las penas impuestas en las respectivas Aduanas¡ en 20 oc han conde· 
nado, i en ocho se ha declarado el Jurado incompetente para. resolver. 

~ La circunstancia de que el J urado absuelva en la mayor parte~ 
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los casos, se esplica por la. desproporcion mui notable que e:xiste entre 
algunas penas i las faltas que las motivan. Esto determina ln. necesidad 
de una reforma, que indicaré en otro lugar. 

La tendencia a absolver desaparecerá, estoi seguro de ello, cuando 
haya la debida proporcion entre las faltas i las penas que la lei imponga. 

Entre los documentos anexos se encuentra un cuadro en que se 
espt·esan, por Aduanas i con especificn.cion de las infracciones que han 
motivado la pena, las reclamaciones de que se ha ocupado el Jurado. 

l. V -l\.Iovi1n.icnto cont.crcial. 

Durante el auo económico de 187± a 1875 han entrado a los puer­
tos habilitados de la Union 309 buques de ntpor con 33±,164 toneladas, 
i 393 ele vela con 33,911 toneladas; i .han salido 301 de vapor con 
327,482 toneladas, i 283 de vela con 30,307 toneladas. 

Se han espodauo 30.643,111 kilogramos de vejetales, 310,lü3 ki ló­
gramos 247 t gramos de minerales, '144,2ü2 kilógramos 500 gmmos de ma­
nufacturas, i 1.208;012 ki lógramos de sustancias animales, que, segun los 
datos suministrados por ln.s Aduanas, tienen un valor <le $ 9.984,380-39. 

Las importaciones han sido de 2.210,505 1<i16grn.mos 745 gramos 
de mercadedas de la 1.~ clase rl~ la tarifa; de 3.251,779 kilógramos 205 
gramos de la 2.3 clase ; de 4.004,923 kilógt·n.mos 825 gra.mos de la. 3.n; 
<le 1.ü00,25G kil6gramos 94 gramos de la 4.a; de 2.G66,58G kil6gramos 
658 gramos de laG.", i de 1.110,805 kilógt·amO!:! a~ S!tl ; todo lo que, 
segun los cuadros estadísticos enviados por las Aduanas, representa un 
valor de S 6.949,028-89~. 

Como en dichos cuadros faltan los datos relativos a la Aduana de 
Sabanilla en agosto tiltimo, a Carlosama. en todo el año, i a Ctícutn. en 
a lgunos meses, no pueden tenerse como datos esncto.s para fundar cálcu­
los sobre ellos, ni para hncer comparaciones con los resulb.dos de afias 
anteriores. Por mi parte, desconfío de los espresados datos estadísticos, 
sobre todo en lo que se refieren al valor de los objetos esportauos e im­
portados, i proviene mi desconfianza de las siguientes causas: 1.:\ Que 
los rendimientos de las Aduanas no aparecen disminuidos, como era na­
tural, en Ja misma proporcion en que a.parecen disminuidos los valores 

~portados segun dichos cuadros ; 2. • Que no habiendo sancion alg~ 
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~--~--MEMORIA DEL SEC_R~E~TA~R~I~O~~~--~ 
para. el CtlSO de que los esporta.dores declaren un valor ma.yor del que real­
mente tienen los objetos que esportan, no es difícil que lo exajeren 
por considern.ciones que no es del caso esponer nquí; i 3." que faltando 
tambien sancion para el caso de que se declare un valor menor del que 
realmente t.ienen los efectos importn.dos, tampoco es difícil que sea. esto 
lo que suceda, por el temor de que el mayor Yalor pueda. influir en el país 
para el recargo de los impuestos. Tanto más probable es que se declare 
un menor valor, cua.nto nuestra. reciente lejislacion a.duauera a.caso no sea 
mui conocida. en el estranjero, i por esto se crea por all(~ que todavía 
subsiste entre nosotros el a.ntiguo sistema misto, que gravaba wl valo1·em 
algunos artículos. 

V -Trnshl.cion. de la. A<lunna do Salgar a Bn1·~·auqu.illa. 

En la Memoria del año pasado dió cuenta. mi a.ntecesor de los incon­
venientes que se habinn presentado paru. trasladar a Barrnnquilln. lrt 
.A.duo.nn. situada en la. esta.cion Sa.lgnr. Esos inconvenientes han desapa­
recido por virtud de los cont1·ntos recientemente celebrados con la. Com­
puüin del ferroca.rril de Bolíva.r, media.nte los cua.le.s ha.n p!l.sado a poder 
del Gobierno dicho ferrocarril i los remolcadores i bongos en que se hace 
el servicio de desembarca.r las mercaderías en Nisperal i trnslada.rlas a. 
Salgar. No debe, pues, diferit·se por más tiempo la adopcion de medida. 
tan imporlantc, pa.ra. la. cual está el Poder Ejecutivo autoriza.do por el 
inciso 2,0 a.rtículo 31 del Código fiscal. 

De grnn peso me parcci¡m las razones con que se dema.ndabn. a.que­
lla. medida a.un {mtes de conocer ln. localidad ; i despues de haber adqui­
ric.lo ese conocimiento i examinado cuidadosamente el modo como pasa.n 
las cosas en Salgar, en la. visita que de órden vuestra. practiqué en la 
Aduana., en junio ültimo, no he vacilado un momento en cuanto a la. con­
Yeniencia. de trasladar la. Aduana a. Barrnnquilla. Como realmente em 
para ello grave Ü1convenicntc no tener el Gobierno el dominio i la admi­
nistrncion de los vehículos en que se conducen las mercancías desde los 
buques hasta. Barra.nquilla, esa considernciou, aparte de las ventajas de 
otro órdeu que tiC.!nen los contratos aludidos, i que consignaré en otro 
lugnt·, me decidió a eelebra.rlos. 

~ Quien conozca las localidades i se haya demorado siquiera un~ 
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en la estncion Salgar, verá que no hai exajcracion en decir que solo la 
falta de edificios en Barranquilla i el peligro de dar intervencion en la 
conduccion de las mercancías, ántes de que lleguen a la Aduana, a una 
Compañía que pudiera no tener los mismos intereses que el Gobierno, ha 
podido hacer que se conserve en aquella estacion i sin comodidades de 
ninguna clase, la más importante oficina de recaudacion de la R epública. 

Apénns hai en SnJgar, de pt·opiedad de la empresa del ferrocarril, 
los precisos edificios pa.ra los almacenes i el despacho de los empleados; 
i el que sirve de oficina. es tan pequeüo i de tan maJas condiciones, que en 
él no pod!'inn colocn.rse convenientemente la.s oficinas municipales de la 
mtts insignificante aldea de la. Repúbli.~a. Compónese la. casa de tres 
pieza.s peqneiins comunicadas entre sí: en la una está el despacho del Ad· 
minis trndor, todo el archi,~o de la oficina i la. caja ¡ en la otra trabajan 
todos los demns empleados de la oficina. i los de la Administrncion subal· 
tema de Hacienda, i nquúllos i éstos pasan de quince, segun los presu­
puestos ; en la tercera está instalndo el R esguardo, i en los dins de correo, 
por i n:-;uficiencia de la. anterior, se Ycrifica. n.llí el recibo i despacho de la 
cort·csponclencÜl, 

:Xo ltai en ht es tacion Salgar locales en donde puedan ,.i\·ir los em· 
plcatl.os, lo que hnce preciso que és tos, con mui raras escepciones, se reti­
ren a. l3arranquilln en el tren de ]a. tarde, perdiendo ta.mbicn las primeras 
horas del dia, con perjuicio del despacho de 1:1 oficina., cuando por cua.l· 
quicm ctwsn. no pueden tomar para. salir de Darrn.nquilla el tren que sale 
a las seis de la. mnüann. 

Grúvanse los empleados con el pnsn:je diario que pagan en el 
fct·t·ocani l, i con el valor de los alimentos que Licnen que proporcio­
narse durante el dia con no poca. dificultn.d, porque es pt'eciso llevar de 
Darmnqnilla n. la estacion Salgar todo cuanto se necesita. 

Sin esfuerzo se comprende que solo a merced de la asidua consagra· 
cion del actual Administrador, quien ni de día ni de noche se separa de 
su oficina, ha podido marchar ~sta. con la regularidad con que hn. mar­
chado hasta. ahora. 

Sin que lo que voi a decir implique la más lijera sospecha respecto 
de los empleados de aquella Aduana, de cuya conducta estoi plenamente 
satisfecho, es la verdad que en lugares desiertos como en la. estacion Sal­
gar, se carece ue la. provechosa vijilancia que el público puede ejercer 
sobre lns operaciones de la Aduana.. 

~ La más lijera indolencia de parte del Aministrador, i :1 aband~ 
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MEMORIA DEL SECRETABIO 

cuando no complicidad, de algunos empleadoa del Resguardo, bastarían 
para poner en peligro los cuantiosos valores que se depositan en los 
almacenes. 

En cuanto a los comerciantes, no pudiendo presencinr por si mis­
mos el reconocimiento i demns opernciones que se efectúan con sus mer­
caderías, tienen para ello necesidad de un dependiente ad l1oc, o de fiarse 
de n.jentes que ~5e establecen permanentemente en Sn.lgar con tal objeto. 
Esto les ocasiona gastos i no poco entorpecimiento en sns operaciones 

mcr<:antilcs. 
Dueiio el Gobierno del ferrocarril, i contando con los remolcadores 

i bongos necesarios, administrados por su cuenta, puede tomat· lns mer­
caderías a bordo de los vapores en Nispeml, en sus propios Ychículos i 
bajo h inspeccion de sus emplea<los, i con<lucirlos hasta ponerlos en Ba.­
rranquilla en los almacenes de la. Aduana, de donde pasnd.n con toda 
fn.cil idu<l a poder de sus dueüos o a bordo de los vapores <le rio. 

Los catTos del ferrocarril, que pueden considerarse como almacenes 
ambulantes <lel Gobierno, recibirán los bultos en el aclo mismo en que 
se efectúe la descarga de los bongos, i, mediante las precnuciones con que 
esta. operacion se verifique, las mercancías quedarán con In. misma segu­
ridad que hoi tienen en los almacenes de Salgar, o quiz:i con una mayor. 

Haciéndose hoi una doble opcracion, la de descarg.w loR bongos pa­
ra conducir lns mercaderías a los alrr~ncenes, i la de pasarlas de éstos a 
los carros del ferroct\rril para su imslacion a Barrn nquilln., habrá desde 
luego una economía de tiempo i <le dinero al verificarse las operaciones 
en la forma indicada. 

El temor de que, situada lo. Aduana. en Barranquilla, pueda facili­
tarse el contrnbando por la fa.lta de In. iuspeccion que los emplendos de 
la Aduana. ejercen en el puerto, tiene la satisfactoria contestacion que le 
ha dadv el Administrador seüor PnJacio. U un. seccion del Resguardo i aun 
una pequeña fuerza de la Guardia colombiana, miéntras sen posible, de­
ben situarse pr>rmanenteruente en la cstncion Salgar ; i suponiendo, co­
mo debe suponerse, que los empleados de la Aduana i del Resguardo 
que intervengan en la descarga de los bongos i en la. carga. de los carros 
del ferrocarril, cumplan estrictamente sns deberes, no lUI.i rnzon para 
temer que haya entónces menor fiscalizacion de la que hai ahora. 

Algunos conocedores de aquellas comarcas piensan que se hace con­
trabando introduciendo directamente las mercancías por las Bocas de 

~iza, ya para llevarlas a lo. fOria de Magangué, ya para hacer~ 
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figurar como procedentes de Ba.rranquilla e introducirlas por el Dique 

a Cartajena. 
S i esto fuere cierto, la Aduana cshu·in. mejor situada en Barranqui­

lla que en Salgar para prevenir el fraude. 
E stablecida la Aduana en Bnrranquilla, i pudiendo los emplendos 

consagm.r al despacho de la oficinn mayor tiempo del que emplean en 

Salgat\ puede indud:tblemente hacerse economía. en el personnl de ella, 
i ahorrarse fntegm.mente, o en su mayor parte, lo que hoi se gasta en la 
Administrncion subalteJ•na de Ilacicndn de SaJgar. 

Otra ventaja no pequefia scrú b de poder pennitir la entrada por 

las Bocas de Ceniza a todos los buques que quieran ir a descargar direc­
tamente en Barranquilla, tomando a bordo, en los puntos que al efecto 
se des ignen, a los respectivos empleados del Resguardo. 

Este permiso, combinado con la rcformn qne indicaré en otro lugar, 
sobre derechos rlc imp01·tacion que deben cobrarse en la Aduana de Ba­
rranquilla, a la par que e,·ita el gravámcn qne pudiera pc~ar sobre el 
Tesoro con la. clisminncion de los productos del ferrocatTil por la lmbili­
taeion de las Bocas de Ceniza, estimula. los cn:-:ayo:s que pmlicrn.n hacerse 

' pam pone1· en evidencia la praclÍCltbilitlatl ue nn.vcga.r las indicn.dns 
Bocas en todo el n iio i por las di \·cr~as c)af..;CS de bu e¡ uc:s. 

Para presentaras el proyecto de decreto sobre tmslacion de la. 
Aduana a Barrnnf1uilla, ~olo agun.rdo ciertos datos que he pedido nl 

señor Administrador de ella, i si Jos obtm·ic1·e i cspidicrcis el mencionado 

decreto {mtes de r¡ue te rmine el presente informe, me serít mui gmto 

consignn.r en ól la buena nueva de qnc ha sido sancionada tan impor­
tante reforma. 

V J.- Reí orn1.ns. 

Sin tiempo para ocuparme de todn.s aquellas que me han sujerido la 
aplic.'tcion. de las leyes sobre Aduanas i las indicaciones de algunos em-

pleados en este rn.mo, i reservándome el esponerlns en los debates en las 

Cúmarn.sJ si llcg~n·e la oportunidad, solo trataré aquí de aquellas que por 
su mayor tmscendencia merecen lanzarse al debate público, para que 

puedan ser discutidas por la prensaJ i convenientemente ilustradas por 
¡os q ue tienen especiales conocimientos en ]a materia. 

~ ~ 
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Dueño el Gobierno del ferrocarril, i con los remolcadores i bongos 
en que se hace la descarga i conduccion de las mercaderías, debe simpli­
ficar las operaciones para el comercio, simplificacion que habrú de repre­

sentar forzosamente economia. en los gastos i mejora i oportunidad en 
el servicio. 

El medio de obtenerla seria el de liquidar un solo derecho por la 

importacion de las mercaderías i por el trasporte desde a bordo de los 
vapores hasta. los almacenes dtJ la Aduana, elevn.ndo el actual de modo 

que cubm los gaslos de trasporte por los bongos i el ferrocarril , i hacién­
dolo pagar tambicn, pero en menor escaln, cuando la introduccion se haga 
pasando directamente pot· lns Bocas de Ceniza. 

E l introductor no tendria que entenderse sino con la Aduana, paga­

ría ménos de lo que hoi paga o a lo más In. mismn, suma, i segun lns com­

binaciones que se hicieran, acaso podría otorgarse el mismo plazo qne 
hoi se concede por los derechos de importacion, o uno mayor. 

La e:xijencin del nuevo derecho que se hiciera. n las mercn.clcrías 
importadas directamente por lns Bocas de Ceniza, se justifi0a con la ne­
cesidad que el Gobierno tiene de reembolsarse de los intereses corres­

pondientes al capital que representa el mencionado ferrocn.rril, i de aten­
der, si fuere posible, a la nmortizncion de dicho capital, cn:o de que la lm­
bilitacion de aquellas Docas hicieru. nbnndonar del todo la iuaicatla 
via férrea. 

L a reforma de que me ocupo será el complemento de lo que dispu­
so el Lejislador en el artículo 13 de 1n. lei 32 de 1875, en prevision rlc 

que pudieran habilitarse pnm la nayegacion las Bocas de Ceniza. 

En las demns Adun.nas de la Rept~blica. debieran lambicn hacerse 
por cuenta del Gobierno todas las operaciones de la carga. i descarga de 
los buques, eYitando así que intervengan en ellas personn.s distintas de 

los empleados de la Aduana i del Resguardo, po1· cuanto esto puede dar 
facilidades para el fraude i ocasiona a l comercio gravámenes i esacciones 
a veces injustificables. Organizado debidamente este servicio, pndicr:\ 
elevarse el impuesto en lo puramente necesario para cubrir los mayores 
gastos que se hicieran ; i al propio tiempo que estaria mejor servido el 

comercio, pagaría acaso m6nos de lo que hoi paga. 
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La adquisicion o construccion de muelles, bodegas, faros&:~ en todos 

los puertos en donde hai Aduanas, la supresion de los distintos derechos 

que hoi se cobran por el sen·icio que aquellos pre:;tan, i la. estincion de 

los llamados de toneladas i de lastre, elevando el de imp01·tacion en la 

cantidad necesaria para cubrir los que se suprima n, seria tnmbien ruui 

conveniente. l\Iucho mejor es que se pague un solo derecho en las Adua­

nas, quo hacer a los buques o a Jos introductores de mercaderías distin­

tas esacciones, algunas de las cuales no guardan In debidn pL·oporcion con 

los se¡·vicios que las motivan. Por mi parte creo injustificable la. conce­

sion de privilejios para el estnblecimiento de faros, construccion de mue­

lles&,~ que colocan al concesionario en el prcflicn.mento de l1ncerse pngn.r 

un impticsto clev:tdo, que no csbt en relacion con el capitn,l inYertido en 

In. obra , cuando el mismo seJ·vicio ptulicm prcstn.J·se por el Gobierno a. 

poco costo i sin mayor gmv:lmcn pam los bnqucs o para e l comercio. 

~ L o que ~ucedc con el f.uo construido recientemente en Sabanilla, 
juf'lillca. lo que acabo de e:"poncr. 

No niego In. bondad del faro; ll·jos de c:-:o, tln·o ocasion de conocel'lo, 
i creo c¡uc reune lns cotH.licione:-1 que ct-.'ln de dc:-;en.J ~e ; pero e~ la ' 'crund 1 

que el derecho que !'e cobm es muí elC\'n1lo i no C"t.'t en proporcion con 
el capital im·ertido en In. obra. El co!'to del Gtro n.lcanzfl a S 1:3,000, segun 

se me hn. informado, i el concesionario percibe anualmente más de 

S :),000 - lo que representa una utilidad de m:ís de 33 po1· JOO anual, 

que en verdad no cst<i ju;.,tificada. En cunnto n la pnrticipaciou que al 

Gobierno le corresponde, es tan pec1ueiia. que en elültimo aiio económico 

alcnní'-6 n.pénn.s a $ 150. 

Convendria tenc~l' en cada nnn. de las Aduanas pequeiias lanchas de 

Y:tpor, que no costarían a mús de S 5,000, y:t para las operaciones del 
puerto corno para. recorrer constantemente lus costas inmediatn.s i vij ilnr 

• los puntos pOL' donde mús fúcilmcnte puede hacerse el contraba ndo. I:u 

los puertos de Cartnjcnn., Buenaventura i Tumaco seria sobre todo con­

veniente la medida que propongo. 

El Ya.por Vijilantc pudiera acaso destiu:Hse para. el servicio de re­

molcador en la. bahía. de Sabanilla, i en tal caso debe1·ia pensarse en la. 

ndquisicion de otro de mejores condiciones que aquel, que r econiendo 

~costas del Atlántico, prestara el mismo servicio a que el Viji/anle~ 
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~22 
estado destinado. Con vendría t:1.mbien esta.blecer un guarda-costa. de 

vapor para el Pacífico. 
Estos vapores guarda-costas, encomendados a personas intelij<i:!~ltes i 

honradas, i que pudieran llevar a bordo cuando fuera necesn.rio al Ins­

pector de Aduanas i marina, serian algun freno para los contrab!l.ndistas, 
i anmentar:ian consiguientemente el rendimiento de la. renta. 

E l Vi¡jilante, cuando hn. podjdo pres!.ar el servicio, hn. sido de bastan­
te utilidad, como tambien lo ha sido el bote que ha servido de guarda­

costa C'n las Aduanas del Pací.fico. 
A propósito de vapores, i por la influencia que pudieran ejercer 

en la seguridad de las Aduanas i del comercio fluvial de que me ocuparé 
luego, me permito tmnbien indicar la conveniencif\ de comprar dos o tres 
destinados para la navegacion del Mngdnlena entre los puertos de Cn­

rncoli i Bnrmnquilla, que hicieran el servicio de correos, i que, armados 
en guerra, despejn.ran en cualquier momento el río de fuerzas enemigas 
que quisiern.n interrumpir ln. nnvegacion. 

Pudiendo conducir esos vapores alguna carga i pasajeros, es seguro 
que darian sus gn,stos i pcr:11itirian hacer un ahorro en lo que hoi cuesta, 

ln conduccion de los correos. Situándose permanentemente una. gua.rni­
cion en Ba,rrn.nquilla i otm en Guiduas, pudiera.n ellas prestK'tr por turno 
el servicio de los vapores, acostumbrando a nuestros soldados del inte­
rior a esas faenas, i poniendo nl Gobierno en co.pn.cidad de prevenir o de 
reprimir en oportunidad j n. poca costa todo movimiento revoiLlcionnrio 

de la naturaleza del que acaba de pasar1 i que no será difícil se repitn., 

sobre todo si quedan impunidos los atentados contra. el Tesoro público. 
Los hechos cumplidos en el último año deben servir al Gobierno de 

enseñanza para deducir de ellos las medidas preventivas que convenga 
adoptar¡ i téngase en cuenta1 si se ha de hacer la objecion del gasto que 

la medida exi,ie, que ese gasto es mucho menor que el que acaso haya de 
pagar ahora la Repüblica. por los vn.pores del rio que sirvieron en la 

última revolucion. 

Las mercaderías estranjeras que se importan al pais no debieran tener 
otro gravámen que los derechos de importacion que pagan en las Aduanas. 

H oi, gravándose como se gmvn.n por los Estados i vor los Distritos, 
no puede el L ejislador nn.cional fijn.r con toda equidad bs bases del im­

puesto. La.s rebl\.jn.s que se hacen en h tarif(.t no siempre implican ven-
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DE HACIENDA I POI!ENTO. ~ ~ 
tn.jas para el consumidor, i cuando se recarga el impuesto en las leyes 
nacionales, se hace más gravoso de lo que acaso pudiera pensarse. 

Voi n. esplica¡·me. Cuando se rebajan lvs tarifas de Aduanas, se 
ofrece a los E stados i a los Distritos la facilidad de que eleven sus im­
puestos sobre las mercaderías; i sucede a veces que aquellos se elevn.n 
en una. cnn ti dad mucho mayor que la dismin ucion decretada. por Ins le­
yes nacionales. P esnn de consiguiente sobre el comercio i forzosa.mente 
sobre los consumidores, gen.v{tmenes que no guardan relacion con el pre­
cio de los artículos i que hacen mirar con odiosidad las contribuciones 
nacionales, que acaso son las más bajas que pueden estnblecerse. 

Piensa el Lejislnuor que eximiemlo de derechos de importncion algu­
nos artículos, o colodndolos en una clase inferior de la. tarifa, promueve 
el aumento de los consumos i el mayor rendimiento en la. renta; pero 
este es un error; porque la Asamblea del Estado o la Municipalidad del 
Distrito, con este o con nquel nombre, en la misma o en mayor escala, i 
casi siempre con mctyOJ es vejíunenes, se enc:u·ga de restnblccer el im­
puesto que se ha tenido en mira nbolil'. 

Uun.ndo se i o ten ta u un. reforma en hL hLri tfl. clcvauclo unos pocos 
centavos el impuesto, piensa el Lej islndor que no nlcnnza a turbar los 
consumos, por cuanto es insignificante el alza que se decreta habida con­
siderncion a lvs gastos de factura i trnsporlc de las mercnncín.s n.L lugar 
de su destino; pero tambien se equivoca: esos pocos centnvos ::-on apé­
nas uno de los muchos i ... puc. :--s que grava.n el artículo i que no pueden 
elevarse sin alterar notablemente su pedido. 

De lo espuesto se deduce tambien que bni notable desigunJdad en el 
gmv{unen de lns mercancías segun b ma.yor o meno1· liberalidad que 
haya en los impuestos que sobre ellas cobren los Eslados o los Distritos. 

Miéntras no se introduzca w1a reforma en la. Constituciou nacional, 
que co·de de ra.iz el mal apuntado, no queda otro remedio que sancionar 
una lei sometida n. la aceptncion de las Lejislaturns de los Estados, me­
din.ntc la cual, i renunciando éstos a todos los impuestos municipales que 
puedan gravar las mercaderías estrn.njeras, tuvieran en la renhL de 
Adun.nas ciertas unidades partible>s entre ellos segun su poblacion. 

Concilitmdose así los intereses fiscales de la Nacion con los de los 
Estados, con las necesidades de Jos consumidores i con el aliento que 
necesita nuestra naciente industria., la. medida que propongo seria bene­
ficiosa. para todos. 

~ El Lejislador nncionnl tendria entónces bnses seguras pa.u organi-
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MEMORIA DEL SECRETARIO 

zar la renta de Aduanas, que, mediante ln. conservncion del 6rden i el 
progreso de la industria, está llamada n. un nito grado de prosperidad, 
i a cubrh· nuestro modesto presupuesto. 

Conceder a los introduGtores un plazo bastante largo, suficien­
te para que con los primeros productos de las mismas mercaderías que 
han causado los derechos, pudiera hacerse el pago de éstos, seria un 
medio eficaz de aumentar las importaciones i de faci litar o. los comer­
ciantes de pequeiio capital el hacer directamente sus pedidos, procurando 
con esto el mayor rendimiento de h rento. i una. competencia favorable 
para los consumidores. 

Teniendo que atender al pago inmediato de los derechos ele impor­
tacion, preciso es destinar a. él una parte del capita.l, pn.rte con la cual 
pudieran aumentarse loR pedidos de mercancías o fomentarse otras 
industrias durante el tiempo del plnzo que se otorgara. pnra el pago. 

Mas, como la renta de Aduanas es la principal fuente de recursos 
pam el Tesoro, no podria sancionarse b medida. que en beneficio del 
comercio propongo, sino conblndo con suficientes recursos pam atender 
n. los gastos de ln auminislracion pl1blica uurn.n te los primeros plazos 
que se otorgarnn. 

No desconozco los incon,enientes de los empréstitos i lo gmvosos 
que pueden ser (•stos cunndo no se obtienen con suficientes ventajas; 
pero si se atiende a la escasez de numemrio, que cada dia es más 
ala rmante, i a lns graves consecuencias que de ahí pueden resultar para 
la inuustria i consiguientemente pn.rn. lns operaciones del Gobierno, habrá 
de convenirse en que un empréstito c¡ue pudiera contratarse con buenas 
condiciones, seria hoi mui benéfico para el país. 

Cuestion es ésta que conviene estudinr i decidir con abstraccion 
de los nombres propios ele los gobernantes, tle su.-color político i aun de 
las mejoras materiales, que si bien pudieran recibi r provecho::;o aliento 
con esa medida, uo son ta.l vez las que más imperiosn..mente In. demandan. 

Mui pocos deben ser, en mi concepto, los artículos esceptuados del 
pngo de derechos ele importacion. Como lo he dicho en ott·o lugar, es 
má.s lo que el Gobierno deja de !JCrcibir por razon de los fraudes que a 

1• sombra de las eseneioncs pueden hoeet·sc, que lo que pierde por~ 
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~ --------~~~--:s::t 
derechos que dejn.n de pagar los artículos libJ•es; i como se hace preciso 

un n.umento aunque pequeño en los impuestos pam cubri r los gastos que 

ha causado la reciente guerra civil, me a.tr·evo n. insinuar ·la idea de 

que se establezca una nue\n. clase en la tarif.-1, para colocar en ella, gra­
vados con un centavo por kilógramo, o con medio, si aquello par eciere 

escesi vo, todos los artículos cuya escncion de derechos no esté mui jus~ 

tificada. E sta reformn , sin ser un gravámen notable pn.ra los consumi­

dores, podrin. elevar un tanto los productos de la renta. 

Debe minorn.rse b pena. pecunjaria. que se aplica hoi n. los introduc­

tores por no es presa r en lns facturas el peso d e cada bulto, cuando son 

Yarios ele idéntico peso, formn. i contenido. S uficientemente Cllstignda 
q·uedar·ia In. inrraccion con el 10 por 100 de recargo sobre los derechos 

segnn tariHt ; i yn. he dicho CJilE: di.3minuir las p enas proporcionándolas n. 

ln.H !hitas, es el medio de h acerlas e ficaces, nlcj nndo la posibilidad de que 

el Jmado n.h:mclva en los casos que se p resenten. 

Parn. r¡nc e n n ingun ca:-o c1ueu~n sin tinncion lns infracciones nl Có­

digo de A.du:tna~, i ~e Yca n apremiados por es te medio los introductores 

i los que en el cstranjcro dcsp:tcbnn lns mcrc:Hleríns n. observar todas las 

rormalidadcs establecidas en aquel, con venclrin, en mi concepto, scííaJnr 

una pcun, bien modemdn, npl icablc a toun inf rn.ccion en el caso de que 

por In ¡·esolucion absolu toria del Jumdo de Aduanas deje de aplicarse l::t. 
pcnn. mny or que deuiem corresponde1·. 

:\o siendo razonable que un Administrador de Aduana responda por 

errores aritmé ticos que nparc7.crm en liquidaciones formadas por emplen­
dns que él no no m brn., o por la. mala. descri pcion de las partidas en las 
cuen tas que é l no llcYn, o por sumas de dinero que pnm n a poder ele un 

Cn.jcro que 110 es de su nombrn.micnto, soi de concepto que, con escep­

cion del Cou tador, Gunrdn.-almacen i Jefes de Resguardo, todos los de­

mas empleados deben ser de nombramiento del Administrador, o por lo 

m(mos propuestos por él. Recuérdese lo que sucedió en la raja de la. 

Aduann. de S:mtamarta en tiempo no mui remoto, i 110 se pondrá en duda 

la. conveniencia <le esta reforma, que, por otra parte, podria contribuir al 
mejor servicio de las oficinas. 

~ Lo que digo de las Aduanas es estensivo a las dem:s oficinas~ 
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~26 ---- MEMORIA DEL SECRETARIO 

Hacienda.. Háganse los más acertados nombrn.mientos para Jefes de ellas, 
exíjaseles severa responsabilidad por sus actos, i mui poco habrá que 
temer del abuso que pudieran hacer de esa nueva facultad si se les 

confiere. 

SECCION SEGUNDA. 

COMERCIO FL UV .IAL. 

Ln necesidad de atender al comercio fluvial se hace cada dio. más 
imperiosa; i de ello tuve ocnsion de convencerme en mi recient~ vin.je a 
los Estn.dos de la. Costa, como os lo manifestó verbalmente, con ocasion 
de unn nota que a ese respecto dirijió o. mi Despacho el Director jcrente 
de la Compañía de seguros. 

Para atender a la indicada necesidad, en vista. de lo que disponen 
el Código de comercio, el fiscal, ln lei de 10 de junio de 1871 sobre po­
licía de los puertos marítimos i fiuYiaJes, la 10 de 1873, que adiciona i 
reforma el Código de comercio, la. 35 de 1875, adicional nl mismo Código, 
i la 63 de 1875, sobre Presupuestos de rentas i gastos; i teniendo en con­
sideracion que por el rio l\Ingdalena se conduc(:n mercancías aseguradas 
por una Compauía. de car:.1cter nacional, dictóse en 14: de diciembre ülti­
mo el decreto número 613, sobre comercio fruvial, que se encuentra. a la 
pájina. 132 de los documentos. 

En él se contienen disposiciones jenerales por las cuales se aplican 
al comercio fluvial i a. la navegacion de los rios: las que rijcn sobre 
nnvegacion i comercio maritimos, en cuanto puedan ser adaptables; i 
se dispone que haya en el rio Magdalena dos Inspectores, con residen­
cia el uno en Hondo. i el otro en Barranquilla. 

Si tales empleados, como es de esperarse, atendidos los nombramien­
tos que se han hecho, llenn.u cumplidamente las funciones que se les han 
atribuido, los pasajeros i las mercaderías que se conducen por el r io Mag­
dalena en las diversas clases de embarcaciones que lo surcan, tcndrún la 
proteccion i las garantías que el Gobierno puede darles, i se hahrán puesto 

" cubierto de los riesgos n que la falta de policin pudiera esponerlos. ~ 
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No os he propuesto la espedicion de un minucioso reglamento, por­
que aguardo para ello los informes que, mediante la pr~íctica, podrán 
suministrar a mi Despacho los respectivos Inspectores. Las dificultades 
con que seguramente tropezarán en la aplicacion de las leyes, el estudio 
que de esas mismas leyes deben ellos hacer, i l::t observacion sobre este 
ramo, nuevo entre nosotros, determinarán las disposiciones que dicho re­
glnmcnto habrá de contener, así corno tambien las reformas que sea con­
Yeniente introducir en la lejislacion. 

Acaso los honorables miembros del Congreso, entt·e los cuales habrá 
sin duda algunos de especiales conocimientos en la materia, juzguen 
oportuna In. revision de las leyes aplicables a ln nnvegacior~ i al comercio 
de que me ocnpo. Si para entónces hubiere en mi Despacho algunos datos 
o informes qne se relacionen con este negociado, me n.presum.ró a trasmi­
tirlo::; a las Cúmaras. 

P or mi parte creo que, léjos de espedir por ahora una lei mui deta­
llada., debe el Lejislador limitarse a disponer que :-;e inspeccionen en cada 
puerto las embarcaciones; que se impid:L el u::o de ellas cuando no se 
hallen en perfec to estado de serYicio; que :-e tomen medillas para eYitar 
los pc1igt·os que puedan ocurrir ¡ que se adopten pnra el castigo de las 
1:t1 tas en el ¡:;eJTicio de la navegacion o contra los pnsnjeros1 proce<!J:­
mien tos brcYcs i eficaces, i lo mismo contra los pasn.jeros que de algun 
modo entoq>ezcan o petjudiquen ; i que los funcionarios que deben inter­
\'enir en lns operaciones del comercio i la. nn vegncion practiquen en 

oportunidad las visitas, er-:pidan los certificados i presten la debida. protec­
cion pnra evitar los perjuicios o peligros a que los viajeros i las propieda­
des puedan verse espuestos. 

Bnshtrci es to para que el comercio i lns compniiíns de seg uros evi­
ten los riesgos i puedan, llegado el caso, hacer eficaces lns acciones civiles 

i criminales a que haya lugar contra los responsables de las desgracias o 
n.verías que ocurmn. 

Los detc.'llles deben ser mnterin. de regln.mentos especiales, cuya espe­
dicion corresponderá. al Pode1· Ejecutiv-o. 

Al lejislar sobre el asunto de que me ocupo, debe cuidarse de 

no sustraer de la lejislacion comun, para someter a una lejislacion espe­
cial, hechos que son del dominio de aquella. No debe olvidn.rse tampoco 
que la proteccion al comercio i a las compaiiíns de seguros no debe ir 
hasta entJ·nbnr la industria o atacar los derechos i las libertades que nues-

~ instituciones garantizan. J 
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SECCION TERCERA. 

M IN. AS. 

I-Dc esmeraldas d o ~.[uzo i Coscn cz. 

A virtud del decreto número 10, de 1G de enero de 18'75 ( docu­
mento número r de los de minas), los trn.bn.jos de éstas fueron inspeccio­
nados por un empleado nacional que duró en ejel'cicio de sus funciones 
hasta el 10 de junio ú ltimo, fecha en que de poder del antiguo arrenda­
tario, seüot' Gusht\O Leh mano, pasa,ron al dd nuevo contratista., seiior 

Juan Sordo. 
Aunque el último período ttnual del contrnto terminó en 1.0 de 

abri l, como el señor Lehmanu continuó h:nbaja.ndo las minas hasta 
el 10 de junio citn.do, se le cobró el precio de n.rrendmniento corres­
pondiente a l tiempo trascurrido desde la. primera. hn!'ta. In última <le las 
mencionadas fechas. Creyó el señor Lehmn.nn indebido aquel cobro, i por 
medio de apoderado reclamó contm la resolucion uel Gobiemo. e:1 los 
términos del memorial que se hall<t a la. p(tjina. 152 de los documentos. 
Tomóse en consideracion la, reclamacion del scilot· Lehmann, pidiéronsc 
los i nformes que p<trecieron necesarios, i despucs de un estudio atento ele 
las mzones en que aquélla se apoya.ba, el Pouer Ejecutivo se vi6 preci­
sado a insistir en '.lu determinacion, con los funJmnentos que s~ cspresau 
en la resoluci?n de 22 ele diciembre, que se rcjistra. n. la páj ina. 155 de los 
documentos. 

EL contrato que en 21 de abril líltimo celebró con el seüor Juan 
Sordo, que aprobasteis al dia. siguiente, i que con lijerns modificaciones 
aprobó t<tmbien el Congreso por la lei 51 de 1875, es prwn. In. Reptí.blicn. 
mucho mús ventajoso que el celebrado con el ~ciiOt' Lclunnnu en 18G4. 
Segun 6ste, el precio anual del arrendamiento Cl\l. de S 14,700 ¡ segun el 
nuevo contrato es de $ 20,606, debiendo pagar, como en efecto hn. pagado 

el contratista, do.s anualidades anticipadas. 
Entre los documentos, a la p:.~jinrl. J 48, se cncncntra ht dilijencin. ele 

acq)tacion, por parte del señor Sordo, ele lns modificn.cioncs con que el 
Congreso aprobó el contrato¡ i en ella se fijó el día 10 de junio ele 187 .:> 

~o la fecha inicial de los die• afios de su duracion. ~ 
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~~-.......-....._...._ .............. _.._....._D~E~HA~ CIBNDA 1 FOMENTO. ~--- 29~ 
El seuor Sordo ha. traspasado sus derechos a. una. sociedad denomi­

nada. " Compañía. de minas de esmeraldas,'' compuesta del mismo señor 
Sordo i de los seüores SilYestre Sn.mper, Wenceslao Pizano, J os6 .María. 
Gómez Restrepo, Temístocles Parédes, CastelMnos & Corral, Francisco 
Noguera., Antonio Sn.mper, .Manuel Uribe Toro, G. Uribe i J . IIolguin, 
Có.rlos Mar tín, Eusebio Berna], Ct~rlos Bonitto, .losó Antonio Obregon i 
J. A. Obregon & c.s; i como a. ello tenia. derecho segun el contra.to, el 
Gobierno aceptó la. cesion, por medio de la. cual se sustituye a.l señor 
Sordo la. Compn.iiía. cuyos socios acabo de mencionar ; de modo que 
:t In. responsa.bilidnd del primitivo contratis ta. se a.i1adió la. de sus 
respetables consocios. 

~e ha. entregado al Gobierno del Estado de Tioyacá l:t sumn. que le 
con esponde del precio del arrendamiento de Jas mitm~1 segun 1 :~ concc­
~ ion que le hizo la ]ej 48 de l Si·t 

Con moti,·o de un memorial que elevó al Poder Ejecutivo, en O ele 
abril , el ~ci1or .José María SamYi.L Ferro, rnr;t pedir r¡ue se \':ll'i:trall los 
límites fijados n. lo.-: grupos uc mina~ ele propied:ul n·tcionnl por el c1ecreto 
(0cl'n t i,·o de 1 1 ele lliciemh:-c Ll•· l~il, ~e llictú l.t r<·~olucion cp tc, mnr­

c:td:t ccn el n•ímcro ,., :'C encuentra a l:t pújina 1 tU tlc los clocumento::. 
El Potle1· Ejeculi\·o no pudo acceder :t h ~olici lnJ ele)., ·ITot· Sarn.\·in. Ferro, 
) n. porr1ue no le cm pote:-;tntivo camiJinr los lin<loros c1ue Re hn.bian fijado 
en cumplimiento tlc 1:t lci, yn. pot'(llle coutr.t las :t!':C\'l~raciones contenidas 
t>H las inlt)rmaeionc<.: de nud<J hecho que pre::rutú el ~olicitante, existen 
los informes i las declaraciones <JUe :'in·ie!'on de base al r.it:u1o decreto. 
'l'odn. contro-ren,i:L que hoi i'e su:¡cilc f;Obrc el dominio i po~esion <.le una. 
parle de esn. proptetlad nn.cional, es <le ltt compctcncin del Poder Jmlicia l. 

El P rocumdor jenera.l ele la Nn.cion, n. e~citacion del Poder Ejecu­
tivo, ha dado las iustm cciones del caso nl Procumdor del E~tndo sobera no 
del C:.wcn, pn.rn que p1·omuevn. lo e mclucen te n que se dé nl a rrendatario 
nueY:t posesion ele lns minas i per tenencias que se entregaron desde el niio 
de 1825, segun las dilijencias que cntónces se es lendieron. 

En concepto del arrend.~tn.rio, que lo es l:t Com pnilín. " Thc \V cs­

~1 Andes hlining Company (Limited)," 1:. nue va posesion ha vcni~~ 
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ser conveniente para esclarecer ciertos h echos con motivo de los nuevos 
denuncios de rninas situadas dentro de las pertenencio.s de las de que 
me ocupo. 

J.I:I-:i.'.Iiuns de ¡:>lntn <lo Snnt:a Ana i In .1\I:nutn.. 

Apesnr de las invitaciones que, en cumplimiento de la lei, se hicie­
ron dentro del pais i fuera de úl, no se ha presentado al Gobiemo propues­
ta aJguna de compra o arrendamiento de estas minas; i como el gasto de 
conservacion esceclin. en mucho de la cantidad d~ mil pesos, Gjada. por el 
artículo 1<1 de la. leí 58 de 1874, no ha podido el Podet· Ejecutivo mante­
ner en buen esL.1.do dichas minas ni los objetos que en ellatJ existen des­
tinados para la. esplotacion. 

Los elementos de elaboracion de las minas, luego que se rescindió 
el contrato de arrendamiento con ei seüor Percy Brnndon, se pusieron 
al cuidado de la Secretaría del Tesoro i Crédito nacional, para q ne fueran 
administrados como los demas bienes nacioualcs. 

A.lgunos de esos elementos han sido destruidos o deteriorados por 
la accion del tiempo i de las lluvias, i es creible que otl'os lo sean taro­
bien por la falta de uso. Conviene, de consiguiente, para evitar mayores 
pérdidas, como se dijo en la Memoria del año nuterior, autorizar al Poder 
Ejecutivo para In. venta de los edificios, terrenos, máquinas i demas nnexi­
dades de estas minas, todo lo cual se halla hoi a cn.rgo del Administrador 
de Hacienda nacional de Santa Ann. 

Si la venta se realiza, esceptuando de ella 1\nicamentc las minas, 
podrían obtenerse la~ siguientes ventajas: 

l." E l ingreso al Tesoro de algunas sumas, aunque no fueran de 
mucha significncion ; i 

2." Facilidades para la ell\bot·n.cion de los metales de otras minas, 
con el empleo, si fuere posible, de algunas de las máquinas o aparatos que 
servian en las de SanÚ1 Ana. 

Acaso pudiera montarse una oficina, con los elemcutos qne se en­
cuentren útiles, para el heneficio de los minera.lcs que de otros pnntos 

pudieran llevarse. 
Como, segun se me ha informado, pueden es:istir depósitos de mineral 

pobre que no se haya beneficiado ántes, de mercurio, o de amalgama de 

.. 
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plata i mercurio, metales perdidos en las operaciones que á!ltes se verifi­
caban para el beneficio de los minerales de plata, convendría autorizar al 
P oder Ejecutivo parn celebt·a.r contratos mediante los cuales p udieran 
utilizarse aquellos valores, con ventaja para el Gobierno. 

, 
I V-1\Ii uas de azufr~ d o Gnchalu. 

Contim~an est..1.s minas n. cargo de la "Compañín. ihbricante de Cun­
dinamarca," de acuerdo con el artículo 5.0 del contrato de 2 de noviem­
bre de 1871, sobre establecimiento de unn. fábrica de úcido sulfúrico. 

V -~J.inn.s en Vnllc- dt.q>ru· i Ja Gouji1'a . 

A virtud de un memorial que los scüores Grool, Paz & Compailí:•, 
ele! comercio de estn. ciudad, elevn.ron a mi Despacho con fecha. lU de 
mayo de 1875, se les otorgó permiso para hacer, pot· medio de una. co­
mision de i njenieros nacional e:; o estranjeros, acornpaüatla. del seilor J ohn 
.i\Ia,y, esploracioncs en terreno::; de propiedad nacionn.l, parn. estrn.er de 
ellos mucstnts de minera.les, levantn t· planos, i estuclim· las condiciones jco. 

lójicas de los terrenos i las facilidades para el establecimiento de colonias 
i apertura de vias de comunicacion en el Valle- dupar i la Goajira. 

Dichn. casa comercial ha mostrado en algunns de sus publicaciones 
mucho interes en que se csploten en beneficio del país las riquezas nn.tu­
rales que su suelo encierra, i se ha fijado con especialidad en las minas 
de carbon, cobre, plata, &,s de aquella comarca. 

Al Gobierno del Estado del Magdalenn. i n.l Prefecto del Territorio 
de la Goojira se les n.vis6 la concesion del mencionado permiso. 

VI-Lcji s l ncion sobr e n tln as. 

Conforme al artículo 6.0 de la Constitucion política. para la Confede­
racion Granndina, espedidn. en 28 de mayo de 1858, se consideraban 

~o bienes de la Confederacion las tierras baldías i las minas de es:;¡; 
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rnldns i de sal jema, estuvieran o nó en tierras baldías; pct·o no tcninn el 

mismo cn.rácter l:ls minas de metn les preciosos, con esccpcion de aq ue-
1\as que por títulos cspecin.lcs pcrtenecian ::t In. Confedern.cion, i que de 

consiguiente estnb::m comprendidns en el inciso 1.0 del citndo artículo G.0 

El artículo 30 de la Constitucion snncionadn en 8 de m:tyo de J 863 
establece qne los bienes, derechos i acciones, las rentas i contribnciones 

que pertenecieron por cualquier título nl Gobierno de In. cstinguida Con­
federacion Granadina1 i últimamente al ele los Estados Unidos de N ueva. 

Granada, corresponelen al Gobierno de los E stados Unidos de Colombia, 
con las n.l tern.ciones hechas o que se hngan por actos lejishdivos especiales. 

Es, pues, indudable que las minas de mcL'tlcs preciosos descubiertas 
o que se descubran en la. Repúblic:t, i que no estén comprendidas en el 
inciso l.o elel citado artículo 0.0 ele In Constitucion de 1838, no pueden 

considerarse como bienes de la. Union, i son, por tanto, asunto r1c la es­
clnsiva competencia. de los Estados. 

La ültima pnrte de dicho :wtícnlo 30 no autor·izn al Lcjislador 
nacional parn, disponer de lo que esclusi,a.mcn te concspomle a los 
Estados. De consiguiente, las a ltcmciones de que allí se habi:L no pueden 

ser otras que las que provengan de cnnjena.ciones que ln. Nacion haga. a 
los Estados o éstos a. aquélla. 

No obstante las citndus disposiciones constitucionales, el Código 
fiscal, sancionado por el Congreso ele 1873, en el capítulo 1,0 título 14, 
libro 11° con tiene los siguientes artículos : 

'
1 Art. 1,102. Pertenecen n. ln. Nacion las minas de mct::des precio­

sos descubiertas o que se elcscubran en tierras baJdíns u otras que le co­
rrespoudtm por cualquier título i CJUC no hayan sido ndjudicaelas. 

' ' Art. 1,103, Siempre qnc dichas minas no sen.n necesarias para al­
gun uso ele la Nacion, podr{L el Poder Ejecutivo adjudicarl:ts a los descu­

bridores que las pidan, concediéndolas en posesion i propicd'ld." 

Debieran, en mi concepto, reformarse estos artículos en el sentido 
de res trinjir su aplicacion n. las minas si tundas en Territorios nacionales; 

pues en cuanto puedan ser aplicaelos a minns situadas en los Estados 
$e vulneran los derechos ele éstos. 

Respecto a las condiciones, formn1idadcs i trúmi tes a que debe 
sujetarse la adjudicacion de minas de metales preciosos de pertenencia de 

la Union, dice el articulo J 10.) del citado código que r-e observe lo dis­
puesto en el de fomento, el cual aun no ha siuo espedido. 

~ Paro las adjudicaciones de minas situadas en Territorios nacio~~ 
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el Poder Ejecutivo ha creído aplicable la lei 10, parte 4, .. tratado 5.0 de 
la R ecopilacion Granadina, atendida la disposicion del artículo 36 de la 
lei de 4 de j unio de 1868, pot' el cual se dccbraron vijentes en los Terri­
torios las leyes civiles i penales de los Estados a que ellos hayan corres­
pondido, respectivamente, i las de carácter jeneral que lo estén en la 
República, en todo lo que no se opongan a las disposiciones de la citada 
lei de 1868. 

E l Poder Ejccutiyo procedió de acuerdo con la lei recopilada, 
al aprobar, en 10 de diciembre último, las adjudicaciones de unas minas 
de oro corrido situadas en la. hoya hidrográfica del rio Ariari, en el Te­
rritorio de San Mnrtin, que el Prefecto de ñquella seccion hizo a una 
Compnüía denominada "Sociedad de minas del Ariari." 

Si el próximo Congreso creyere oportuno lejislar sobre el ramo de 
minas, como yo lo creo, podría adoptar, con algunas modificaciones, Jns 
ley os que sobre el particuln r rijcn actualmente en el Estado de Antio~ 
quía., o l11.S contcnitlns en los Códigos de Cundiuamnrcn . 

.. .. ,_ ................................ ~ ........................... .,. .... .-

SECCION CUARTA. 

SALINAS . 

X-Productos i ndJn inis"tr noion de Jn. reutn. 

La renta de sn.linas, por su importancia, es la segunda del Presu~ 
puesto ; pero, como tendré ocnsion de demostrarlo en otro lugnr, el pro­
ducto líquido de ella. no esb1 en relacion con el gmvámen que el monopolio 
impone, el cual es tanto más odioso cuanto no pesa siquiera sobre todos Jos 

~ito,ntes de la Union, sino únicamente sobre los de alg:nos Esta~ 
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En el año económico de 1873 a 1874, el producto bruto de la r ent."l. 

ascendió a$ 660,980-35, i en el de 1874 a 1875 se elevó a$ 754,293-15. 

Hubo, de consiguiente, un aumento de S 93,312-80, o sen,, de más del14 

por 100 sobre el del año anteriot·. 
Las ventas fueron mayores en el afio económico de 1873 a 1874 

que en el de 187 4 a 1875. 

En aquel año ascendieron a ... •. . . . .. ... K s. 16.543,739-600 

I en el año de 1874 a 1875 a .. .. ........ . K s. 14.742,834-000 

Disminuyó, pues, la venta en .... ... ...... Ks. 1.800,905-·600, 
• 

o sefl. en un 10~ por 100. 
Más que el alza en el precio del artículo, fué causa de la disminu­

cion de las ventas en el año económico a que me refiero el acopio de 

sales que, con la espectativa de una fuerte gananci,l , hicieron los nego­
ciantes en este artículo cuando se espidió el decreto número 211, de 25 
de junio rle 1874, que se encuentra a la pújina 171 de los documentos 
anexos a la Memoria del afio pasado. 

Segun dicho decreto, de 1.0 de setiembre en adelante dcbia elevarse 

el precio del nrtículo cinco centavos en cada mes, hasta complek'1r el 

aumento total de veinte centavos en cada 12 ~ k ilógrnmos. 
Natural era. que, en vista del decreto, i sobre todo en elültimo mes 

de la v ijencia, los negociantes en sal se npresurnran a comprar la. mayor 
cantidad que les fuera posible, para realizar en cuatro meses una utilidad 

de 20 centavos porcada 12~ k ilógra.mos; o sen, sobre los antiguos precios, 

una utilidad de 33 por 100 en ln. sal compactada, de 50 por 100 en la de 
caldero, i de 66 por 100 en In vijua. Suponiendo que para hacer competen­
cia al Gobierno cfectuarnn sus ventns a un precio inferior al legal, siem­
pre es cierto que tenian la perspecti \' !\ de una utilidad muí considerable, 

que los estimul:lbn. a entrar en aquella especulacion. 
Lo r¡ue acabo de esponer demuestra que en rigor el numento en las 

ventas de los últimos meses del afio económico de 1873 n 1874, fué una 

::mticipa.cion del producido de la rcntn. de 1874 a 1875, i que, por tanto, 
lns de este último año pueden considcra.rs2 mui superiores a las de aquél, 

i en mui poco inferiores a la suma de $ 800,000 que presupuso el Poder 
Ejecutivo. 

' Se confit·ma lo dicho comparn.ndo las ventas que se hicieron en las 
salinas de Cipn.quirá, Nemocon, Tausa i Sesq uilé en el mes de n.gosto de 

1874, con las que se efectuaron en el mismo mes de 1873. ,...~ 

ITf~·i------.~-~~--------~ 
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~ DE HACIENDA I FOMENTO. 35~ 
G?v~~~~~~~~~ 

Dicha comparacion es como sigue : 

SALINAS. 
COMPACTADA. CALDERO. VI J U A. 

1 8 7'3- 1 187'4. 1873. 1 8 7 4. 1873. 1874....:._ 

Cipaquirá . . . . . . 4021380 590,550 13,425 44,675 169,825 593,075 

Nemocon .. . . . . . 71,625 180,775 ---- - --- 1 288,825 351,325 

Tausa . . ... . . . . . 43,750 52}750 ---- 1 ---- 1 ------ -- - ---

Scsquilé . . ..... . 91,200 154,950 3,8251 4,100 22,6251 5,700 

Total~s ..... . , 608,955 070,025,17,250 48,775/ 4.81,275 950,100 

~ ....... w- _w...,. """"~-~ 

E l precio actual de las diversas clases de sal en las salinas del Go­
bierno es el siguiente, con escepcion de las de Cumaral i U pin, en donde 
la Yijua se Yenue a 30 centavos: 

Compactada, 80 cent:n-os por cada 12! kilógramos. 
De calrlero, 60 id. id. id. id. 
Vijua, 50 id. id. id. id. 

Los primitivos precios eran respectivamente de GO, 40 i 30. El au­
menlo de 20 centavos se decretó con destino a las mejoras materiales. 

La opinion demandaba por todos sus órganos que se abandonara, en 
las salinas ele la. R epública el sistema de esplotacion por contratos, i del de 
auministrncion se esperaban para la renta los más favorn bies resultados. 

E l Congreso de 1873, al espedir el Código fiscal, consignó en él 
como mandato la. indicada variacion de sistemrt. E n t:tl virtud se dictó 
el decreto mi mera 400 de 187 4, por el cual se dispuso ln. elaborn.cion de 
la sn.linn. de Tausn. por empleados del Gobierno. 

Los resultados de c·sa medida, como lo dijo mi antecesor en su Me· 
moría del año pasado, fueron m<~S satisfactorios de lo que podi<l. esperarse, 
i demostraron la conveniencia de procedet' de idéntico modo en todas las 
demas salinas, n. medida que fueran caducn.ndo los contratos existentes. 

Si en Tausa, decia, mi antecesor, donde se trabaja. en mui pequeña es­
cala i donde se había obtenido el precio más bajo para la elabora.cion por 
medio de contratos, han sido tan satisfactorios los resultado~, no hai duda 
de que el nue\'O sistema., aplicado a la salina de Cipaquirá, será. de magni-

~s efectos en punto a econom!as para el Tesoro. I no se equ•vocaba~ 
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sistema de administracion por empleados del Gobierno ha empezado a 
plantearse en aquella salinn. con not..<tbles ventajas, como tendré ocasio~ 
de demostr::trlo cuando me ocupe de ella en particular. 

E l número de kilógramos de sal vendida en cada una de las salinas 
i el producto de las ventas en el año económico de 1874 a 1875, campa· 
rados con los resultados que se obtuvieron en el anterior, se espresan 
en el siguiente cuadro : 

-------~ 1 ARO DE -~ AÑ~;- PRO~~CTOS' ffionE~cTos 
l 1873 a 1874. 1874 a 1875. 1873 a 1874. 1874 a. 1875. 

1 

Ks. Gs. Ks. Gs. \ Ps. Cs. Ps. Cs. 

Cipaquil·L .... ............ 7.304,942 --- 7.87J,51D --- 207,670-85 j 399,057-90 

~ emocon.. .... .. .. .. .... .. 5.228,~:~ ___ 1 2.~~~,42~ • -- 165,~8.!-20 1133,065-40 

rausa .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. 672,;)~<.> - - - 1 <.>2, 12n - -- 36,<.>26--40 40,807--:10 . 
Ses~uilé .. .. .. .. .. .. .. .. . .. l. 033,300 • _ _ 001,025 • __ ¡ 51,681-40 58, O 35-90 

Gacbetá ........... .... ... .. 1 188,249 - . ·1 354,990 •• ·¡ 1, 795-7 5 2, 858-1 O 

Totales ............ 14.427,691 __ _ 12.897,990 ---1553,358-GO G-10,724-70 

Chita i Muneque .. ....... 1.666,995-750 1.312,375 ___ 96,4:91-45180,038--40 

Al macen en Sogamoso.. - - -- ·- _ _ _ 273,344 ___ 

1 
-- --- __ -1 25,571-80 

Pajarito........ ...... .. .... 251,581-250 123,400-750 6,040-67! 4,701-35 

Totales ............ 1.918,577 --- 1.709,125-750 102,532-121 110,311-55 
1-----------1-----------

Cocllo.. .. . .......... ..... .. 92,012-500 - - - - - - ---1 2,500 __ - --- --

Cumaml i Upio... .. .. .. 105,459-100 135,718-250 ~,589-62!~~56-00_ 

135,718-250 5,08!J-62!1 3,250-00 Totales............ 197,471-GOO 

R E S .Ú M E N . ~-- . - 1 --

En Cundmamarca ..... .. 

1

14.427,691 -- -112.897,990 --·1553,358-60 640,724-70 

En .Boyacú.:........ .. .. .. 1.918,577 __ . 1 1.70~,~25-7~0 ~ 102,532-12~ 110,3~1-55 

SalHlas vlínas ............ 1 197,471-600\ 1 3.>,118-2o0t 5,089-62! 3,2o6- 90 

Totales jencra1es ... ~16.5-!3,739-GOO 14.742,834: ___ 660,980-35 175-:1.,293-15 

--~~----~----~----~~--~~--~~~ 

~ Como se ve, en todns las salinas de Cundinamarca, con escepmo~ 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 37 

~_....._.___-.--....-------~ 

Nemocon, los productos en el año de 1874 a 1875 han sido superiores a 
los del año anterior. En las de Boyacá el producto fué inferior. 

La comparacion de los productos i los gastos es como sigue : 

1 
1 

Producto U-
Producto bruto. Gastos. 

SA LIN A S. 
Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs. 1 ¡

1 quido. 

Oipaquirá . . ...... -. . -. -.. -.1 399,057-90 111,156-60 
1 
287,901-30 

' Nemocon . ............ . .. , 133,065-40 28,880-35 104,185-05 

9,114-55 1 37,692-85 Tausa.. . . . . . . . . . . . . . ... , 46,807-40 

Sesquilé .. . ...... . .... ... 1 58,935-90 1 17,905- 30 41,030-60 

Gachetá .... ... . ........ . 1 2,858-10 1,617- 50 1 1,240-60 

Chita i 1\fune<J.ue........ . .. 80,038- 40 1 45,323- 92! 34,714- 47t 

P ajarito. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,701- 35 8,149- 12tl 

Almacen en Sogamoso .. ... j 25,571- 80 14,060-G5 11,511-15 

Cumaral i Upin.. . . . ... ... 3,256-90 ¡ __ 2_,585-02~ 1 __ 6_7_1-_8_7_k_, 

Tobtlcs ... . .......... ·J 754,293- 15 1 

L os gastos en el año económico de 1873 a 1874 ascen-

dieron a_---_--- _____ --------------- ---- - -------$ 248,716-60 
I como en el año económico de 1874 a 1875 alcanza-

ron apénn.s 0.--- --- ---- --------------- ------------ 238,793-02t 

Resulta una disminucion en los gastos de ........ $ 9,923-57! 
La cuota del impuesto destinada a las mejoras materiales ascendió 

a $ 194,058-85, i la que a los Estados corresponde en la proporcion de -?t 

centa.vo por cada kilógramo de sal, a $ 71,244-95, distribuidos en la forma 
sigaiente : 

Boyacá, 35 por 100. ____ ----·--------S 24,935-75 
Cn.uca, 3 por 100·----·----·----·---- ·-- 2,137-35 
Cundinamarca, 30 por lOO _---- ------ , 21,373-47 ~ 
Santander1 22 por 100·- ---·----·------ 15,673-87>} 

c3>_._ Tohma, 10 por 100. .......... ... . . . . 7,124-60 . ,...~ 

~~----~ 
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~38 MEMORIA DEL SECRETARIO 
~""'-~-~ ~---~ -~- - --------

En el primer trimestre del afio económico en curso han dado las 
salinas de Cundinama.rca i el Almacen de Sogamoso un producto bruto 
de S 166,354.-90 cent..'t\Os, así: 

Cipaquirá _ ----------------S 

Nemocon ------------------
Tausa _______________ _____ _ 

Sesquilé ------------------­
Gachetá -------------------
Almacen en Sogamoso ....... . . . 

107,470-50 
21,039-80 
J 0,8-!G-40 
16,338-40 

781-40 
9,878-40 

Suma ............ $ 160,354-00 

De modo que, suponiendo en los otros trimestres siquicm el mismo 
producido, f:e oblendrá. en el nño un rendimiento igual n.l del anterior. 
Mas como hai motivo para esperar mejores ventas, si el órden público 
no se perturba, es mui probable un mayor producto. 

J.I- Porn'l.onores rel ntiT"os a las d iversas !'!lalinas. 

Cn'AQurR;\..--Debiendo terminar el 11 de octubre de 1875 el contra­
to sobre elaboracion de sales en l:t salina. de Cipaquiréi, se d ictó por el 
P odet· Ejecutivo con fecha 13 de agosto de 1875 el decreto mímero 402, 
que :figura entre los documentos marcado con el nümero VI . Por él se 
dispuso que desde el 12 ele dicho mes de octubre ln. elaborncion i esplo­
tacion de aquella salina se ejecutn.rnn por un emplen.do del Gobierno de­
nominado Elaborador oficial1 quien debe clescmpciiar sus funciones bajo 
ln. inmediata. inspeccion i dcpendencitt del Administra.dor principa.l de 
salinas. Asignósele un sueldo fijo, i para que tuv iern. un ma.yor estimulo 
i procurara en los gn.stos toda In. posible economía, se le seiía.ló tambien 
unn. eventualidad consistente en un 25 por ciento de los ahorros que se 
hicieran en los gastos de elaboracion i esplotacion sobre cierta base fijada. 

en el decreto. 
Para evitat· en lo posible el entorpecimiento que pudiera causar en 

In. esplotncion i elaborn.cion el cambio de sistemn., se celebró, en 28 de 
setiembre, un convenio con el Director de In. Compn.üht eln.borndor:t, 

~tivo a la eonelusion del eonkato, i en él se estipuló todo cuanto 
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pare0i6 opor tuno para evitm· que las operaciones se interr umpiesen 
con perj uicio de la. ren ta i de los consumidores del artículo. La Compañía 

dió al Gobierno todas lns fhci lida.ues que pudo n. ese respecto, como apare­
ce del citado convenio, que es el documento mimero vn de los de salinas. 

T ambien se hizo e11 oportunidad un contrato provisionn,l con el se­

ñor Gonzalo Arboleda sobre sumin istl'O de veinte mil cargas de carbon 
minera l, para que en n ingun caso f:dtara combustible miéntras se cele­

braba un contrato defi ni tivo (Documento nümero vm). 
El sistcml\ de administmcion puso en evidencia, desde el pri­

mer mes, todo cuanto en su defensa se habitL dicho a propósito del error 
muí gr~1xe que se habia cometido al entregar a compañías elaborn.doras 
un!\ salina que eon tanta fucilidad puede administrarse por empleados 

ue1 Gobierno. 
Buenos nombramientos de Administrador i de Elabomdor ofrecen 

maR pingües resultauos en aquella salina de los que pudieran derivnrse 
1 del mejot· CIJUlrato que celebrara el Gobicmo. 

I el ue no llai exajeracion en lo r1ue acabo de decir, lo comprueba la 

cuenta correr~pondicntc al n~cs ele noviembre, pt·esentndn. por el Elabora­
' dor oficial, que Jo es el honrado e intelijente ~eiior Alejandro ~bc-Douall, 

de que un cuenta en su informe el seiior Administrndot·. 
Las sales prollucidas en dicho mes, segun sus clases, fuet·on : 

compactndn, :312,250 kilógmmos: de caldero, 22,800 kilógramos, i Yijun., 

605,4.7[) ldlógramos; i ul co~ to ele p1·oduccion de todns elhts aseen-· 

dió a . . ... . .. . .. . . . . . .. . ... . . . . ... . .. ... .. . ..... . . S 4,'788-75, 
1 que con el 25 por ciento de la economía en los gastos, nsig-

nado como eventualidad al E laborauo1' oficial, i que al-

canza a . . .. .... .. ... . . Q • • • • • • • • • • • •• • •••• • •• •• •• S 387-25 

da un costo t otnl de . . ... . ...... . . .. . .... .. . . . .. .. . .. $ 5,1 '76-00 

Las sales producidas en el mes de noviembre, si se hubieran paga­

do nl precio dcl1Htimo contrato, hn.brian implicado un costo de$ 8,G88-90, 
en la fot·ma siguiente : 

Compactndn., 312,250 kilógramos n 17 k cent.-wos por 
cado. 12i ki légramos ....... . . . . .... ..... . . . . ..... . . S 4,371-50 

De caldero, 22,800 h.-ilógmmos a 15 centavos cada 12! 
kilógramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ...... $ 2'73-60 

Pasan . . • . . . . . ....... . ... . $ 4,645~ 
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Vienen . . . . . . . . . ... . .. . .. . . .. . $ 4,645-10 

Vijua, 505,475 kilógramos a 10 cent.a.vos cada 12t ki~ 

lógramos .... . .. , . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,043-80 

Suma. . . . . . . . .............. . S 8,688-90 

El costo alcanzó apénas, como se ha vi5to, a ... .. ... S 5,176-00 

Hubo, de consiguiE.'nte, en los gastos de produccion una 

economía en el mes, de .... . .... . ....... . . . .... . ... .. S 3,512-90 

Si en el primer mes se han obtenido tan fa.vorables resultados, razon 
hai pa.rn. esperarlos mejores en los meses subsiguientes, cunudo se hayan 
vencido ya los inconvenientes que no han podido ménos de presentarse 
al principio, como sucede en todo cambio de sistema, por muchas que 
sean las precauciones que se adopten para regularizar las operaciones. 
Pero aun suponiendo que no pudieran hacerse mayores economías, i que 
en los once meses restantes se obtuvieran los mismos resultados que en 
ct primero, 1a economía en el curso del año aería de S 42,154- 80. 

I todo esto sin contar con que la csplotacion de la mina habrá de 
hacerse, más o ménos tarde, de un modo cieiltífico. 

El resultado obtenido guarda proporcion con lns utilidades mui pin­
gües alcanzadas por las CompaiJías elaborndorM en los diversos conLra­
tos que han pesado sobre la R epública. desde el año de 1827. 

Esas utilidades se elevan, segun los cómputos que ha hecho el señor 
Administrador en el mui notable informe que me ha presentado, a 
$ 2.166,264-15, lo que representa., en los 48 afios trascurridos desde 1827, 
una pérdid11 neta para. el T(:sOl'O de S 45,130-50 por ano, que es poco 
mayor que In. utilidad que se presupone para el presente afio económico 
por consecuencia del cambio de sistema. 

En 27 de octubre, el Director de la. Compañía elaboradora de sales 
en Cipaquirá dirijió a mi Despacho un memorial para. solicitar la cance­
lacion de las escrituras de fianza i la, devolucion de lo.C) documentos de 
deuda pública con que la Compañía garantizó el cumplimiento de sn con­
trato, i para. pedir tambien se ordenara el pago de S 6,558, mitad del 
valor de ciertns obras que se habian hecho con acuerdo del Gobierno, i 
que, de consiguiente, estimabn. In. Compañía comprendidas en la disposi­
cion del articulo 32 del contrato. 

Examinados los a.ntecedcntes, hechas algunas rectificaciones en 

~oto a \as can(idades cuyo pago se solicitaba, i no habiendo recillma-
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cion a lguna pendiente contra la Compañía. por razon del contrato, se 
resolvió en 15 de noviembre último: 1.0 Que In. Compnñ.ía elaboradora. 
de la salina de Cipaquirá tiene derecho, conforme al artículo 32 del con­
trato de 19 de enero de 1865, sobre compra. de terrenos carboníferos i 
claboraciou de sales, a hL suma de S 6,433, mitad del va.lor de las obras 
construidas con consentimiento del Gobierno; i que dicha suma. debe 
pagársele por mensualidades de a S 500, conforme a. la disposicion citada, 
debiendo imputarse al a rtículo 5,0 capítulo 8/ departamento de gastos 
de Hacienda, del Presupuesto en curso, los pngos que se hagan en el 
cot-ricnte afio económico; i 2.• Que se cancelarn.n las escrituras de fianza 
i se devolviera. 11\ prenda constituidn. en seguridad del cumplimiento 
del contrato. 

Entre los documentos anexos, i mnrcndos con el número .xvm, ~e 
encuentran los relatiYos a ln. conclus ion del contrato tle que me ocupo, 
i de uno de ellos aparece que en 11 de <.liciembre se hizo la caucelncion 
de la:; respectivas escrituras. 

'1' res contratos se han celebmdo por mi D espacito para la adq uisi­
cion ele las lozas i el combu:>tible que );C ncce-.;itan en ht snlin:t de Cipa­
quirá, ademns del prO\·isional de que ya he hablado. 

EL primel'O, de 19 de octubre, marcado entre los documentos con el 
númcr o xr , fué celebrado con el sefior \\"enccslao Berna l. 

E l segundo i el tercero lo fueron con el señor Gonzalo Arboleda, i 
tienen la fcclut de 15 de diciembre. (Documentos mímero., Xr\· i xv). 

E l seiior Arboleda se hl\ comprometido n. suministrar al Gobierno, 
en la boca de las minas, todo el ca.!'bon mineml que se necesite para la 
elnborncion de sal en las fábricas que el Gobiem o tiene en Cipnquiní, 
segun los presupuestos que debe pasarle el Ela.borndor oücinl, al precio 
de 20 centavos de peso cada carga de cien kilógramos; i a conducir el 
carbon de las minas a las fábricas, a razou de 10 centavos por cada carga. 

T ales contratos fueron celebrados previa la. correspondiente licita­
cion, i el de conduccion puede ser mejorado en el término de 40 dias 
contados desde el 30 de diciembre último, en que se hizo la. debida invita­
cien. Ademas, el Gobierno se reservó el derecho de declararlo rescindido, 
entre otros casos, si dentro del término fijado para la. l icitncion creyere 
más ventajoso hacer por administrncion el servicio a que él se refiere. 

E l precio a que hoi se obtiene el carbl)n puesto en las fábricas, que, 
como se ha visto, es de 30 centavos por cada carga de 100 kilógramos, es 

~i módico; i en cuanto a las seguridndes sobre cumpli~ento de~ 
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contratos, ademas de la respetable firma del contratista, éste ha dado la 
fianza personal del señor Eusebio Bernn.l, por S 10,000 para e1 contrato 
de suministro de carbon, i por $ 5,000 para el de conduccion a las 

fábricas. 
Como el Gobierno tenia en mira declarar libre la elaborncion de sal 

en Ja República, se previó el caso en los mencionados contratos, i se 
estipuló que fuera ~ste uno de los de rescision de ellos. 

En Cipaquini, ademas de cobrar por cuenta del E stado el impuesto 

de peaje sobre el cat·bon que se lleva a las ú\bricas del Gobierno, la ~u­

nicipalidad del distrito ha querido imponer un nuevo gra.vámen, a virlud 
de la autorizacion que por la lei 84, de 17 de noviembre último, le conce­
dió la Asamblea lejislativa del Estado, para cobrar basta cinco centa•os 
de peso por cada carga de carbon mineral que se introduzca a In. ciudad 

para su consumo en ella. 
No pudiendo, conforme a 1n. Constitucion, cobrarse impuesto alguno 

por el carbon que el Gobierno in troduce a. la ciudad para el ser vicio de 
sus fúbricas, me dirijí, de órdcn vuestl'a, al señot· Procurador jenernl de 
la Nacion para que se sirviera, si participaba de las opiniones del P oder 
Ejecutivo, solicitar de la Corte S uprema federal la suspension de la cita­
da lei de Cundinamarca en cuanto ellr. pueda ser aplicable al carbon del 
Gobierno. El seüor Procurador acojió con intel'es la escitacion que se le 
hizo, i me participó haber solicitado la suspen sion de aquella lci. 

Sobre el cobro indebido de los citados i mpuestos hube tambien de 

dirijirme al Gobierno del E stado de Cundinamarcn, i obtuve tlel señor 
Secretario jeneral una respuesta. sa-tisfactoria. Él me dijo, entre otras 

cosas, lo siguiente: 
"El Poder Ejecutivo del E stado ha sabido con pena, por la atenta. nota 

de usted, de 5 de los corrientes, seccion 3," ramo de salinas, número 562, 

que el Prefecto de Cipaquirá ha puesto trnbn.s a la claboraciun de sales 

entorpeciendo la conduccion de ca.rbon a las fábricas. 
"El Gobierno del E stado juzga indebido el procedimiento del Prefecto 

en este asunto, i lo imprueba perentoriamente, lo mismo que los concep­
tos emitidos por dicho Prefecto con relacion a las providencias del Go­

bierno jeneral. 
"Variado hoi el personal de aquella oficina, espera el Gobierno del 

Estado que no se repetirán por sus ajentcs hechos como los relacionados 
en la citada nota de usted. Ape1mr de esto, por esta Secretaria se dicta­

~ las disposiciones del caso a efecto de que a las órdenes del Gobie~ 
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jeneral no se les presenten obstáculos en su cumplimiento por los emplea­
dos <lel Estado, i que ántes bien éstos faciliten su puntual ejecucion." 

El solo cambio de personal en las autoridades locales de Cipaquirá 
pondr<í término al abuso de que he hablado, áun ántes de que por la 
Corte Suprema federal se resuelva sobre la suspension de la lei. 

El impuesto de peaje, i el municipal que quiere cobrar el distrito, 
implican un aumento para el Gobierno de siete i medio centavos en el 
precio de cnda carga de carbon, lo que en el aiío ascendería a$ 6,590. De 
modo que en esta suma debemos considerar disminuidos los gastos de ela­
boracion, si se pone el Gobierno a cubierto de aquellas indebidas esacciones. 

N C:MOCON-En octubre último tuvo luga.r en esta salina una inun­
dacion que inutilizó los soca.vones i difundió el ahmna en la poblacion, 
por el tem01· de los daños que de ella pudieran seguirse. Tan luego como 
el Po<ler Ejecutivo tuvo conocimiento de lo ocurrido, dispuso .que el In­
jeniero seiior Ruperto Ferreirn. se tmsladurn. con el Administrador prin­
cipal <le lns salinas al dis tt·ito de Nemocon, hiciera un exámen científico 
de lo ocurrido, e indicara. las medidas que pudieran tomarse para evitar 
males mayores. 

F.l seiior Ferreim cumplió el encargo que se le hizo, i del informe 
que clirijió n mi despacho aparece que las aguas subterráneas que minaron 
el suelo bnjo el l.!ual se encuentran la:s galerías, proclujeron el hundimiento 
i con 61 la cornplcht inutilizacion del socavon, por ha.bcrse llenado éste 
con las aguas del Sotá. "Este mal que ahora cm pieza," dice el sefíor 
Fen cira, 11 por unn. inundacion, creo que terminad. por el completo hun­
dimiento de toda la parte minadn., conforme lo manifes tó en mi primer 
cxámcn, cln.üo que me parece imposible prevenir de ningun modo en el 
estado n que hnu llegauo las cosas." 

Corno él indicam la. conveniencia de descargar el edificio situado al 
sudeste, lo mismo que el horno que estú sobre la mina i una parte del 
almacen contiguo, todo lo cual quedó espuesto n. perderse al repetirse la 
arenitla, se dijo aJ señor Administrador principal que procediera en el 
sentido de lns indic..'lciones del señor Ferreira. 

El accidente ocurrido ha producido naturalmente una paralizacion 
en cuanto a la esplotacion de la sn,l vijua, que habrá de durar miéntras 
se termina el socavan que el contratista ha empezado a formar; pero 
ofrece en el lago que allí se ha formado, una gran cantidad de agua 
saturada, la. cual puede aprovecharse produciendo sal de caldero o ven-

~ndola como materia prima. .J 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



En cuanto n. la direccion del nue,·o socnvon i a. las demas indica­
ciones que hizo el Injeniero señor Ferreim, trascl'ibo en seguida algu­
nos párrafos de la nota que él me dirijió con fechn. 9 del citado mes de 
octubre: 

)fe parece conveniente la nue>a direccion adoptada por el señor Luis BernaJ 
para formar otro socavon, i solo es de sentirse que no se bagan las galerías de en. 
tmda. a un ni>el más bajo, como creo que so podrian hacer, pre\•io un ex:\men dete. 
nido do la formacion salina para escojer el lugar aparente. Por la naturaleza del 
terreno se ve que habrá constantes inundaciones, i éstas se previenen en parte 
cuando ln. entrada a la ruina no queda en lo m{Ls alto. 

Respecto a. intereses particulares no bai uiuguno, en mi concepto, que pueda 
sufrir, aun cuando el hundimiento total llegara. a verificarse, pues el daño que 
produzcan las fuertes avenidas del Sotú no so n.umeuta cou la presencia de l a mina. 
inundada, i así lo manifesté en la poblacion para calmar el temor que llabia. Esto 
no obstante, debe tenerse cuidado de conservar espedito el cn.uce para. que en una 
creciente no ca.usen estrago los materiales acumulados que pueda nrrnstrar el agua.. 

Finalmente, como parece i udispcnsa.hlc pe osar e u trnslndar 1\ otra. parte 
todos los edificios i útiles de ela.bomcion, indicaré al Gobieroo, quo on lugar de 
hacer el gasto, no pequeño, de nue,·os edificios p1m los que ticuc que cwpezar por 
comprar terreno aparente, le seria. mucho m~s con Ycnieutc vender en las sa.linas 
la. mn.terio. prima a. los particu la. res, con lo cu'\.l solo le ~eria necesario a.tcmler a. la 
buena dircccion de los trabajos de esplotncion, i no tendria. comprometido constan­
temente un capital considerable en edificios i úti les de elaborncion. 

EL contrato sobre elaborncion de sales en Nemocon no termina bastn. 
el 1.0 de diciembre de 1881; i n.unque el contrn.tista se ha mostrado 
dispuesto a ln. rescision, no ha podido efcctunt'se ésta, porque exije 
como condicion que se le tomen los elementos que él tiene i que al Go­
bicmo no le convienen al ablmdonar las operaciones de compactacion. 

Como el contratista, seilor Bernn.l, me manifestó, úntes de decretnrse 
la. libertad de la elabomcion, que dn.uo ese pn.so úl aceptaria la res­
cision del contrato sin condicion ninguna onerosa para el Gobieruo, no 
dudo que llegn.remos a ese resu1ta,do; i si asi fuet·e, no l.u~obrá que pensar 
en cuanto a la salina de Nemocon sino en hacer lo que indica. eL Admi­
nistrador principal en su informe, lo cual está de acuerdo con lo cspuesto 

por el Injeniero señor Ferreira. Podrá darse a ln. venta el agua. salada del 
lago recientemente formn.do i reducirse n. grn-no ele caldero l.t que no pue­

da vcnuerse en aquella. forma, sin pct~uicio de continuar los trabajos del 
nuevo socavon de modo que se eviten accidentes como el que ocun·ió en 

~ubre, a fin de poder dar al consumo, lo más pronto posiLlc, la sal vij~ 
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DE HACIENDA. I FOMENTO. 45~ 
La diferencia que se observa entre las sales vendidas i el pro­

ducto de ellas en la salina de Nemocon, en el año económico de 1874 
a 1875, i los resultados que se obtuvieron en el de 1873 a 1874, se esplica. 
en par te por las sa.les remitidas al almacen de Sogamoso i que figuran 
por consiguiente en la cuent..'t de aquella oficina. 

La circuns~ancia de haber empezado desde mayo la inundacion de 

las gn.ledas fué causa de que no se obtuviern. buena sal vijun., lo que hizo 

que los compradores prefirieran toma-rln. en Cipaquin1, en donde se les 
ofrecía de mejor calidad ; i esta es otra de las causas de aquella diferencia. 

TAUS.A.-Como se ha dicho en otro lugar, el producto de esta sttlina 

ha aumentado notablemente desde que se aceptó en ella el sistema de 
admiuistracion por empleados del Gobierno. En el año económico de 1873 
a 187'1 se obtuvo un producto de S 36,526-40 es, i en el de 1874 a 1875 
uno de $ 46,807-40 es; lo que da en favor del ültimo año unn. diferencia 
de S 10,281. 

Deseando ofrecer ~l Elaborador oficia.! en aquella salina primero un 
estímulo i luégo unn. rccompensn., se espidict·on los decretos mimeros 21 
i 621 de 1875 (18 de enero i 13 de diciembre), por los cun.lcs se elevó el 

sueldo de ese empleado n. $ 720 anuales, remuncracion que no parecerá 
cscesi\•a n-tendidos los buenos resultados que se han obtenido en el últi­
mo afio, i que se deben en parte al E laborndor. 

SESQUTI.É-En 15 de diciembre último debü~ tenuinn.r el contrn.to de 
ela.borncion de ef:.ta salina; pero como el Gobierno no habrin. podido esta­

blecer nlli la elaborncion oficial s in comprar o tomar en a!'renda.miento 
:t un alto precio todos los elementos que posee la Compañía elaboradora, 
lo que no habria sido conveniente estando para espedirse el decreto que 
da libre la elaboracion de la ~al , pn.reció lo más oportuno hacer uso del 

derecho que el Gobierno tiene por el artículo 33 del contrato de 2 de 
noviembre de 1867, de prorogn.rlo basta por un a.íio, i así se resolvió. 
Puede, pues, el P oder Ejecutivo fijar como ténnino final del contrato el 
31 de ngosto de 1876, o sea. el dia anterior al en que principie la liber­

tad de elabora.cion. 
GACBETÁ-Lo que pasa en esta pequeña salina, en donde solo se 

vende agua salado., es un argumento en favor de la libre elaboraciou 
i de que el Gobierno se limite a vendet· lo. mate1·ia prima. En ella, 

i no obstante que los compradores no pueden eompactn.t· libremente la 
snl, se cspende toda el a.gua salada que produce la fuente, sin otro ga.sto 

~ el de un Administrador i un pequeño Resguardo. En el úllimo ~ 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 
--~ 

~~-...._- V~ 
produjo esta salina. $ 2,858-10 es, miéntras que eu el a.ntet·ior solo babia. 

producido S 1,795-75 es, lo que implica. un aumento en el reucJimieuto 
de $ 1,062-35 cs. en el año económico de 1874 a. 1875. 

Todo lo demns que pudiera decir en cuanto a las salinas de Cundi­
na.marcn, lo encontraréis en el luminoso informe del señor Administra­
dor principal, de que ya. he hablado, i por tanto me limito a. llamaros la 
atencion a. tnn importante docume11to, que marcado con el número xrx 
figura entre los de saJina~. 

CmTA J :-.mNEQUE-En 5 de marzo se dictó el <lecl'eto mimero 77 
de 187 5 e documento ntímcro lLl) sobre e1n..boracion de esta.s salinas. 
Por él se <lispnso que dicha elaborn.cion se hiciera. por el sistema de 
administrncion, i se establece un El:tborn.do1· ofici:Ll rara la de Chita i 
otro para la de l\Iuneque. La exigüidad del sueldo que se asignó al E labo­

rador de Chita fué causa. u~ que se escusa.ran los primeramente nombra­
dos; i para conseguir un buen servidor hubo de eleva.rse aquél, i se elevó 
en efecto por decreto número 1-10 (13 de n.bl'il), a.$ l ,D20 a.nun.les. 

En estas salinas, que por sus especiales circunstancias son, sin duda, 
las mas difíciles de administral', tampoco se ba.n presentado muchos in­

convenientes para el planteamiento del nuevo sistema. Los que han 
ocurrido han ido venciéndose, i por mi parte he adquirido el convenci­
miento de que persistien<lo en él i ofreciendo al Administra<lor, quien 
puede desempeñar tambien sin dificultad ·las funciones de Elaborador, 

estímulos semejantes a los qLtc se ofrecieron al Eln.borador de Cipaquir6, 

podría. elevarse ln. produccion del artículo hasta. donde el consumo ln. hace 
necesaria., si hubiera. el Gobiemo de contir.mar produciendo la sal en la. 
forma en que hoi se da al espeDdío. 

En los primeros ocho meses del aiio económico de 1874 a 1875, vi­
jente el1tltimo coutmto, se peouujerou o39,018 kilógramos, 750 grn.mos 

de sal, o sean 410,500 kilógmmos 375 grn.mos por cuatrimestre; i eu los 
cun.tro de ma.yo a agosto último, bnjo el sistemn. de administrncion, no 
obsta.nte las di(icult<tdes que hn. sido ncc.:esttt·io venc.:er, subió la produc­

cion a. 473,336 kilógramos 250 grn.mo:;, i en el primer trimestre del afio 
económico en curso a 382,412 kilógmmos 500 grn.mos. 

Lofl n11meros son la mejor confirmaciou d.e lo que ántcs he dicho en 
pro del sistema de a.dmini:.;tracion. 

Sancionada ln. libertad d.e elabomcion, hn.brá de limitarse el 
Gobierno a. vender el agua. snladn. i a. reducir a g•·•u1o de caldero ln que 

~""Juc\l~ form~ no pued• espendcr. Est.~ última operacion podrá~ 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 

cerse e n escala mucho mayor cuando se hayan montado los calderos que 
se han recibido recientemente para dicha salina, lo qu e segura mente no 

podrá efectuarse tan pronto por haberse perdido alg unas de las planchas, 

que tomaron los rebeldes de Bolívar para blindar sus buques. 
P úsose término a las cuestiones pend ientes con la Compnñía Reyes & 

Niño, proYenientes del con trato de 186.5 sob1·e arrendn.miento de las sali­
nas de que me ocupo, i con ello se h nn zanjado alg unas de las dificultades 
con que el Gobierno tropezaba parn. ~dministra rlas convenientemente. 

En la cclebracion del convenio con dichos :::;cuores se ajustó el Poder 
Ejecutivo a las bases que se le fija ron en la lei 2.) de 1875 (11 de mayo), 
i procuró obtener las mayo1·es venln.jas que podían recabarse, como 
aparece de los documentos que, marcados con los mí meros xtr i xm, figu­
ran en tre los correspondientes a l m.mo de salinas. 

l>ara fijar la cantid:u.l qnc deuicrnn pagar los scfiorcs R éycs & NiiTo, 
se tu\'o en cuenta In. '5en lcncia. de escepciones pronunciada. por el J uez 
de ln. l.' inl'itancin. en I:L cjccucion scguiun. conlrn. dichos seiiores, senten­
cia, que tenia en su apoyo la opinion del P rocurad or jeneral de la Na.cion, 
quien en S de m:tyo último pitlió : ~ In. Corte Rupremn federa l q ue la con­
fi rmnrn., por encontrarla de acuerdo con el mérito de ios nutos. 

E~n. cantidad asccndi:t n. 8 2J,H7-un cent:tvo::;, que los sciiorcs R é­
yes & X:ifio consigna¡·on en la T esorería jencwl <.le la U nion tan luego 
como aprobasteis el convenio de 17 de nuYietnbl'e último, por el cual se 

puso tt:1·mino a todas L.s rcd.tmaciones provenientes del mencionado 

contl·<'t. to de 1805. 
Creian los seiiores R t'·yes & ~ifio que era me nor la s uma. que debie­

ran png:tr ; pero e l P oder Ejecutivo teni a., como se hn. visto, para. r csol­
\'er C:)C puuto de hecho las pr uebas CJ.UC aparecen en el respectivo espe­

d iente1 i un lililo judicial que, aunq ue no em. i r revocrthlc, contrtba. y:t 
con el apoyo del Min isterio püblico en h última. instancia.. 

La concesion que e l Gouierno hizo a. los ~eí1ores R éyes & Niuo de 

acuerdo con la. citada. lei 20, fué l:L de no cobrarles intereses por In. suma. 
que debinn eJe arrendamientos, ui deducirle:> ni11gun otro cargo por e l 
contrato en referencia . 

Trnnsij idas lns cpestiones pendientes con los seiiores R 6yes & Niüo, 
i no debiendo q ue<.lar el Gobiem o n. merceu de e llos como d ueiios de ele­
mentos de claborncion que son ind ispensn bles en las salinas de Cbi ta i 
.Muneque, pareció oportuno recab:u·, i se recabó en efect9, como coucli­

cion del an·e~lo de cuentas, que ellos se comprometierno a dar en arr~ 
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da.miento hasta el 31 de diciembre de 1877 los mencionados elementos, 
que son los siguientes: los terrenos i bosques conocidos con el nombre de 
Monte3 de Balderrama, que comprenden los globos denominados: R es­

guardo, Rodrigoque i Rionegro, ln. casa altn. de tapia i teja. que ha ocu­
pado el Administrador, i los derechos que tienen en los terrenos conoci­
dos con el nombre de Salazar. 

Desde que se celebró el convenio de noviembre quedaron fijadas las 
bases del contrato de arrendamiento, i para perfeccionar 6ste solo se 

agua.rdn. sabe1· que, a virtud de lo resuelto por la Corte Suprema federal, 
se ha hecho a los mencionados seüores R~yes & Niño la devolucion de 
aquellas fincas, que esta.ban en depósito jud icinl. 

Aun despues de decretar la libertad de ela.boracion de sales, siempre 
es bueno que el Gobierno cuente con tales elementos, al ponerse en 
planta el nuevo sistema, para poder producir la sal de caldero que sea 
necesaria en el caso de que no se Yenda toda el agua salada. Cuando el 
Gobierno no los necesite, podrá rescindir el contrato o subarrendarlos 
con ventn.jas. 

P AJ.anrro-En el cuadro comparativo de los productos i gastos de 
las diversas salinas, llama la atencion el hecho de que en la de Pajarito 
montaron los gastos a $ 8,149-12~ centavos, i los productos alcanzaron 
solo a$ 4,701-35 centa.vos. 

Esto tiene su esplicacion, i voi a darla. En los gastos de la indicada 
salina no solamente figuran los del R esguardo que presta en ella sus ser­
vicios, sino tambien los de la seccion de Sirgunsá i Sismosá, Sisbaca i So· 
ga.moso i los de la de Recetar, Cocuach ó i Gualivito, los cuales alcanzan 
a$ 4,642-271- centavos. El derrumbe que tuvo lugar el 27 de febrero de 
1875 cubrió la mina i fu6 causa de que se suspendieran loa trabajos. Es­
tos comenzaron de nuevo el 26 de abril i se ha. construido ya un espacio­
so socavan, en donde se encontró sal el 4 de agosto. 

" Miéntras tanto," dice el Administrador de nq u ella salina, " se re­
cojia el polvo de la sal que habia quedado en los almacenes, pnro. proveer 
a los consumidores más necesitauos. Como se ve, estuvo el almacen des­
provisto de la sal necesaria para el espendio por el espacio de seis meses ; 
por consiguiente, no hubo sal sino en los seis meses restantes." 

A las consideraciones que preceden, ueben agregarse lns siguien­
tes : 1.• que el almacen de Sogamoso ha limitado el radio de con­
sumo de la salina de Pajarito: 2.• que las vertientes salada~ que en <:'1 

~ano se presentan en vnrios puutos de la cordillera a inmedincio~ 
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~ --- ~~~DA I FOMB~T~---~i 
del Territorio, dan lugar al contrabando i hacen la competencia a dicha 
salinn.j i 3.3 que la falta de buenas vias de comunicacion limita tarobien 
el rndio de consumo de esta rica mina, a In. cua l debe prestarse preferen­

te atencion, como que está llnmada a proveer a. unn. parte del Estado de 

Boyacá i aJ '.renitorio de Casannre. 
Los clemas pormenores relativos a la salina de Pajarito los encon­

trareis consignados en el informe del Administmdor de e lla, que figura 
entre los documentos, bnjo el número XX, i al cual por su importancia 

os llamo In. u.tencion. 
Ccr)rAnAr. r UPIX-En 13 de octubre 1íltimo, i a. solicitud del contra­

tistn, se declaró rescindido el contrato de csplotncion de es las salinas, lo 
que puso nl Gobierno en cap:tcidnd de bcneftciarlaH por el sistema. de ad­
min istracion. 

En In misma fecha se dictú el decreto mímct·o GOS, por el cual se 
dil'pnso que continuaran csplobíndose por cuenta del Gobierno, a cargo de 
un .\dministm.do•·-claborad•)r oftci:t l, ele un C.tbo del Re~gun.t·do que fun­
ciona cvmo Almaccni~ la i de un Gunnla. Iliciéron~e los nombramiento~, 
i desde el ~de no,·iembre :-e dió principio a los trabajos pot los emplea­

dos del Gobierno. 
Uon Jecbn. 12 de diciembre participó a mi Despacho el ~efior Admi­

nistrador, que hnbinn principiado las Yentas de sal i que éstas no 
emn de mucha. considemcion, porr1uc nun no se tenia noticia. en los 

pueblos del Terri torio de que hubiera snl nlmncenacla para dn.r a 

la venta. 
En esa. nota. dice el Administrndor lo que sigue : "En efecto, hoi 

hai un depósito en el n.lmaecu de 2,400 a,rrobas en pedazos g mndcs de 
muí buena cnlidn.u, i el banco está descubierto cu una estcn.sion ele ocho 
metro~ de alto por seis de ancho, de modo que pucclo asegurar al sefior 

Secretario, que la s:tllnn. provccrú con toda. ]a :-.al q ue demanda. el consu­

mo del Territorio, si la. estncion de verano favorece Jos trabajos." 
Sntisfízose, pues, la. necesidad que había., i ha. quedado justificada. 

la providencia. del Gobierno por la. cual se rescindió el coutrn.to i se pu­
sieron en n.dministmcion las salinas de Cumarn l i U pin. 

CoELLO-Como se dijo en la ~Iemoria del niio pnsado, e l contrato 
de arrendn.miento de est:t salina terminó desde el 4 de julio de 187 4 i i 
mmCJUC se abrió licitncion para. un nuevo arrendamiento, no se hizo pro­
puestn. a lguno. aceptahle. 

~ En el último año no se h• beneficiado esta fuente. ~ 
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Los documentos que se refieren a la. fuente saln.dn. inmediata. a. la 
salina. de CocHo, que el señor Antonio Bárrios se propone cla.borar en 
uso del det·echo que le da la lei ue 20 de junio de 1853, se encuentran 
entre los de sn.linas, marcados con el mímero I. 

ALMACENES DE SAL-El de Sogamoso ha continuado prestando en el 
último año el servicio de acercar el artículo a los consumidores sin gra­
vámen para el Erario público. 

Por decreto mí mero 309 de 1875 (28 de junio), i en uso de la au-
· tori~cion que confiere al Poder Ejecutivo el a.r tículo 1.0 de la lei 33 de 
187 5, se estableció en Soa.tá un n.lmnccn para. el espcndio de sal por 
cuenta del Gobierno, dependiente del de Sognmoso, a cnrgo de un Alma­
cenista., un Tenedor de libros escribiente, i los miembros del Rcsgunrdo 
necesarios para el servicio. Dictóse ese decreto a solicitud de los habi­
tantes de varios pueblo5 del Nat·te del Estado de Boyacá i del Departa­
mento de García- Rovirn. en el de Santander, i se creyó mejorar por ese 
medio la coudicion de aquellos pueblos como consumidores de sal 

Los resulbtdos no correspondieron a. las espera.nzas. La sal que se 
llevó al nlmn.ccn de Soa.tó. para el espendio no se ha vendido sino en mui 
cortas cantidades, segun lo ha informado repetidas veces el Almacenista., i 
aquello proviene de que la. sal que se Hevn. de las salinas de Cundinamar­
ca. resulta, con el recargo de los gnstos de conduccion hnsta Son.tú, a un 
precio superior en veinte centa.vos al que tiene la r¡ue los negociantes 
llevan de Chita, i que es preferida por los consumidores por su mejor 
calidac1 

Siendo, pues, gmvoso para el Erario el almacen de Soatá, no debin. 
sostenerse¡ i por esta razon se suprimió, por decreto número 21 de 18713. 

El decreto sobre crea.cion del almacen figura entre los documentos 
anexos, marcn.do con el m1mero V, i el decreto número 21 que acabo de 
citar , se halla en el D ia1·io Ojicialm1mero 3,642. 

La Asamblea lejislativa del Estado de Santander pidió tambien al 
Poder Ejecutivo el esta.blecimiento de un almacen de espendio de sal en 
O u zaga, Dui tama, Belen o cualquier otro pueblo del norte de Boyacá ve­
cino al límite de Santander. 

Tan luego como obtenga ciertos informes, que son nccesnrios para 
proceder con acierto en el establecimiento de un nuevo almncen, o en In. 
traslacion del de Sogamoso a una de lns poblaciones que indica la Asam-

' de Santander, os propondró lo conveniente a ese respecto. ~ 
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XXI-Sisto1nn. do osplotncion. 

Los importantes trabajos de los señores Fabian González Benito i 
J osé María Dn.vison, de que mi antecesor hizo en la Memorin. del año pa­
sado una justa recomendacion; los estudios que recientemente ha hecho 
el Iujeniero de minas, señor T. Verauy, i de que ha dado cuenta en el 
informe publicado en el Diario Ojicia/1 i otro informe que me prometo 
obtener de un I njeniero de notables aptitudes tambicn1 son elementos 
bastantes para. que se pueda estuclin.r este importante asunto, i para. 
que la próxima ALlministrn.cion adopte el plan de esplotacion que oft·ezca 
mn.yores Yenln.jas, saliendo del terreno del empirismo paro. someter esta 
operacion n. las reglas de la ciencia. 

l. V - Libertad <h.' olnbornciou. 

Dije en otro lugar, i así es l:L vertlad, que el monopolio tle la. sal 
impone un gr:wúmen que solo afecta a lo:; habitantes de ciertos Estados 
tle la Union, i que ese gr:wámeu no está justificado con los escasos rendi­
mientos tlc In. rentn. 

A $ 7·:54,203- 15 ceubn·os ascendió en el último n.ño económico el 
pl'Oducto bruto de la renta; es Llecir, r¡ue esn. fué la suma. IJUe salió de los 
consumidores en pago de un artículo tle primer<l. neeesida.d para la vida; 
pero mu1 di:;t:l.nte est{L ella de la que queda disponible, deducidos los cos­
tosos gastos de ndministracion. Tales gastos en e l mismo año ascendie­
ron n. $ 238,793-02~ ceut:.wos; por mnnern, que el producto líquido fué 
a.pénas de S 518,04 i -DO centa\·os, cantidad mui exigua para contrapesar 
el g rav:imen que se impone a. los consumidores, los Yejámenes consiguien­
tes a todo monopolio, i las trabas que encuentran algunas industrias, 
como la agdcola i la. pecuaria, que tanto beneficio habrán de recibi.r cuan­

do a ellas pueda. destill:trse en mayot· escala la sal, riqueza inagotn.ble que 
pudiera llegar n. ser para Colombia, como abono} lo que para otros pai­
ses más afortunados ha sido el huano. 

En el ramo de salinas debiera l imitn.rse el Gobierno a la esplotacion 

~as que bastn hoi están descubierto• i <on de su propiedad, ,·endie~ • 
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~ ~~~~~~-D~~~~~~------- -- -~ 
únicamente l::t materia primera, i declarando que las que se descubran en 
lo sucesivo, pertenecen al duefio del terreno. Esta sería la última pa.la­
brn. en tan importante ramo de la Hacienda pública; i paso a paso ha.bre­
mos de llegar a ese resultado. 

Del ruinoso sistema de contratos hemos pasado a la administracion 
de las salinas po1· emplea.dos del Gobierno; de ahí pasamos a. ln, libre 
elaboracion de la sal; i conocidos que se:m los buenos efectos de esta 
mediua1 se dará el último paso, reconociendo a los dueños del te­
neno la propiedad de las minas de sal que se descubran. 

En las sesiones del afio pasado, cúpome el honor de sostener en el 
Senado de Plenipotenciarios la importante reforma de declarar libre la 
el a boracion de la sal. 

Asunto fué éste que dió lugar a detenidas i muí importn.ntes 

discusiones, que me afirmaron mús en la conveniencia de la medidn.. 
No creyó conveniente el Congreso sancionar este o aquel sistema 

para la mejor administracion de las saliuas, i con plena confianza 
en vuestro interes por la. renta, se conG.ricron al Poder Ejecutivo 
ámplias autorizaciones, tanto mfts honrosas para vos cuanto fueron san­
cionadas aun con el voto de muchos miembros del Congreso que forma­
ban en la oposicion. 

Esas a,utorizn.ciones se encuentr:m contenidas en la. lci 33 ya citn.da. 
Ninguna traba quedó al Poder Ejecutivo para n.dministmr la renta de 
salinas ; i desde el primer morueuto pudo abandonar la compactacion a 
la liber tad individual, limitándose a vender la mn.te1·ia primera. 

Así se hubiera hecho desde que terminó el contri1to de ulaboracion 
de l:t salina de Cipaquirá., pero las circunstancias políticas de entónccs 

lo impidieron. 
Rcbclndos estaban contl'a el Gobierno jeneral i apouemdos de lns 

Aduanas del.A.tlúntico los Gobiernos de algunos Estados, i tcmíasc q no el 
órden püblico pudiem perturbarse eu otro~, cuando espiró el contrato 
alndido. No parecin. prudente en tales cil'Ctmstn.ncjas ha.cer en el ramo 
de salinas tan trascendcn tal reforma. 

Pero una vez que ha sido restablecido el órclen público, i que media.n­

te el buen juicio de los pueblos, el pn.triotismo de los miembros del Con­
g1·eso i el concut·so de todos los bnenos ciudadanos, no es de temet·se una 
nuev:l perturbacion de la paz, os habeis apresurado a decretal' la. libcrbd 
de la. elaboracion de sn.l en la Repüblica. 

~ El decreto que con feeh~ 30 del presente cspedisteis sobre el P"4 
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cular, es uno de los más importantes de vuestra Administracion, 1 por 
ello me pe!'mito insertarlo en seguida. 

DECRETO numero 22, por el cual se declara libre la elaboracion de sal en la República. 

El Prcsidenl~ de los Edta .. dos Unidos clt: Colo11tbia, 

En ejercicio de la autoriza.cion q u o le da. el artículo 2.0 tle la lei 33 de 19 de 

mayo do 1875, i 

C O N S I 1> E R .\ ~ D O: 

1.0 Que el monopolio de fa.bricaciou de sal no cstít de ncucrdo con los pl'inci· 

píos Job cicueia. económica ni con la índole do nuestras instituciones, que quie· 

ren para. lu. industria la mas amplia libertad; 
~. 0 Que la opinion pública demanda la a.uolicion Jo e~o monopolio como unn. 

1·cfor111a de urjcute necesidad; 
3.0 Que la Ac;amulea tld Estado soberano de Cundiuarrta.rca Ita solicitado del 

( :olderno de la Uniou e!':l mcditla, como cmiucntcmcnte úwora.ble a los intereses 

de c:>ta ~ccl·iou de la Rcptíulica, i 
.J. 0 Q te la lci La conccJido ya el (lcrct'lto de coutpaclnr ,;al por medio Jc prc. 

s¡ou, lo cual c·:¡ai.Jlc<.:c tw Ycnhtlcro privilcjio ~¡ uo . e c:.ticudc 1..\ liucrlad a toJos 

los !<Í')t c111as, 

m:cm:T.\: 

.Artículo l.0 De~Jc el dia 1.0 de ~cticmbre del pn•,.¡cutc aiío e~ liurc para la 

indw>tt·ia i el cowcn:io de s11.l, la claooracion de esta materi:~ cu cualquiera forma, 

i la JlcpLíl,Jica. se t'l!SCI'\'a h c~rlot:wiou du l:u: miuas de sal jemu, i l:l. ,·enta. de 
é-.ta i del ngun. ~nlad:\ e u las l'alinas de b U propicJntl. 

Axlkulo :?.0 Lo disJnteslo en el :ntícnlo anterior uo comprendo a ln. Hn liu:~ 

de ::\cmocon, en In. cual se contiuuaní b. elo.borncion ele r-;n.l por cuenta de la Na. 
<:ion hasta que termiue el contrato vijentu, dtínclosc eu venln. b sal n. Jos precios 

fijados en el decreto utímero 211 de l8i J. 
At·Lículo 8.0 Por decreto SCJJarado se fijartÍ el precio ac1ue dcucn venderse en 

las oficinas nacionales de espcudio la sal vijua. i el agua salada. a sus diversos gra. 

dos do saturacion, tic acuerdo con la autorizaeion contenida en el artículo 2.0 de la 
lci 33 de 1873. 

Artículo 4.0 En las salinas en que no alcance a ,•enclersc toda el agua salada 

que se produzca, se fabricad sal de caJdero por cuenta de 1~ Nacion, siempre que 
e:; lo sea. con veuicnte para el erario uacional. 

Artículo 5.0 Los terrenos, bosques, minas de carbon, f:íbricas, calderos, hor. 

no~ herramientas, vehículos i demas elementos do fa.bricacion de Ral , de prOJliedad 

nacional, que existan en las diYersas salinas, ser.ín rematados por dinero sonante 

~•lblicMuhasta i en el mejor postor. Al efecto, el invcnta•io i avalúo de di~ 
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MEMORIA DEL SECRETAJUO 

elementos se publicará en e l Dim·io Oficial dos veces cada mes, durante 

seis meses. 

Artículo 6.0 Los Administradores de sal iuru. d ividirán cu lotes los elementos 

clo cln.born.cion que hayan de rematarse, consultn.ndo la taayor concurrencia en la 
l icilacion i dnudo cuenta al Poder Ejecutivo de la. division hecha. Ec;tos remates 

se harán ron las formal id es leg:~.les por dichos Admiuislradores i e u presencia de 

1:~. primera autoridad poütica del lugar, pero uo se lle,·ar:Lu n efecto sino despues 

do <¡uc hayan sido aprobados por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 7.0 En el caso de que no haya postores a nlguuas de las fincas que se 

saquen:\ remate, se darán ésta.'> cu arreuoamicnto cou lns mismas formalidades. 

Da•1o en Bogot:í, a 20 de enero do 1876. 

S. PÍ~REZ. 
El Secretario de H a.t:ieuJa i Fomento, 

NICOLA.S ESGUEURA. 

No abL'igo el temor que algunos tienen u e que la. reforma contenida 
en el decreto que queua trascrito, pucdn. orijinar unn. baja. en los produc­
tos de la renta. Pienso, por el contrario, que está llama un :t elevarlos; i 

n ello me autorizan los C<ikulos que se han hecho por los que (mtes que 
yo se han ocupado de este importante negociado, i los que pueden hoi 

hacerse sobre bases que nada tienen de objetalJles. 
Los gastos de producciou del artículo en los últimos aiios han sido, 

cuando ménos, del 32 por 100, i en a.Jgunos llegn.ron al 34i por 100, 
como sucedió en el aüo económico de 1872 n. 1873. D e estos gastos, mús 
de la. mitad representan los que se hacen en la. elnborn.cion, i el resto los 
de esplotttcion, auministracion i reRguardo. De consiguiente, abnndonn.das 

las operaciones de elaboracion a la industria l ibre, 1·n.~:on hai pam consi­
d erar reducidos los gastos en mtts de In. mitad, o sea a.umcntado el pro­

ducto en una cantidad. igunl a la. economía. en aquéllos, porque no es de 
suponerse que las ventas disminuyan. 

Las que se han hecho en los lí.ll:.imos afios permiten cal cular 

en diez i seis i medio ruillones de kilógramos de sal el consumo de este 
artículo, en el estado actual de ln. industria i bajo el sistema restrictivo 

del monopolio. 
Limik'l.ndo los cálculos, pn.ra no incnnir en error, a los mismos con­

sumos que hoi se hacen, i conservanuo el pL·ecio a que hoi ~e vende In. 

sal Yijun., tenurcmos los siguientes resultados: 

~ 16.500,000 kilógramos a 4 ccnt:>Yos por k ilógramo, dan S 060,0~ 
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~--~ ~~N~0~~~--55~ 
Los gastos en el último año alcanzaron a. . . • . ....... $ 238,793 
Pero como de estn. cantidad deben deducirse los de elabo-

racion, que importaron. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ......... ... S 120,822, 

Solo quedan.. . .. . ... . .... ...... .. . S 117,971, 
que es la cantidad que puede computa .. rs~ por los gastos que habrán de 
hacerse, desde que el Gobierno abandone las operaciones de elaboracion. 

Por el nuevo sislerna no quedarán otros gastos que los de esploto.­
cion, administracion i resguardo representados en el último año por la 
citada cantidad de S 117,971. 

Deduciendo, pues, de los ...................... . ..... GGO,OOO 
el monto probable de los gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,971 

Queda un producto líquido de. . . . . ........ . . .. .... S 542,020 

Ruperio1· :d r1ue se obtuvo cu el ülti:110 :tr1o, que, como se lln. visto, fu~ 

mayor <¡ne el del aiio económico de 1873 a 187 -L 
1 i no se quiere que haya. Lmn. bnjn. en el producido de la rctltaJ debe 

coJVelTar:-;e en el primer afio el precio que hoi tiene la ~a.l , el cun..l pod1·á 
irse relxtjando :t proporcion c1ue Yayn. a..umcntn.ndo In venta.. tlcl nd .. ículo. 
L:t ten,lencit~ natura l del Gobierno debe ~er la eJe dislllinuir el precio n. 

propor(!ion que los co11sumos se aumenten, ltm;(n. llegar al ínfimo:~ <JUC 

pueda. ofrcccr:-;c. 
En los cálculos prc~cden t ·s me he limit:tdo n dcducit· de los actua­

les gastos los que se hacen en la. cla.born.cion, siendo indudable que de­
janín de hacerse, puesto que el Gobiemo nbanuonn las operaciones que 
los causan. 

En los gastos de esplotncion, que <'n el ültimo nüo ascendieron 
n S -!:5)7~9, puede hacerse nna. economfn. de muclm cousiclerncjon. A pro­
pósito de ellos, i con referencia. al plan de esplotncion propuesto por los 
seiiores Oonzález Benito i Da.vison, se dijo en ln. .Memoria. del niio pasado 
lo siguiP.nte: 

" Que reemplazada In fuerza <.le la. pólvora con la n.ccion cJcl agua., 
por medio del aparato hidráulico que los informnntes indica11, i construi­
das las nuevas galeríns i los carriles de madera. que cllos, describen, la 
estraccion de unn. nrrohn. de sa.l jcmn solo costar iu. al Gobierno setecientos 
cincuenta i oclto milésimos de centavo j es decir, mónos de la duodécima. 
pn.rte de] precio que paga actualmente a los contratistas." 

~ Que en los gastos de administrneion habrán de bncerse eeonom~ 

, 
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tambien es evidente, por cuanto limitándose el Gobierno n. vender la. sal 
vijua i el aguo. salada, i n producir b de caldero en algunas sn1ino.s, deja. 
de ser necesario el numerosísimo tren de empleados que hoi se paga. 

Sinerobargo, no hago deduccion nlgunn. en cun.nto a e5os gastos, por­
que acaso sen. necesario organizar mejor el Resguardo, i esto implique 
una erogacion mayor, que habrá de compensar aquella cconomia. 

No <Jue¡·iendo basal' mis c{Llculos sino sobre los resultados obte­
nidos en las divet·sn.s salinas de In. República, he prescindido en ellos 
del aumento de consumos qne l)uede esperarse de ln. misma medidn.; 
pero unn. vez qne de esos cálculoJ-~ se uednce que no habrá disminucion 
en la renta, que seria lo que pudiera temerse, quiero entmr en considc­
rnciones de otro órden, que nos llevan forzosamente a esperar, como 
resultado de In reforma., un incremento en las rentas, un poderoso 
aliento a b industria, i para el pueblo rebaja en el precio del artículo, 
al propio tiempo que se igualar(\ a los consumidores de In s:tl monopoli­
zada con los que la compran a la industria libre, desnparccicndo así la 
injusti ficable diferencia con que uno:; i ott·os contribuyen hoi para. los 

gastos públicos. 
Las cuantiosas utilidades que, como se dijo en otro lugar, han repor­

ta.do los contratistas cncn.rgndos pot· el Gobierno de la. elaboracion en las 
diversas salinas, serán suficiente estímulo pnm que muchos capiLales se 
destinen a la industria de cristaJizar In snl i de compnctarla por los di­
versos sistemas que para ello se emplean ; i como por su naturn.leza es 
ésta unn de aquelb.s industrias que brindan ocupacion a lo:; gra.ndes 
como a los pequeños capitales, no es de temerse que el monopolio de que 
se desprende el Gobierno pase a Compañías poderosas r1ue cuenten 
con todos los elementos de elaborncion. Lo que hoi pasa entre el Gobier­
no, tínico productor lejítimo del artículo, i jentes infelices, desposeídas de 
todo capital, que de contmba.ndo compactnn lo. sal para ofrecerlo. al con­
sumo a precios iuferiores a los del Gobierno, indica lo que lw.br1\ de su­
ceder con lns gra.ndes fábricas de elabomcion i los que en pequeña es­
calo. se dediquen a la misma industria. 

Esas gt·o.ndes ~ábl'icas i esos pequcfios productores del artículo son 
los llamados, por el increm<:nto que darán n. la. industria ue la. cri~talizo.­

cion i compnctacion de sal, a elevar las ven tns de la mnlerin pt·imern que 
el Gobierno les ofrece, a disminuir por efecto de la competencia el precio 
de la sal compactada, a aumentar de consiguiente el bienestar de los nso-

~os, i a focundar las olt•as industrias, que segun las leyes económ~ 
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no pueden permanecer estacionarias cuando alguna se desarrolla estraor­
dinariamente o siquiera mejora su condicion. La industria agr1cola, la pe­
cuat·ia i In comercial, recibiril.n inmediatamente los beneficios de aquélla, 

J.Jas poblaciones que encierran las ricas minas de sal jema o las 
abundantes fuent~>s de agua saladn. de propiedad del Gobierno, serán en 
breYe centros impor tantísimos ele industria. i de comercio, que andando el 
tiempo dnr(m con su prosperidad testimonio de lo3 magníficos efectos 
económicos de la. medida. c1uc hoi se sanciona, demostrando al propio 

tiempo cu.\nto mal se ha causado con el monopolio qne por tantos nños 
1 ha entmbado el cmso natul'al de l:t industria. 

El aumento gradual r1ue en el trascur~;o de diez niTos ha tenido el 
consumo de la sal jemn, hace esperar que, con beneficio de la poblacion, 
continuaní. clc\·¡ímlo~c ese consumo¡ i jcneralizndo el uso de ella, se 

disminuye en mucho el temor que algunos abl'ignn, i ele que yo no pnrtici­
po, de que puedan uarJcs In, leí a. los consumidores las Compañías que UCO· 

metan en grande la empresa de la compactacion. L os ctnc por el alto pre­
cio ele la. ~al comp.tclada no pneLlan o no quieran comprar el artículo 

1 a los q nc Jo prod u e en, accpfanín vara. 0.! consumo In. snl jemn. o "ij wt que 

Yendc el Gobierno¡ i como é~LrL habr:l de ir disminuyendo ele precio, por 
las razones que üntc.-.; he cspue~to, In competencia que el Gobierno hagn 
con la ::al jema, aparte de la. cpte debe esperar,.c del concur:>o de Yarios 
produdores del artículo, har(t que el precio de l.:t compaclacln. no quede a 

ruercctl üe unos pocvs ehtboratlorcs, sino que, como el tlc todos los oiJjetos 

\'Cnalcs en libre concurrencia, habrá de tener por límite el que le fijen 
el pedido i In. oferta. · 

l)icmnn los que combaten in. mcuicla que el contra.bn.nclo tomnl':'L ma­

yores proporcione~ de las qne hoi tiene, i c1ne para evit::trlo ser:í. preciso 
mnntencr un numeroso resguardo, que consuma lo IJ.Ue se economiza. 

en los gastos de elabora.cion. Los que t:í.l temen olvidan que lns ntcn· 
ciones del rc~guardo habrán de ser menores, puesto que dejará de per­
seguir~c como criminoso el hecho de In. compactaeion, i que solo teudt·á 
que impedir la cstraccion fraudulenta de la rn::tteria primera. Pudieudo 
cristalizarse o compactarse la snl libremente, disminuye la gnnnncia. en 

la operncion fra.udulcntn., i consiguientemente el estímulo para. el fmude. 
En In. operacion de celar el ccmtrabanclo, el resguardo contará. nde­

mns como ausiliarcs suyos a todos aquellos productores, i debemos supo­
nerlos en mayor mímero que t\ los defraudadores, que se proveen de la 

~tcria primera comprándola al Gobiorno en lo• lugares ~e espen~ 
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~58 MEMORIA DEL SECRETARIO 
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Ellos, más que el Gobierno, serían perjudicados con la competencia 
que pudieran hacerles los que produjeran el artículo con b sal estrai­
da fraudulentamente, i por lo mismo su interes i el del Gobierno ven­
drían a ser solidarios, i fácil la represion del contrabando. 

Si por desgracia estuviere equivocado en mis apreciaciones, i por 
las dificultades consiguientes al cambio de sistema sufriere algo la renta 

en el primer año, el pequeuo déficit que pueda resultar se compensará 
suficientemente con el producido de lós elementos de elaboracion que 

se vendan. 
Ninguna reforma radical puede acometerse, ningun paso avanzado 

en la via del progreso puede darse sin vencer resistencias más o ménos 
fuertes i sin correr algunos peligros; pero nada ttnedm, ni debe arredra.r, 
cuando se tiene fe profunda en los beneficios que al pueblo se le esperan, i 
en los opimos fru tos que más o ménos tarde deben cosecharse como re­
sultado necesario del ensanche que se dé a la libertad de indu&tria. 

Por modesto que seo. nuestro Presupuesto de rentas, i por mucha 
urjencia que tengamos de ellas para vivie i progresar, unos pocos miles 
de pesos en un plato de la. balanza no pucuen inclina.e ésta, si del otro 

está. la redencion del pueblo de un odioso monopolio. 

SE CCION QUINTA. 

MONEDAS, 

En las tres Casas de moneda que la República sostiene, en Bogotá, 

Popaynn i Medellin, se han amonedado en el nilo económico de 1874 
a 1875 $ 613,400-589 m.s, así: 

En Bogot.o1 . . . . . .. .. . ..... . ..... . $ 383,094-825 
En Popayan ., . .. , ......... . • . . .. . 119,127-864 
En Medellin . ... .. •.. ..... . .. . .... 111,177-900 
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~ DE HAOIENDA. 1 FOMENTO. 
&¡~~~ 

Los productos i los gastos de las mencionadas Casas son los que re­

sultan del siguiente 0uadro : 

· ---~=;r ;A.;0:~ - 1 p::~::~ ¡:::~ 
--- 1 P~. llli. PCSO-$. Ma. -----;~~ PI'SOS. M& 

En Bogoh\ . .. ... 136,292-505 118,659=524 17,632-981 . . . . . . 

En Popayan... . 6,729-388 6,72!1- 388 . . . . . . 1 . . . . . . 

En Medcllin. . . . 3,314-740 1 8,829-850 .. . . :...:.._j5,515- 110 

Totales . . .... . 46,336-633 34,218-762 17,632-081 ,5,515-110 

... . , . ,.,...,_ ------ -
La. Cnsa de moneda de Medellin dió, como se ve, un déficit de 

S 0,515-J 10m.~, de los cuales debe pagar el Tesoro nacional la mitad. 
Ln. de Popnyan apénas hn. cubierto sus gastos; por mnnern. que com· 

putando, como debe comput:l.rse, el intere:-:; col'respondiente al capital iu­
vel'tido en ed ificio~, máquinas &,a resultaría tambien un c1M1cit. 

Ln. de Dogot(l aparece con un producto líquido de $ J 7,632-981, 
rc~ul tndo que pro,·icne de hacer figurar corno productos de In. Casa las 
utilidades r¡uc se obtuvieron en la arnonedacion de las barras de plata 
importadas del estranjero por el Gobierno nacional, utilidades que han 
ingresado directamente en la. Tesoi·erín jeneral con imputacion a la cuen­
ta de n.proYccbrtmientos. 

Dcdtizcnse esa utilida-d, ascendente a $ 31,37'3-250, que sobre ser 
even tDal no es un YerdarJcro producto de la Casa de moneda., i tendremos 
que ésht habria. dado un déficit mui considemble en el último año eco­
nómico. 

El resultado que año por afio se obtiene en nuestras Casas de mo­
neda, es el mejor argumento que puede presenta.rse en contra de ellas, i 
si se tiene en consideracion que esos desüworables resultados ~:~e han ob­
tenido no obstnnte In. más escrupulosa i honrada. administrncion de ellas, 

pues los empleados n. cuyo cn.rgo se encuentran están a la altura de la 
confianza que se les ha dispensado, se habrá de convenir en que lo mejor 
que puede haccr&e con las indicadas Casas es suprimirlas, ahorrándole 
al Tesoro los gastos que ocasionan. ' 

~ En esta matena muchos de m1s 1lustrados predecesores han d1~ 
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MEMORIA DEL SECRETARIO '" cuanto es necesario para demostrar que solo por una ahenacion incon­

cebible pueden tratar de conservarse las Casas de moneda, a despecho de 

los intereses del erario i del comercio. 

E s, pues, innecesario repetir aquí lo que ellos espusieron en pro de 

la idea c1ue sostengo, i me limito a recomendar lo que escribieron el Se­

cretario de Hacienda señor Nüüez, en sus Memorias de 1856 i 1857, el 

Secretario seüor Cuenca, en la de 1803, i el , 'ccrctario sei1or Samper, en 
la ele 18GD. 

Nada mt\s pudient yo (l,gregar n. lo que ellos dijeron, que lo ya e:::­

pueslo, a saber : que los resultados obtenidos con posterioridad a lns fe­

chn.s de aquellas Memorias justifican el mouo como ellol:l se pronunciaron 

contr(l, lns Casas de moneda, que yo tnmbien combato. 
L os po1·menorcs referente'~ n.l ramo de moneda!! los encontrnréir-; en 

los respectivos cuadros, que fig uran en tre los documentos anexos. 
La moneda de cobre que el Gobiemo mandó aeuihu· pnrn las peque­

ñas tt·.-msn.ccione::, no ha tenido la f{tci l circubcion que et·a de esperarse. 

Que el Gobierno la. reciba en sus oficina~ i r1ue ltL dé en pago, en una pe­

qucfia proporciou1 en todas las operaciones que en e llas :-e Ycriliquen1 es 
lo ünico que debe hacerse, en mi concepto, para que poco a poco Yaya 

desapareciendo b desconfianza que aquellas monedas inspiran toda\·ía, a 

cierta clase social, i se facilite sn circulacion . 

........... -...... -............. ~ ................... ......................... .............................................. -

SECCION SESTA. 

TIERRAS BALDIAS· 

La emision de bonos tenitorialcs i tle titulo~ de concesion, ascendía 

en 31 de agosto de 187-1 n. 3.3181·506 hcctarn~, a~í. : 

En bonos territoriales.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.653,858 
En títulos de concesion..... . . . . . . . . . . . . . . . l.GGJ,G -!S 3.318,506 

No hubo emision durante el a fio fiscal que tcl'minó el 31 de agosto 

de 1873. 
Ln. nmortizacion de tales documentos nscentlia. cm 31 de agosto ele 

~5 a la cantidad de 512,928 bcctara<, como sigue: ~ 
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61~ --- - -..--~--------

En el tiempo an terior a l 31 de agosto de 1874 se 
ciones por 471,829 hecta1·as, en csb. forma: 

hicieron amortiza-

En bonos territoriales... . . . . . ... . ...... . 

En títulos de concesion ... ............ . . . 

I durante el año económico de 1.0 de setiem­

bre de 1874 a. 31 de agosto de 1875, se amortiza­
ron documentos por 41,099 hcctaras, de este modo: 

En bonos tenitoriales ... . ... . , . . . . ..... . 

En títulos de concesion .. . . .. . ........... . 

88,725 

383,10-! 

27,971 
13,128 

T otal de los documentos amort i~aclos .... .. . . .... . ... . 

471,829 

41,099 

512,928 

Ded ucienclo de la. can tillad e mi tilla. la r¡ u e ha sido nmortizn.d:t, se 

obt iene In. existencia en 31 de agosto de 1873, en estos términos: 
Cantidad cmitidn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.318,506 
Cantidad amortizada..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 512,928 

Exislcncin. en 31 ele agosto de JSj.) .. .. .... . ....... . 2.805,.}i8 
E,t·t exi:-;tcncia de documento:; emitidos sobre el tonrlo de las tierras 

baldía e:, circuhtl::a en el mercatlo, en la. iutlica<la fecha, en csbL forma: 
En bonos territoriales . . ..... . ..... . .... .. L)3i ,1G2 

En títulos de concesion... . .. . . . . . . . .. . . . 1.2G8,·11G 2.805,578 

En el último aiio económico b n.djudicncion de terrenos baldíos as-

cendió a 5l ,G08 hcctaras así: 
En cumplimien to de leyes especia les ... .. . 
En cambiu ele bonos i de títulos. . . . . . . . . , 

E n venta. ... . . . . . .. .............. . ... . 

510 
41,099 

9,D9D 51,608 

En los cuatro primeros meses del presente nfío fiscal se ha n emitido 
en títulos de conccsion 106)097 hcctarns, se hnn amortizado 2,500, i se 

han adjudicado por lei especia l i por títulos 18,512. Circulaban, pues, 
cloeumentos en el mercado, en 31 de diciembre último, por 2.910,076 

hcctarns. 

J.~a relacion nominal de las a.djudica.cioncs hechas en el último año 
económico, se encuentra. desarroll:tda en el cuadro correspondiente entre 

los documentos anexos. 
Se negaron ndj udicaciones por una suma. que pasa de ci ncucn ta mi 1 

~taras, segun puede verse en el cuadro correspondiente entre los 4 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 

mos documentos. De suerte que la.s peticiones sobre adjudicacion de te­
rrenos baldíos escedieron de cien mil hectaras en elültimo afio económico. 

Han sitio diversos los fundamentos de la:: resoluciones negativas del 

Poder Ejecutivo. En el caso de los señores Gálvis i .Molinthes, del Estn.do 

del :Magdalena, i del ~eñor Y esquen, del Esbtdo del Canea., se apoyó en 
el artículo 9Hl del Código fiscal, que pt·ohíbc adjudica}· las islas de alguna 
importancia que ;;e encuentren eu el curso de los ríos nnvegables, así 
como lns que se encuentren cerca de las costas en cualquiera de los 

océanos Atlt\ntico i Pacífico. En el caso de los sefiot·es V élez, Rodríguez, 
Llano, Echeverría, Bra.Yo i Arango, del Estado de Antioqnin., se apoyó 
en los artículos ü-±6 i 947 del citado Oólligo, que prohiben n.djudic:tr las 
tierrns bn.ldíns situadas a méno:; de un miriámetro ele distancia de ln.s 
nno,,as vías de comunicacion proyectadas, como el fctTocm-ril de Barbosa 

al rio l\lagdalena. En el caso de Emeterio R oddguez, del Estado de An­
tioquin, se apoyó en que no se d ió la prueba de que ern.n bn.ldíos los te­
rrenos solicitados. I en el caso del ~eliot· Lorenzo Cuéllar, del Estn.do 
del Canea, se fundó en el uecrelo ejecutivo de 20 de marzo de 1870, que 
prohibe adjudicar a un mi~nw indi,·ic.luo mús de cliCí~ mil hectnras de tie­
rra. en superficie continua. 

Entre los documentos n.nexos se encuentran las resoluciones nega­

tivn.s dictau;ts en el caso del citado scuor Ouélbr, quien, pretendiendo la. 
a<ljutlicacion de-40,000 hectants en el T erritorio del Caquetá en cambio 

de bonos territoriales, pidió que fuese revocn.da la. primern. resolucion, por 

lo cunl el P oder Ejecutivo, no encontrando mzonable la. insistencia del 
peticionario, persistió en aquéll('t. Pero el seüor Ouéllat· cree que la Re­
plíblicn. no puede lícitamente denegar la. adjudicn.cLon de bn.ldíos, cuando 

se piden en ca.mbio de bonos teJTitorin.les tic los que se cmLtieron a los 
acreedores estranjeros conforme al convenio de 18GO; i ha. ocunido a la 

Suprema Corte federal en solicitud de la. justicia. que cree se le ha ne­
gado. El Procurador jeneral de ln. Nacion con testó la demanda negn.tiva­
mente, reproduciendo las razones emitidas por el Poder Ejecutivo; i ha 

opuesto, ademas, al demandante la e~cepcion Llc i lejitimidad en la. perso­
ncría1 por cuanto él no representa. a los n.creeclores cstrn.njeros que cele­

braron con el Gobierno el convenio de 18GO. Pronto la Suprema Corte 
pronunciará su fallo definitivo en este asunto. 

La. leí 43 ele 1865, de 19 de mayo, determinó el número de hectaras 

de tierras baldías que corespondia.n a los Es tn.do.s como representantes 
~as antiguas provincias, i por actos lcjislntivos posteriores se hicieron 
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nuevas concesiones a algunos de ellos. Tenían, p ues, derecho los Estados 

a que se les adjudicaran las siguientes hectams: Antiocp..lia, 260,000; 
BoHvnr, 60,000¡ Boyacá, 159,477¡ Cauca, 140,000; Cundinamarca, 80,000; 
Magdalena, 67,000; Panamá, 230,000; Sant.'l.nder, 142.400; i el Tolimn, 
40,000. 

E l 31 de diciembre del niio pasado se habían entregado a los Esta­
dos los bonos o títulos territot·ialcs a que tenian derecho, i se les deuia 
soln.mente el saldo de ltectn.ras que en seguida se espresn: n. Boyacá 

lG,OOO; al .i\I agdalena 10,000; a Panamá 28,800, i a Santander 00,960. 
El desarrollo de la cuenta por tierras baldía-; con cada uno de los Esta­
dos se encuentra enlrc los documentos anexos. 

Los títulos e!"pcdidos a. los Estados ltau sido redactados de dos mo­
uo~. Eu lo,; primeros se decia que las tierras eran adjndicnblcs en tual­

quier baldío de la Hcpliblica, i en los scgunrlos se espresa que la adjudica­
cion debe hacer::e en cualquier baldío comprendido dentro del territorio 
del Estado n. que se c.-:piden tales títulos. En unos i en otros se dice que 
esos documentos son endosables conü.mue a b lcjislacion propia de catln. 
E :;tado. 

Este cambio en la. redaccion de los títulos procede de que despue!'l 

de establecida. la. oficina. de Estadística nncional,se cayó en la cuenta de 
que la¡; concesiones hechas a lns antigms provincias de la República por 
la. Lei 1.", Parte 2.'¡ Tratado 1.0 de la. Recopilacion Granadina, lleva­

ban implícita Jn. condicion de que 1u. ticna se les adjudicase den tro de 

los lími tes políticos de su territorio; i, por otra parte, no e:; justo que con 

los htulos que se espiden a un Estado se adquieran tierras en otro, por­
que éste puede qnednr priYado de las que le convengan. 

En los título3 de l:t primera. rcdnccion se eF<pidicron las siguientes 
hccta.rn.s: a. Antioquin 60,000 ¡ a BolíYa l· 3±,400 ¡ a. Boyacá 3,000 ¡ al 

Cauca 55,000; a Cundinamnrca 80,000; al 1\l agdalenn 57,000; a San­
tandet· 14,G40, i nl Tolima 17,000. Las emisiones posteriores i las que 
se hagan en lo futuro, serán de los títulos de In. segunda. redaccion. 

Si los títulos de la primera forma se admitieran en las peticiones 
de tierras en otros Estados feder:tles, serian de peor condicion los te­

nedores de los títulos de la segunda forma, puesto que éstos solamente 
se admi ten en las adjudicaciones que se hacen dentro del territorio del 
E stado a cuyo fa.vor se espidieron. Por este motivo i por cunnto en su 
oríjen la. concesion de tierras a las a.ntiguns provincias fué como se ha 

~resado, no admite el Poder Ejecu~ivo los títulos antiguos sino en~ 
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mismo caso q uc los nuevos ; pero como esta práctica administrativa 
puede cambiar, corresponde al Congt·eso fijada. definitivamente, por me­
dio de una lei en que se diga. que con los bonos o títulos territoriales 

emitidos n. los Estados, solamente pueden hn.ce!'se adjudicaciones dentro 
de su3 respectivos límites. 

P or el decreto ejecutiYo marcado con el número 570, de fecha 17 
de noviembre último, que se encuentra entre los documentos anexos, se 
adjudicaron definitivamente a la alden. del Líbano, en el Estado del To­

lima, las diez i seis mil hectaras de tierras baldías que In. lei de 3 de 
marzo de 18GG halúa cedido a sus pobladores, i c;e n.probaron lol-3 t raba­
jos de mensura i de di:-;tL·ibuciou de dichas tierras entre los agraciados. 

Tanto el Podet· Ejecuti ,·o, en la resolucion de fech11 16 de mayo de 

1871, como la. lei 12 de 1873, destinaron al fomento de la nueva pobla.­
cion denominada. Mmillo en el E l'Jtado del T olima, 19,680 hectarns 
de terreno baldío; i en tal virtud se hizo la. adjudicacion definitiva de él, 
previa. mensura, por la resolucion de fecha 13 de noviembre de 1873. 
P:ua que los pobladores recibiet·rtn !'iu respectivo lote, ern. nece!:lnrio nom­
brar la Comision ngraria .. que hicier:~. lt~ distribuciou de ellos. En esto se 

tropezó .con una dificultad consistente en que CllC nombramiento corres­
pondía. a la primera :tutorida..u política, o a la Corporacion municipnl de 

la nueva poblncion, f'egun la leí 14 de 1870 ; i en Murillo no babia ni 
lo uno ni lo otro, porque ese caserío ann no ha sido erijido en entidad polí­
tica, por el Gobierno del Tolima.. Pero la Junta n.dministrntiva de ln. alde::t 

del Líbano, de cuyo territorio hace par te e l de Murillo, asumió la fa­
cultad de hacer tal nombrnmiento, porque ella es ln. Corporacion muni­
cipal de dicha aldea, i consiguientemente, de cualquiera. porcion de su 
territorio. El Poder Ejecutivo est imó razonable lo que babia dispuesto 
aquella Jnnta, i aprobó su resolucion por otra de fecha 7 de diciembre 

último, que tambien se encuentra. entre los documentos anexos. 
Seri•~ conveniente que cuando el Congreso hace concesione~ de te­

rrenos bald íos con el fiu de fomentar alg una. poblacion, se dejara al Poder 
Ejecutivo nacional uo solo la facultad de hacer p racticar la mensura. ue 

ellos i ln. de adjuclicnrlo:s en globo, sino tambien la de nombrar la Comi­

sion ugmrin. que debe distribuirlos entre los agraciados, de modo que 

permn.nczcnn baJO la. autoridad federa.l hasta el momento en que salen del 
domin io civil de ln, Repüblica pnrn. pasar al de aquellos. Así se cvitarin. 
la dificulta.d que ocurrió respeelo del caserío de Murillo, i que apare­

cerá. siempre que se trate de fundn.1· nueva~ poblaciones, ltls cuales no 
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pueden tener autoridades propias sino despucs de cierto tiempo i cuando 
cuenten yn. con los recurso:; necesarios pn.rn. sostener la vida municipal. 

La. cantidad de 2.910,004 hectnrns que representan los títulos i bo­
nos tenitoria.les emitidos, demuestra que el L ejislador ha administrado 
con mano pródiga los baldíos de la ~n.cion; i esto es más evidente si se 
atiende a que por actos lejislativos cspecia.lcs se conceden ticrrns, n.lgunas 
veces sin que los ngmciados tengan suficientes merecimientos. 

Sancionada. !iin limitacion a.Jgun 1 !:t. libre esplotacion de los bosques 
nacional e~, i en al tccida esb libertad por Jos buenos efectos económicos 
'lue ha produci<.lo, In. cnajcnacion del sucl0 no debe tener otro objeto que 
el cullivo o el establecimiento de nuevas públacioncs. Si no se pone un 
límite n. la enajcn:1cion de lo:; IJahlíos, los grandes capitales establecerán 
en su c~clusivo provecho i en pc1:juit'io de ht. comuni<hul la. c:-:plotacion de 
ellos; i :wnquc se Lli,·idan con el tiempo los grandes globos de tierra que 
ellos se apropian, haciéndose la di,•ision Ot':t por YCnta:; priYndas, om por 
succ::;iones, siempre es cierto c¡uc en tftnto que esto sucede, ~e ngolnn los 
\'L'jct:des precio~os que contienen. 

P.tr·t cviht· la furmaci •n de cstv monopolio, pt·incipalmcntc en In. 

c,.;Lraccion de quina .... , e~pidiú el Potlct· Ejccuti,·o el decreto ele 20 de 
marzo de 18/(J, que p1·obibc :uljurlicar n. un solo in<li,·itluo m·b <le 10,000 
lacclarns clc terreno baltlío en ~upcl fkie eonliuu:t; pero no ba"l:t. qttc c:;t:t 
\Ítil prohibicion :-;ca e;-;tablecitla •le c.--e motlo, puesto CJ.tle m(ts tarde el 
l)udcr EjecutiYo puede lcnmt.u·la. Es preciso que la. lei l:t e-:ta.blczcn. 

r crcn toriamcn le. 
Se obtendrti :t:5Í que ht e~plotncion de los bo~qucs no sen en beneficio 

pri valí vo u e poco::~ cm presarios. 
:Mas parn. c1uc el trnbnjo ::;ca In. 1ínic[l. ju~lificncion de ln. apropincion 

del suelo por lo;:; individuos o p•>r bs Compi1fiía:-~, es necesario t:unhien 
d isponcr en la. lei que los terreno;-; baltl íos que la Xacion enajene, pot' cua.l­
quicr título, n10lntn grattiibtmcntc a. ella ni cabo de diez, quince o 
veinte aao~, si u o f'C estableciere en ellos, duran te ese tiempo, alguno. in­
clustl'ia, sea agrícola, p1~cuaria, minera o de cu:thjtlicm otra. clase. De este 
modo se consct·var:í. siempre pn.rn. las futuras jcncracione:s el territorio 

bnldío que no ha.yn. sido modificado por el tmbajo i sobre el cual nadie 
m:ís que lo, Nacion puede con justicia ejercer dominio. Si estn. idea fuere 
accptadn. por el Congreso, indicaré en la. discusion los medios de ponerla 
en cjecucion, respchmdo los derechos lejítimamente adquiridos i n.llnnando 

~inconvenientes que puede presentor. ' ~ 
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A veces es tanto el ahinco que anima a. los especuladores por a.pro­
pinrse determinadas estensiones de bosques, con la. mil'n. de escluir la 
competencia en ln.s operaciones estrnctivns, que el Poder l~jecutivo ha 
creído conveniente a los intereses püblicos prohibir que se hagan adju­
dicaciones en esos sitios. En este caso se halla la zonn. del Territorio del 
Caquetá n. qne se refiere el decreto 4í9 de 27 de setiembre de 1875, de­
creto que se encuentra entre los documentos anexos. 

La. importancia que ha tomn.do In. estl'nccion i esportacion de los pro­
ductos espontáneos del suelo, hace necesario que el Leji. bd01·, conser­
vando la libertad de la esplotacioo de bosques como existe: hoi, concrete 
en la lei principios absolutos filosóficamente desarrollados en cuanto a la 
adq uisicion de su domininio, de mnne!'a que siendo n. toclos licito adqui ­
rido, no tenga esta propiedad otra jnstificncion ni otro modo de conser­
varse que el lrabnjo indusb·ial que la fecunda i le da valor. No parece 
justo permitir que se adquieran las t ierras baldías con el fin de abando­
narlas en su estado primitivo, sin que !'u dueño haga nada por mejorar­
las, pa1·n. aproYecbnrse n. la larga del valor r¡ue adquieren pot· el creci­
miento i el desarrollo natural r1e Jn. !':Ociednd. Esn ventaja debe pertenece¡· 
o. la. Naciou, por cuanto elln. 1cprescnta n. todos los asociados. 

SECCION SÉT IMA. 

ESTADISTICA NACIONAL. 

T odas las naciones de Sur-América han empezado más o ménos tarde 
a. formar su estad ística pam hacerse conocer en el estrnnjero i adqui­
rir crédito i respetabilidad. Con este objeto el Gobiemo estableció en 
18'73 una. oficinn. central que hn. pnblicauo hnstn. hoi dos obras: In. H is­
toria económica i estadística de In. Tiacienda nn.cionnl i el Annn.rio esta­
dístico de 1,875. E l Jefe actual de esta oficina ha consagrado ncertada­
mente su ntencion a los siguientes mmos sobre los cuales hnrú publica­
ciones a medida que reunn. i clasifique los datos correspondientes n. 
cado. uno de ellos, a saber : el territorio, el comercio cstcrior, las finanzas 
de 1n. Union i de los Estados, la ndministracion de justicia, la iustruccion 

~lica, los trasportes por las vins fluviales i terrestre•, censo i movi-
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miento de poblacion1 industria ngrícola.1 industria pecuaria1 clasificacion 
de la propiedad inmueble segun su valor i trasmisiou de su dominio1 

deuda. h i poteca.rin.1 beneficencia. i fuerza. pública.. Está en prensa la 
parte relativa al territorio nacional i la del comercio esterior; i se ter­
minarán pronto las que se refieren a la. administra.cion de justicia, a la 
instruccion pública i a las finanzas. Sobre algunos de estos rn.mos la pu­

blicacion ser.i anual, i sobre otros1 como las incluslria agdcola. i pecuaria1 

seni n.l cabo de pedodos de cinco aüos. 

A}J<Hte de la, ümnacion de la esta.dísLic~t1 esta oficina desempeña. con 
regula.rit.lad las demas funciones que In. leí le atribuye en el negociado 

de ticrTas baldías i en el de bienes nn.cionales. 
El artículo 879 del Código fiscal le concede b importante facultad 

tle ucclar:u· si son ualdíos o de propiet.lacl pri vndn. los tcn·cnos .incultos, 

debiendo hacer esta dccln.ratorin. en vi::;ta de l o~ títulos de dominio que 
se le pre.~cnten o de la:; pruebas CJ Ue justifiquen una pose::;ion continua 

dumnlc yeinticinco auo::. !In. creído el Jefe de est.t oficina, de acuerdo 
conmigo, que aunque tal f¡tculta.cl !'e asimila. en mucho a. la jurisdiccion, 
:-us dt•t:lar:ttoria:s JW prouuccu, ni pueden protlucir, para laSacion ni para 

Jo::; particula1 c .. la escepciou de cosa. juzg:u.la1 por lo cual queda. siem­
pre en salvo a é:stos el derecho de ocurrir a los Juzgado:s ordinarios si se 
creyeren ngr:wiado~. Los efectos de las dcclnmciones de esta especie tie­

nen c¡uc !'Cr pummente administrativos. El ca~o m:ís notable en que 
dicha. (i\cultatl se Jm ejercido, ed el de los tctTeuos ele San Agustiu, si. 

tuados en el E:'itaclo del Tolima, ~obre cuyo domillÍO pri,·n.do exhibieron 

titulo~ los herederos tlel finado Jenern.l Josú Hilnrio L6pcz. La declarn.­
ciou tlc que lales tierras uo son baltlías se cncuen trn. entre los documen­
tos anexos. 

El Código fiscn.l asimila al denuncio de t ierms baldías el de los bie­
nes ocultos de propiedad tmciona11 segun el artículo DG7, i concede n.l 

denunciante, por el artículo 969, la mitad del producto de la. venta de los 
bienes denuuciados, o ln. adjudica.cion de ellos poe In mitad de su ava­

lúc. Preparado el espediente conforme a los aetículos 882 a 889 del men­

cionado C6digo, la oficina de E stn.dística. nacional uccide de la suficiencia 

de ln.s pruebas en que se apoya el denuncio1 segun el artículo 890 ; i si 
lo encuentm bien fundado1 r emite el espediente a.l respectivo Adminis­

trador p rincipn.l de Hacienda del Estado pam que proceda a. la. venta de 
la finen. denunciada en pública almoneda. E stns declaraciones de la. ofici-

~ de Estadística son tnmbien de carácter odministrativo, por Jo ~ 
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~G8 -~-- ~~O~~ DEL SECRETARIO -- - - ~ 
cuando hni quien pretenda ser duefio de los objetos a. que se refiere el 1 
denuncio, se pasa el espediente al ~'ljentc fiscal a quien corre~ponda p1·o-

1 
move r la. nccion judicial consiguiente a. ht defensa. de los derechos de la ¡ 
N~oo. 1 

Recientemente se ha. preRenhl.do un ca::::o en que se denuncia. como 

propiedad nacionnl una cnsa situarla en estn ciudad, que se dice pertene­

ció al monasterio de l:t Concepcion; i la Oficina ue E~t:'tdísrica. ha. decidi­

do, de acuerdo conmigo, que los biene:; dcsa mortizudos que permanecen 

ocultos, no son tlenuncinbles conforme a. los citnuos artículos 96G a.ütH) del 

sobredicho Cúdigo :fiscal, que trntnn del denuncio tle los bienes nacionales 

en j cnernl, porque los bienes dcsamorLizaclos hn.n es lado sujetos a. disposi-­
ciones e~pecin.le:;;, i ln lei GG <.le 13 <.le mayo de 18G3 clerogó la de 29 
de mayo ele 1864: en b. parte que permite el dcnnncio de tales bienes. 

La. Nacion puede reclamarlos judici:tl me11te. 

Si no fuera. así, sucededn. que habi ··llllose suprimido por el L ejisln.­
dor el uenuncio de IJiencs oculto;.; de"•lmortif.:ulos i l:t remuncr:tcion que 
ántcs tenian l ol;; denunciante:-, :-uh::i:--til'ia, :-in embargo, ese ucnuncio, en 

yÍrtuJ Ue UÍ:':[>O:<ÍCÍones UC c:mictcr jcncraJ fjllú .~nto.; 113 se :tplic;Ültln n. 

e~a. clase de biene;:;, i tenclrian los dcnunciautcs hui una. remunemcion 

mayor que la. que se ~uprimiú, o igual n. ella . 

Si el Congreso estimare conveniente c¡uc los bienes de:,;am?rtizados 

que han quedauo oculto~, sean de mtc\·o denunciables, Feria bueno que lo 

dijern. clnrnmcnte en ln.lei, i cptc di~pusicr<~, en csle caso, que esos denun­

cios se hnga.n juuicinlmente, i de ning un modo nnte ln.s n.ntoriuades del 

órden administrativo, pues que éstas no pueden dccitlir las controversias 

n. que siempre d:m or1jen tales denuncios . 

........................ , ...................... ,. ... ....... ... .................... . . 

SECCION OCTAVA. 

CO~TABILIDAD. 

Ln. cuenta de ordenn.cion de e:;ta. Secretaría se hn. llevado con tod!\ 

regularidad, i clin. por din. puede por l:1 nto conocerse el e.:;tado que tienen 

los cr~rlitos lcjisln.tivos i ejecutivos, los crédito~ reconoci~los i los créditos 

pagados, i saberse de consiguiente cu;Hes son los snltlos d i<iponibles i los 

~os por pag~" Dé bese en su mayor parte la buena marcha de la e~ 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 

tabili<.lad de la~ oficinas ordenadoras, al mui sencillo sistema. que para 
ella se e~tableció por el decreto mí mero 463 ele 187 ..J., que adicion:t i re­
forma las disposiciones sobre contabilidad de la Ilacicndn. nacional. 

Os presento, entre los documentos aucxo~, los balances correspon­
dientes a lns vijencins económicas de 1873 a 1874 i de 1874: n. 1875 i al 
primer cu:ttrimcstre del servicio económico de 187ü a 1876. Ellos surui­
nistr:m los uatos necesarios pnr:t juzgar de todas las operaciones de or­
clcnncion i pago conesponcliei1tcs a. los Departamentos de Hacienda. i 
Fomento en las indicadas vijcncins, i del estado de las cuentas del auo 
económico en curso. 

Por las razones que espusc en l:t Memoria que como 8ecrebtt·io del 
T esoro i Urétli.to nacional os pre:-;en té e l nito pnsat1o, no puede darse a l 

Congreso en sus rcunion<.::; ordinaria..; un re!-lul tado completo ele la:s ope­
ra.cionc:; concernientes a totla. Lt \'ijcncia. económica.. L:t cucn l:t del Pre­
supuesto i del Te~m·o que ~e pre;o;cnt.l tiene r¡uc -=er mui 1ldicicnte, miL·n­
tras no se a•loptcn ciertas rcfi>rm·ts. 

E-.to e,:plic;l tambien pnrc1u.:: alguna..; \ ~~l'l-= "C oh ... en·an nohbll':i di­
ll.·rcttcias cutre lu:-; 1btus r¡ue :-utni:tistr'<L b ~l.'l'r<:t.tria cld 1\• ... •JI\) i Crl-ui­
to nacional i h.>." r¡uc aparecen ele las :\Iem Jti·ts <l•.! Th cicnda i Fomento. 
_\ r{ltellos :-;on tomados de l:l cucn tn que ::-e llc\·;1. en l:t ofici n.t (le Con ta Li· 
licl:ttl jcn,cral, i c1uc no puc<lc m '·nos 1le :-ct· <lcfi,·icnfe1 i (·~to;-; ~e toman de 1 

l•>s clo<' ttlllCllllls r1uc las uflcinas tle liaciemh J'clltitcn directamente a ' 
la. ~ 'cerctaría . 

De los ante.~cdcntcs que existen en mi ÜC'.,p:tc:ho i de los que be ob­
tenido en aqnc!la.s oficinas 11t1e con mns exn.clitucl pueclen suministrar­
los, rCHtlt:t que el pr .. xluclo bruto de las rentns en el tílli lllo aiio econó­
mico tlc 187-± n. 1875 puede estimarse en S •!.53D/J.2G -·1ü2 m.", distri­
buidos en la. forma, siguieute : 

Adua.na.s, segun los datos de lns Admini~tmcioucs 
tlel ramo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . ....... S 2.Q83,166-845 

Amoneda.cion, id. id .. ------------------------- 14,963-383 
Correos, segun los datos de la Dircccion jencml.. __ _ 
Telégrafos, id. id ______________________ ______ _ 

Bienes nacionales, segun da tos de In Tesorería jcne-

75,457-485 
33,632-825 

ml de la Union__________________________________ 26,189-225 

Empresa del ferrocarril de Panamá .. ____ ---- -- --- 250,000 .... 

Pasan ............ .. ...... . .. $ -;;¡;¡;:~ 
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~70 - - --- _ - _ __ ~EMORJA DEL SECRETARIO " 2.983,4.09- 763 1 Vienen .. . . --- - · .. .. ....... S 
Sn linas, segun los datos de las A.dm in1stracioncs 

del 1·nn1o .. . . . .... ...... . .. . .... .. ... ... . . . .. . .. . _ 7.:>J,293 .. J50 
Bienes dcsmnortizn.tlor-;, segnn los datos tle la Ajen-

cut Jenernl. .. .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . .. ... . --------- . 103,071- 875 
Ingresos Yariof:, segun los datos suministrado~ por 

ln. Conb;.biblml jcnel'n.L ____ --- ___ - __ - - , --- __ ____ . . G98,051-67-1 

S 4.53ü,42G-i62 

P:wn mn.yor claridad se hacen precisas las siguiente:-; indicaciones: 
l." E l producto ue las Adunnns en !." n.nlct·ior reln.cion diflerc del 

que se c;;prc~n. en ott·o lug.tr tle c:>b:t ~Icmorin., porque tlespucs tlc 
cseritn. c."n parte, se recibió un dato estadístico tlc impo1·tncioncs por la. 
Adunnn. tlc Srdxmil:n en el mes tlc agosto, segun elcual los productos 
por derechos do importacion i recargos nsccnclicron n S 223,198, en vez 
clc S 2l1t,30[) que se hn.bian hecho íignnw <'11 ntencion n. lliHL nota clel 
l'cüm· Ramon B. Jimeno, de 30 clc setiembre. Como nclemns de los de­
rechos clc imporlncion i r ca.t·go", han debido ingrec;ar otras C'antidades, ' 
por tlercchos de tunelnd:\:) &,~e:; claro c1ue el tol:tl d~ los procluctos de 
ln. renta es toda \'in. mayor. 

2.n Ademns <le la snmn. (l u e figum como producto de lns Casas de 
moneda, Re han ohtenido pot· uti lidad en h nnJOHedacion de plnra impor­
tada. por el Gobierno, S 31,373- 230, que figu1an en la cuentn. Je aprove­
chnmientos de h Tesorería jeneral, i en la de Llgrcsos tario:s del cuadro 
que precede. 

3.11 F~tl lnn en el proclucto de los Bienes IWcionale:'l }a!:; cn.nticlades 
que por este rruno deben figumt· en las cuentas de las Administraciones 
de Ha.~iendn nncional. 

11,& En el producto del ferrocarril de Panam:i, producto que estü de 
acuerdo con el P re:upueRto ele rentas, figmnn los S 25,000 que corres­
ponden al Estado de Pann.m(t , aunque ellos no se incluyen en In. cuenta 
de In. Contnlúlidnd jeneral. 

:í ." Respecto del ramo de 13ietws desn mortizndos faltan los produc­
tos que d<'uen conRtn.r en lns cuentas de los Administradores de Hacien­
da nncional, pues solo se hn11 obtenid0 los datos que arroja In cuenta de 
la Ajencia. jenernl ; i 

6. ~' E n ln. pnrtidn. de I n;¡rcsos varios esMn comprendidos los apro-

~amicnio•. ~ 
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PARTE SEGUNDA. 

F O lY-L E N T O _ 

_. ........ ~-.... ... . _ ....... ...._... . ........... -.. ................ ...... ·~~...--.. ·. 

Xndn. tengo que ngrcgar a lo que mi ilu~tt·ado nntecc~ot· e~puso en 
::us Mcmorin.'l de 1 ~)i:), 1871 i ] s¡.j) ~obre la irnpodam:i:L de las rn ejoras 

matcria1cs que se ltall;tn en via tlc cjccucion en el pn.i~, i ~obre la necesi­
dad de llcnnlas n. cn.ho, supliendo con pcr~cvcrancia i sistema. In. insufi­
ciencia. ele recur~os que pudiem :urcdrnrno;;. 

l\Iui ll-jos estoi de creer que lochs esas obras puedn.n verse realizadas 
en poco:-; aiios, c01noel pntriot i..:mo lo anhela. i como lns necesidades del 
pn.is lo demandan ; pcl'o :-; í. nbrigo In. m:~:; profundn. te en que obra del 
tiempo i de la, pet·sevemncia. en los esfuerzos ser:\ In. renlizacion de las 

vins lcrrcns i demas obrns que ocupan un lup;<w en el plan de mejorns ma­
teriales consignado en las leyes c::;pedidas por los Cdtimos Congreso~. 

1\ caso esas leyes han ido m:is léjos de lo que dcbieran1 concediendo 
ausilios del Te~01·o nacional para. obms que no pueden considemr¡.;c a la 
altura de las que <.lobo fomentar In. Nacion. 

Cunndo el estado próspero de nuestro 'l'csoro nos autorice paro. ello, 
enhorabuena, que el Hobierno nac:ional sen- pródigo con las di\'ersas 
secciones que componen la nncionnl idad colo m bin n:t, i que es tienda su 
mnno protcctorn hasta los cnmiuos municipnJes o los puentes que se le­
vanten sobre ríos o arroyos de mínima impod.ancia; pet·o miéutras 
esos tiempos llegan i nos es dnblc dispensar tnl proteccion, } ¡~ prudencia, 
nconscj:t no diseminar los recursos en diversas obras de pocn montn, sinó 

~carlos, bajo un plan de severa economía en los gnstos i de uua ~ 
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dente adminis tmcion, a las obras que, una. vez realizadas, hayan de 

ser da m(ts favorables rcRultados. 

En el ültimo aüo; :1pc~ar de los con tt·aticmpos políticos i de In. con­

siguiente ::;ituacion del Tel:iOl'O, el Poder Ejecutivo no ha desateucliuo la~ 

m ejoras m:tterialcs. A ellas i a la instruccion püblicn. se les ha dado, como 

debia dttrseles, preferente atcncion, h aciendo por l:t 1í.l tima cuanto las leyes 

ordenan, i recibiendo las primeras el impulso que era. compatible con los 

recursos de que el Poder Ejecutivo podía. LliRpon<!r i con las autorizacio­

neli que le han dado las leyes. 

:Mucho m{tl:l hubiera podido hacet·;-;e sin el golpe dado a nuestro cr~­

dito con bt 111tima. injusti ficable rcvolucion. i sin .::1 desfalco c¡ue ella 
' \ 

causó a los caudales püblico:s; pero lo poco que se ha hecho da lu me-

tlic.la de lo que ¡mcdc lmccrse si Re afianzn. In. pnz, i s i los consejos J el pa­
triotismo n os llevan a tratar el asunto de la:; mejoras materinles con 

prescindencia de lns cue:;tiones polític:ls o c leccionarias, r¡ue tanto mal 
pueden ca usarles s i con ellas se itlcn tifica n. 

Que la Yia. f-:rrca ntrn.viese el tenitorio de un Estado en donde im­

pere el partido de ()po~icion, o que sirv:t para comunicm· entre I'Í n. otJ·o . ., 

cuyos mandntariol:i estén itlentificaclos con el Gobierno en opiniones polí­

tica~~ poco importa; CJlle sea éste o a r¡uel gobcrn:tnte, éste o aquel pnr­

tido,ést:.t o nr¡uclln. parci:tli uad política los c1uc haynn de dar el impulso o 

realizar la ohm., tampoco importa. Que el ferrocarril se construyo.; que 

la n ecesidad que de ~~ l hn.i se sn.til:ilt'tg<tj que si la obnt es importante se 

lleve a. cabo; eso es lo que in teresa. 

E l asunto de las mejoras materiales debe ser el campo neutral n. 
donde se den cita pnm entenderse en bien clel país, i para honra de nues­

tt·n. nacionalidad, los amigos de l progreso, sean cuales fueren sus ideas 

política~, ::;us intereses clcccioua rios, sus conveniencias particul:.ues i aun 

sus personales simpatías. 

E n est:l segunda parte m e contraer~ n. daros cuenta de lo que se ha 

hecho en cada. uno. ele las obras mn.tel'iale:; m anJadns fornentn t· p or l:t lei, 

a informaros sobre el estado que nctuulmeute tienen, a csplicar los múl:> 

nutn.blcs actos r1ue con cllns se relncionnn, in. hacer las ind icaciones que , 

en el curso el~ la. csposicion me parezcan oportunas . 

............ , .. , ................. _ ................ , .................... . 
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SECCION PRIMERA. 

FERROCARRIL DEL NORTE. 

Uelebrndo con la Compai1ín. nacional el contrato de 25 de enero 

de 18io: para In conshuccion del fe1•rocanil del Xorle, solo quedó alGo­

bierno en lnu importante obra, ht b rea. de arbitrar los recursos con que 

debe contribuir, i de llenar las obligaciones que el citado contrnto le 
11npuso. 

Recientemente, i con la. mira de impugnar la obra, se hn. dicho que 

la Compaíií<t 110 está compromc!itl:t :t hacer el ferrocarril. E:-to no es 
c::aeto. Ln. Uolllp:tiiÍa contrajo el vompromiso ue est:d.>lccct• i C<4plotar o 

beneficiar un ca111ino de carriles de h ieno, servido por v:1 por, que pasan­

do por lo:s territorios de Cundinamrrrcn, Boyac{L i SanUuH.1CI'1 comunique 

l:t ciudad de Hogot{t con el ba.io 1\hg<..l.tlena o con uno de sus anuentes, 
de .... de donde I'Cn navegable en todo t iempo por bur¡ues de vapor. , 'e esti­

puló el tiempo dentro del cual debe dar::c principio a. l:t obra i el que 

debe inYerlirse en su construccion, se de terminaron las principales 

comlicion<:.:i del ferrocarril, i se consignaron en el contrato cuantas 
eslipulncioncs p:Hecieron necesarias p:tm garantizat· b más nccr bdrL 

ejecucion de la. obra i resguardar los c1erechos d~ la. Xncion al prOJ)ÍO 

tiempo que los de la. Compañía. emprc:mria. 

Siendo el mencionado contrato un documento tan conocido en todo 

el pais, i siendo tnn claras i tan pe1 entorias sus cláusulas, parece increi­

hle que se emitan conceptos tan avcnturn.dos como el de que he ba.blndo. 

En el tiempo trascurrido desde In ültima reunion del Uongreso, el 

Poder Ejecutivo hn. contraído su atencion a. estos puntos principales : el 

estudio i tmzndu de la línea del fetTOCttrril ; el pago del 7 por 100 de in­

tereses que se garantizó a las acciones ll, i el de los primeros insta.la.­

mentos ele las ncciones del Gobierno. 

Para. llevar a. cabo el estudio i trazado se dicta.ron los decretos n ú­

~os 210 i 388 de 1874, i 38 i 39 de 1875, por los :uales se cre4 
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cuerpo ele injenieros, se hicieron los re~pectivos nomhramientos i se re­
gln.mentnron los trabajos. De nlgunos de el los dió cuent.L mi antecesor 
en la. l\l emol'in. del aüo pa.sndo. L os otros los encontmréis entre los docu­

mentos ele Fomento anexos c1. este informe. 
De acuerdo con lo estipulitclo en el artículo 24 del contrato, es de 

cargo del Gobierno, sin imputacion al capital que tomP en acciones, el 

gasto que ocasione el primet· estudio i trazado del ferrocarril i In. formn­

cion del respectivo presupuesto; i esos tmbujos debieron presentarse a 
ln. Compnüín. dentro de seis meses. 

Pnrtiendo de este supuesto, In. Compnüín autorizó al Ministro de ln 

República. en Ingln.terrn i Francia. pn.rn. que contm.tn.t·n. los injenieros que 
debieran recibir i rectificnr los trabajos hechos pot· los injenicros del pai!'l. 

Se propuso con esto la. Compañía dar nl trazado, como lo dice en su in­
forme el seiior Presidente de la J untn. direc·tivn, adema:; de In. rcspeblbi­
lidn.d ele los hombres de ciencia. que lo habían formado, ln. de alguno de 

r eputn.cion europea; lo que nl propio ti~mpo que d:tria mnyor garantía. n 

los n.ccionistns, fhcil i tarín In. ejecucion de la obra. por alguna. Compañia 

constructorn ::;i se n,doptaba, ese mcuio para. llevarln. n. cabo. 
Los injenieros contrn.tados por el Ministro fueron los seTiores E nri­

que F. Ross i Fmnk Geneste, el primero como jefe i el ~t'gundo como 
adjunto. E~tos señores, despues de a lguna demo¡·a. en Barmnquilla, por 
consecuencia de b. revolucion de los Esta<los de la. Co:.tn, llegaron ~L esta 

ciudnd a fines de octubre ültimo. 
Aun cuando los trabajos encomendados o. los injenieros del pais se 

h an continuado sin intcrrupcion con solo una parte del personal que fijó 
el decreto, i ellos, así como el Gobierno, han Lecho todo lo posible para 
allanar las d ificul tades que son consiguientes n. esta clase de obras en 

lugares de::;poblndos i algunos de ellos de mal clima, e;, lo cierto que aun 

no han podido presentarse n. In Compaüía el estudio, trazado i presupues­
to correspondientes n. todn. la línea. 

E l Injeniero en jefe, seiíor González \ásquez, en una nota que aca­
bo de recibir, me dice lo siguien te : 

Tengo el honor de in formar al señor Secretario del estado cle los trabajos 
del trazado para el Ferrocarril del Norte. 

PRIMERA SECCION-De Bogotá a Agua-fria. 

Está terminado el trazado definiti\""o hasta el kil6mctro 161, es decir, una 

~a adelante de Saboyá; el resto del terreno hasta Agua-fria se La esplo~ 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 75~ 
en diversas direcciones, i está ya. fijada. In. direccion jeneral de In. línea. Mui 
pronto quedará terminado e l trazn.do definitivo ha.st3. A.gua-fria, pue~ con 

autorizn.cion del señor Secretario i ppr estar mui adelantado el trauajo, se resolvió 

que se terminara defini tivamente hasta dicho punto. 

La. estcllsiou <.lo la seccion no quedará de mas de 190,000 metros, es decir, 

fa1tan en esta seccion 29 kilómetros por trazar definitivamente. 
Estii terminado el dibujo del plano i perfil hasta Chiquinquir:í; copias de éstos 

5e Lan pasado al Gobierno. 

El presupuesto se h<\ hecho hasta Cipaquiní, presupuesto que tambieu se pas6 

a esa Secretaría.. 
Se est:L tm.haj:wdo el p resupuesto en el resto del trayecto, i poniendo en 

limpio eli>lano i perftl de la parto trazadn. definitivamente. 

SEGUNDA SECCION- De Agua-fria al Cet·ro de Guayabito sobre la banda oriental del rio Cara re. 

E-;r:í hí!clao el trazaJo dcfiniti\o cu una e·len"ion de 17 kilómetros desJe 
A~ua-fria hn-;ta la roca. de ÓrJnno,;, e~ Jecir, la parte que 1wesenla alguna difi­

cultad; se ha hecho e l trazado de tanteo hasta el Boqneron de la Paz; se baráu 

al...:un:ts pcr¡ttciia» 'ariacioue:-. para que quede tenniuado e l trazado preliminar 

hasta C:>lC JlllUlO. 

Ln dist:w<:ia por la. troehn. (le tn.tlll'O desde .\gua-fria n.l Boc¡ucron de 1<~ Paz, 
e,; f'-l kilÓ111etros, r¡ne por el mu~:tdo dcfiuiti,·o 110 r¡ttcda.r<Ln m(¡.<; de 8G kilómetros. 

Del 8 Jt¡ucrou de la Paz al del Opou hai de tmzado de tanteo 1;) kiló. 

metro~. oel Hoqucron del Opon h:ícin. arriba, CillC 01\ el definiti,·o ~e reducirá 
cuando m.í.~ a l:! l ilúmet ro!:i. 

En esta suhdi'i~ion hai un trazado de camino de serdcio dc~de la Paz al 

Boflllet·ou del Opon, tlcl cual e;;t:íu coust ruidos 12 kilómetros; se suspendió por 

ónlcu tlel Gobierno, pero siempre será con,·euiente su constrnccion para la del 

fcrrocnnil. 

La csleusiou do la línea. de tanteo pal'a el ferrocarri l quedará de unos 45 
ki!ówctros, que ~e reducir:íu en el trazauo dcfiuitiYo a 4.0 kilómetros. 

Del B:>qucrou del Opon hácía el C~.:rro de Guayabito, sella. hecho la trocha de 

tanteo en uua e~ten~ion de 81 kilómetros, que se reducirán en el trazado p relimi­

nar a 60 kilómet ros. 
Del Cerro do Guayabito húcia arriba so han trazado definitivamente 2,000 

metros. 
Hasta ol 31 de diciembre el trazado de tauteo media 41 kil6motros, que pue­

den reducirse en ol preliminar cuando ménos a. 30 kil6metros . 

. Juzgo que para. unir las dos trochas falten aún 10 kil6metros, que equivalen 
a unos 15 de trazado de tanteo. 

Resulta quo d~:~l Boqueron del Opon a l Cerro de Guayabito la distancia de la 
t rocha de tanteo c1uednr..í. de unos 137 kilómetros, i el preliminar de unos lOO ki-

~r_o_s_·~--------------~~--------~--------~---------------/nmH~ 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 

Al terminarse el trazado de tanteo creo que se poddn hacer variacionel> de 
considera.cion que acorten la línea. 

La e~lension de la 2."' seccion ser{, pues : 

Por el de tanteo ..... ......................................... 276 kil6metros. 

Por el definitiYo ...... ..................... ...... ...... ... .. ... 226 id. pr6ximamente 

RESÚ~E ~ . 

Loujitud de la línea en la })rimera secciou .... ........ .. 190 kilómetros. 

Id. id. de la segunda ..... .. ........ ................ ....... . .. 22G id. próximamente. 

Totul. ...... .. . ...... .......... . 41 G 

So hn hecho el estudio definiti;•o en uh:~. estonsion de 180 kil6melros. 
El e~tudio preliminar, aderoas, en una estension co. 

rrespondiente a ... ... . . .. .................................. .. ...... . 10!) id . 

La trocha de tanteo en......... . .............. .. ....... ...... 117 id. 
Faltan .. ......... . .............. . ....... .... .. .... ....... .... .. .. 10 id. 

Ruma ........... .... .. .... 416 id. 

Se e::ploró admnas la parte 11ue se nece~ita parn el empate entre la. subdi. 
, isiou que m dd Boqucron del Opon hácia el Cerro de Guayabito i la que sube de 

este punto; haLi~ndo salido las dos esploraciones a una misma. quebrada. 
Está fuera. de tluua la. pra.clicabilidad do la obra con pendientes suaves, por el 

lado oriental del Cerro de Armas. 

En el nuevo estudio i traza.uo de la línea, con el pago de injenieros, 

desmontes, cn.nünos de herradura, e:-;tn.blecimicnto de pobladores&,~ que 
se h an hecho :1 virtud ele lns autoriza.ciones da.clns al Poder Ejeeutivo, apn· 
recen gustados hnsta 31 de diciembre último $ 102,512. 

Para que los injenieros europeos pudieran dar principio a los traba­

jos que eran de su cargo segun el contrn to, fie pusieron :1 disposicion de 

ht. Junta directiva los estudios hechos entre cst:1. ciudad i Chiquiquirá. 
Tan luego como los injeniero:s ucl pnis den fin n. sus trn.bn.jos, se pon­

dr¡"\n a disposicion de la mencionn.da Junta diroctivn. todos los estudios, 

planos, perfiles, presupuestos&,~ en cumplimiento del citado articulo 24. 
Desp ue.3 de haber rec tificado los injc:nieros em opeos el traz~ldo has-

ta Cipaquirá i de ha.ber presentado el resultado de sus estudios, del cual 
así como <le las diferencias que se observan entre los presupuestos que 
ellos formaron i los que h irieron los injenicros del país, habln. el señor 

Presidente <le ln. Junta directiva en su iufom1e, dispuso <licha Junta. que 
los seüores Ross i Geneste estudiaran la. línea comprendida. entre esta 

ciudad i Cipaquil'á pasando por los distritos de Mosquera, Funza, Co~ 
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Chia. Este estudio se creyó necesa,rio parn. que, compara.ndo la diferencia 
de costo por aquella vía con la mayores vent.1.jas que de ella puedan repor­

t:u·sc, se halle la Compañía en c.-tpncidad de resolver cúnJ es el trazado 
que convi('ne adoptar en definitiva. 

No he sido partidario de la idea que a lguna vez tuvo la Junta di­
rectiva., de construir un leñocarril entre Bogut1t i Cipn.quirá., i con satis­
faccion he visto abn.ndonar aquel pensamiento. 

Creo, por el contt·ario, que desde el pt·incipio debe constmirse la via 
férrea de una manern. permanente, i que conviene acometer los trabajos 
por los dos puntos estremos, procurando la más pron t\\ construccion de 
b parte cvmprendida. entre esta ciudad i J¡t ele Oipnquiní. parn. ebria a l 

servic io. 
E~ i ndudn ble que las di ficultttdes pnt·:t 1:!. tm . ..;lacion ile los mntel'i1tles 

harán mt\s costosn, la via; pero las ventajas de que ella pueda ponerse 
prontamente en csplotacion superan los ineonvcnicntcs del mayor costo. 

Construido el trayecto hasta Cipaquirá, ~e pondl'á en c\·idenciala. pr:tc­
ticnhi lidn.u de la. obra, se Lle!;pertad. el intcre::; de la:-; poblaciones, se :mi­
m:u:'i un tanto la industJ·ia de algunas de ella'l, i tales circun. tancias 
f.\YOr<l.blcs pondrán a la cmpre~a en cnpn.ciclacl de llevar e l ferrocarril al 
,·alle, en uontle son mayores las dificultatlcs r¡ue hn.unt r1ue Yencet·. 

Cualquier trayecto que se construyn, pam unÍL' centt·os importantes de 
poblacion puede beneficiarse inmetliabmentc, i asegura de un modo repro­

ductivo el capital inver·tido en b obt•n; miéntt·as que los tt·nbn.jos ncome­
ti<los desde e l rJtro cstrcmo de la. Yi:t no podrún oft·ecct· las mismas ven­

tajas h~t.:.tn que se hayan hecho en una, e::;te11sion bastnnte pn.ra comu­
nic:w nqud cstremo con a lgun centro de pobln.cion. 

Luego que el feJTt)Carril se bayn. construido hasta Cipuquirñ. i c1ue 

se hnyn puesto en esplotncion, sed él gnmntí:t bn.stnntc pn.rn. obtener !'e­
cursos, si los que se han arbitrndo no fueren sufieicntes, i a.umentat·án, 
por tanto, las probabilidades de llevn.rlo hastn. Chiquinqui t'á. Una vez 

renlizadn. la obra. en toda. esa estension, debemos tener por resuelto el 
problema, pues In union de la líoen, con In. parte que a.l mismo tiempo 

hny:t podido constt·uir.se desde el oti·o estl·emo, set·á tanto más f:icil cunnto 
e l mismo ferrocarril ir<i conduciendo lo que en aquellas comarcas c.lesiet·­
t.as, i n.lgunns de ellas insalubt·es, pueda. nece::i tarsc pa.rn. vencer los obstá­

culos que hacen d ifícil ln. ejecucion de la obt'<'. 
Si desgraciada.mente, lo que yo no temo, acometidos los tmbn.jos 

~icreu de suspenderse, por falta de recursos o por cualquier otro a~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



cf:7a .MEMORIA DEL SECRETARIO 

dente imprevisto, la línea que de un n1odo sólido i permanente se baya 
construido entre Bogotá i cualquier ott·o centro de pobla.cion, scdt, como 

he dicho, un Cítpital reproductivo i e:>iimulan\ la contiuuacion de ella 
cuando cesen las causas que dehmninaren la. su~pension de los trabn.jos. 

No sucederá lo mismo con lo que se haga en los valles del Carare. 

Sol::tmente despues de haber consumido un capi nü mui considet·ablc, po· 
drún empez'H'se a reeojer los beneficios de la. obrn.; i <l.Caso se perc.leria. lo 

que se hubiera gastado, en el supuesto de que la obra se pa.raliza,ra. por 

cualquier motivo. 
Son estns las consider•\Ciones que me lncen dcsen.r que la obrn. se 

comience por este estremo de la via, i que al trayecto entre estn. ciudael 1 
Cipaquit·t1 se cons'lgren los mayores esfuerzos i recursos, sin pet:juicio de 

que se ncometnn tambicn en el otro estrcmo los tra.bajos que sean com­
patibles con los fondos de r¡ue la empresa. elif;ponga i con las elifi.cultades 
que allá Bea necesat·io vencer. 

En el propósito de que ln. línea entre Bogotú i Cipaquü·á atraviese 
el tel'l'itorio nu1s poblado i que mayor alimento puedn. oft·ecerle: tuve 

el honor de jnsinun.r en la J unt:L Directiv•L In. idea du cruc se hicic~c pasa.l' 
pot· Ja estensa i rica. sabnnít ele Bogotá i por los importan tes distritos 
de Mosquera, Fum~a, Cotn. i Chia.; i el intct·es con que ella. acoj ió mi 
indicacion determinó el estudio en que nctua.lmente se ocupan los sefio. 

res Ross i Gencsle. 
Ln. mayor estcnsion de la. línea no e:>cedení de 10 kilómetros, ni el 

mayor costo de S 150,000; i e.:;te quedaría. suficientemente compensado 
con los mayores rendimientos que desde el principio se oblenelri:m, apro· 
vechnndo e l comercio ele sn lcs que se uirijen a l Sur, el de los a rtículos 

que en cambio se traen al Estaelo de Cunrlinnmarcn., nna parte de los 

efectos que hoi tmn~ita.n por el camino de O ..:ciuen tc, i el consta.nte tráfico 

entre esta. ciuuad i las valiosísimas propicuaucs que quedarían a uno i 
otro lado de la. línea.. 

No poco contribuiría esta medida. al aumen to de los productos de 

la. snlina de Cipaquirá, por cu:mto disminuyendo el precio de lo;; fletes, 

ttbarn.tn.ria el artículo parn los consumidores, numen tan do de con~iguiente 

el radio de consumo. 
La libre compactacion de ln. sal i las Yen tajas que el comercio de 

este artículo habrtl de repod ar con el fet·rocn.rri l entre Cipnquirá i el l 
distrito Mosqucra, elevolvct•c.\n con creces al Tesoro público el cn.pita.l que 

~a obra se invierta. ~ 
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De acuerdo con lo estipuln.do en el artículo 18 del contrato, se han 
depositado en oportunidad en ~ l Bnneo de Bogotá las cantidades desti­
nada~ al pngo de los intereses garantizn.dos a lns accione.s B; i segun lo 
informa el señor Presiden le de In Jun ta. Directiva, se puso a disposicion 
de los nccionist:u;, en la proporcion correspondiente a cada cual, ht parte 
aplicable n.l primet· semeslre de 1875, i se hnrá lo mismo con los intere­
ses que se liquiden hn.stn. 31 de diciembre lÍltimo. 

Los enemigos de l:t emprc~a del ferrocarr il se impusieron la tarea 
de hncer creer que el Gobiemo estaba en ruom en cuanto al pngo de 
los dividen dos corre~ponclicn tes a sus acciones, i se propusieron por 
este medio in:=;pirnr desconfhnza i retraet· a. los demn.s accionistas de los 
pagos que dchier:w hacer. 

TnYc el honor de demoslr:u· en la J llnta Direcli,·a, que u e acuerdo 
con el nrículo 7.0 de los estntuto:s, el Gobierno no estabn. en el mismo caso 
que los tlcmas nccionio.:ta:-:, i que los t'•rminos en que {~ 1 debiera pagar sus 
<'tccionc:; eran matet i:t de un com·enio con la. Compaiiía. 

El ci tatio artículo li. 0 el ice así: 

((El pago tic las acciuuc:; .\ i e i'l! han\ en lo~ términos Cfli C sean 
con\'Cil idos con el Gohiemo (le 1:t Union.'' 

El emtw~·stito manda<ln Cllnlrntnr en el C:'trnnjcro estnb:t. destinado 
para. culJt'it· las acciones del Gobierno; i como por nlgun liempo se t uvo 
la c~pvranuL u e obtenerlo, u o ::;e pen:-;ó en ui nguna otm combinacion 
para cfeetunr c:;e pago. 

Con:-:umnu:t l:t rc,·olucion tic los Estallos de la. Costa i perdidas con 
ella bs probalúliuatles de obtener inmediatamente un empt·é¡.;tito desti­
nado a l a:-~ mejoras materia les, debia. bu~cnrf'e alguu otro medio para el 
pago tlc lo:s primeros iustn.l:uncn tos de lmi nccioucs del Gobierno, 

A mi regre:>o de aquellos E;-;tndos l'ué esa un:t de mis primeras 
atenciones; i con el contrnlo de 13 de noviembre ültimo, que mereció 
vncstrn. nprobncion, nsí como ta111bien la uc In Juntn. Directiv:t. i la ue In. 
Asamblea Delegnt:u·in de la CompafíÍ<\1 ct·eo que, sin nuc,•os sacrificios, 
se hn consolidado In empresa cuanto era. uable en las actuales circuns­
t¡mcins del pnjs, obrando el Poder Ejecutivo denLro de ln. órbita de 
n.ccion que le fijaron las leyes es pedidas pot· los tílti m os Congresos, i sin 
otro gravámen para el Tesoro que el que puedan exijir los trabajos que 
inmediatamente se acometan. 

El citado contmto de 15 de noviembt·c lo hallaréis entre los docu­

~ntos onexos; 1 será. de oporhmidad analizarlo aquf, ya que ese a~ 
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~~-~------~~MO~A~ _SE~~~~:. ------- ~ 
lisis habrá de poner en evidencia las ventajas que con él se obtienen, 

sirviendo, al propio tiempo, de respuesta a la~ objeciones que se le han 
hecho. 

P or el artículo 1.0 del contmto la Compañia recihe del Gobierno en 

pago de los tres primeros instalamento de las a.cciones de éste, S 2.400,000 
en documentos de crédito sin interes, n.l portador, am01·tizahlcs con In. 
parte libre del derecho adicional a los de importacion de mercancías es­
tmnjems, i con el impuesto adicional al <le la renta de salinas, aplicadas 

al fomen to de mejoras materiales por el artículo 14 <le la. lei de 5 de ju­

nio de 1871. 
No teniendo dinero en cnja pn.ra pagar los citados instalnmenlos, 

debin. el P oder Ejecutivo n.cntar la. voluntad del Congreso claramente 
manifestadn. en las autorizacioues que le dió por el artículo 4.0 de la 

lei 31 <le 1874. 
Ln. tercera <le esas autorizaciones fuó pn.rn. contrn.tar emprésti tos en 

el estranjero por las cantid:ulcs que Yaya necesitn.ndo para cubrir a sn 
debido tiempo las acciones del Gobierno en la Compañia.; i la cuarta, 
pam aplica!' nl pr.go de ln.s mismas acciones el sobmntc que que(le <le los 
fondos especiales creados por In. lei tle [) tlc j unio de 1871, sobre fomento 
de varias mejoms materiales i colonizacion de tierms baldías, despues 

de cubt·ir los ü1lereses de los empréstitos que se hayan contratado. 
Ih,biendo fracasado la negociacion del empréstito, i no eslando 

comprometido el c1tauo fondo sino en una, pequeiia parte para el ferro­
carril de A.ntioquia, mal habría. podido el P oder EjecutiYo dejar de 

cumplir el compromiso que contrajo por el contrato de 25 de enero de 
1875, teniendo In. n.utori1.acion de que he habln.do, i siendo mrmifiesta la 

volun tau del lejisln.dOI' de que, uirecta o indirectamente, se n.plicá.rn.n al 
pr.go <le las acciones del Gobierno los mencionados fonuos creados por 

la ci taun. lei de 1871. 
No sólo la n.ctual Administracion, qne es fervorosa pn.rtidaria <le In. 

empres:L i que nguarcla. de ella. la redencion ele los lres E~tados del in te­

rior de la R epública, pero aun los enemigos del fen ocarril , los que lo 
creen ruinoso pam el pais, ¡,i hubiera n est:tclo encargados del Gobierno 

Ejecutivo no haurinn podit1o ménos <le proceder como se hn. proceuido 
en este asunto, a no ser que se hubieran propuesto t1esn,tender h espresa 

voluntad del Congreso consignada en las tli\'ersns leyes que sobre el par­
ticulnr se han sancionat1o. 

~ EL empréstito pnra el pngo de Lns_nccioues tiene siquiera La objecion 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



~~::~N~~~- B~ 
de que nos gravo. con los intereses, el descuento, l os gastos que se hicie­
ran en su consecucion, &.• El medio empleado por el contrato a que alu­
do no da lugar a esn. objecion ; de modo que aun parn. los enemigos de la 
empresa debiern. ser mas aceptn.ble que cualquiera otro. 

El Gobierno paga sus acciones con el fondo especial destinado al 
efecto, el cun.lrepresenta. una mí ni m~ parte de sus entradas; las paga en 

la medida de los reea,udos que se h~tgan, i no carga siquiera con el grn.vá­
men de los intereses de los documentos, pues que éstos, corno se ha visto, 

son sin interes. 
No vacilo en asegurar, sin que en ello tenga,. parte alguna mi amor 

propio como negociador, que no podía hacerse con ht Compaíiía un con­
trato que mejor consulta.ra los intereses del Gobierno, la situaoion de 
nuestm Tesoro i la. voluntad del Congrt!so. 

En cuanto a la. empresa, puedo asegurar q ue ha recibido por el ci­
tn.do coutrnto cuanto necesita pnt·a seguir con paso firme en la. via prác­

tica. que hn. cm prendido. 
El fiel cumplimiento de lo pnctn.do por parte del Gobierno le asegu­

ra a In. Compaiiítt un fondo :lnual fluc no i'Cr:.\ menor uc S 700,000, pues 

pasó ue esa suma, en el último aiio económico ; i con él, aparte de Jos 
otros recursos con que ella cuenb, no necesitará sino de una huenr. direc­
cion en In einprc~n. i ele alg una. perseverancia, para. demostrar a. los enemi­
gos del ferrocarril que ui é::;te e~ supet·ior a los r<.!c m·sos del pais, ni se ha 

tratado de una filrs:t polít ica, ni de una especulacion de bolsa, sino de rea­
lizar un p~nsamien to altamente patriótico, i de satisfacer una aspiracion 

mui noble i lej ítimt~-. 

Con los fond os que por el medio indicado suministra el Gobierno, i 
los dcma.s con que la Compauía cuenta , puedcu efectuarse los trabajos de 
con~truccion en In. escala. en que es dable por ahora. acometerlos. Aunque 

cont{trnmos con mayores recurso~, no podríamos emplearlos sino en el 
trascurso de muchos afios, por consideraciones que son obvias. 

Sin contar con un mayor rendimiento en las rentas, en poco mas de 
tres nfios quedarán amortizados los documentos que se han dado en pago 
a la. Compañía. ¡ i mui satisfechos debiéramos quedar si para entónces 

estuviera construida. la via. férrea. entre esta. ciudad i Chiquinquirá. 
Hase dicho tnmbien que la. emision de documentos a ftwor de la 

Compuñía del ferrocnnil, es una nueva complicncion para el Crédito pli­
blico; pero no hni razon parn. que esto se diga.. Ellos tienen su fondo 

~ecial de nmortizacion¡ con ellos no se perjudican los t,:nedores de ~ 
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guna otra clase de documentos; no ganan interes, como se ha visto; no 
son eiquiera admisibles en las aduanas ni en las salinas, sino que su 
amortizacion se efectúa en la cn.pital de la. República.. t De dónde pués 
la complicacion de que se habla? 

Si algo puede decirse del contra.to en relacion con el Crédito público, 
es que da de él la mas alta. idea, puesto que unn. respetable Compañía, 
ncaso b que haya tomado a su cargo unn. obm de mayor importancia, 
recibe como dinero i a la. par documentos del Gobierno que no ganan in­
teres i que no quedarán amortizados en ménos de tres aiíos. 

Pot· el artículo 2.0 del contrato se estipula que el Gobierno no com­
prometerá para otros pagos los fonuos de que trata el adiculo }.0

, mién­
tras uo se amorticen los documentos que se tbn en pago a la Compn.ñfa. 

Nada más natural que est-.1. esLipuln.cion1 teniendo en mira el Gobier­
no, como debía tener, el poner a cubier to 1:~ empresa del golpe que pu­
diera dársele comprometiendo los mismos fondos para otros pagos más o 
ménos cuantiosos, que anularan acaso por completo el valor de los docu­
mentos que hoi se emiten. 

Se compromete el Gobierno por el nt tícu]o 3.0 a depositar en el 
Banco de Bogotá, en cuenta. corriente i a la órden de ln. Compañía, los 
fondos ue que trata el artículo 1.0 1 con los cuales S(! irán amortizando 
mensualmente los mencionados documentos de cr~di to. 

Se depositan, pues, a medida que se van percibiendo, los fondos que 
la lei destinó a. la obra, i se hace en cada mes la amortizacion de aque­
llos documentos que alcancen a pagarse con las sumas recaudadas. Nada 
ménos podria ofrecer el Gobierno a. la Compai'iía. 

Para que la obra no vaya a sufrir entorpecimientos en ningun caso, 
i en prevision de que los fondos depoRitados por el Gobiemo en el Bn.nco 
de Bogotá, en cumplimiento del contm.to, llegaren a ser insuficientes, se 
estipuló que la Compañía pudiera, dando en prenda los indicados docu­
mentos, si lo creyere neces\lrÍo, conseguir las cnntidaucs que se requie­
ran p ara atender a los gastos que demande ln. obra del ferrocarri l. 

En el caso, bien improbable, de que eso llegue a suceder, son de 
cargo del Gobierno los intereses con que se grave la Compauía por razon 
de las cantidades que tome en empréstito; adYil'tiendo que aquel en nin­
gun caso abonará por ellos un interes mayor de 6 por lOO anual, i que 
los intereses se liquidarán sobre los contrn.tos de empréstito que al efecto 
celebre la Compañía. 

~ Repito que no parece probable que esto suceda, atendida la es~ 
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~-- - --~ll_llA I FOME!!T~~~ ~ 
en que habrán de acometerse los trabnjos, por las razones aducidas en el 
informe del señor Presidente de la J unta. directiva, razones que no me 
detengo ... 't esponer por estar yn. consig nadas en aquel importante docu­

mento. P ero si llegare el caso de dar a los trn.bn.jos un mayor ensanche, 
lo que implicn.ria. In. mús pt·onta. conclusion de la obra, nada más conve­
niente que ponct' a la Compn.i1ía. en a.ptitud de proporcionarse los fondos 
que puedan faltn.rle, i nadn. mCts justo que a bonarle los in tereses que 

ella tenga. que erogar. 
A tanto eqnivale estn. estipula.cion como n. contratat·, por medio de 

In. Com pañía., los empréstitos que puedan neccs ita.rse, a ln. pa.r, sin gastos 
de consecucion, comisiones, &,n al mfts bnjo interes que es posible ob te­
nerlos i sin otro londo de amot·tiza.cion para el capita.l e intereses que los 

mi::>mos derecho,' ad iciona.le.:l comprometidos pa.m el pago de los docu­

mentos. 
L éjos de ha.ber, en mi concepto, objccion séria. que hacer a l contrat o 

q nc vengo a.nalizundo, él demues tra que no obs tante e l intcrcs que con 
rnzon se t iene por la realizac ion Uú la. obrn, el negocia.dor pot· p11.rte del 
Gohicrno procc<liú con toJa. la prmlcncia q ue cm de dcscnrse, i no fué en 
mater ia. de compt·omi-:os m;ís allü de lo que pn.rcciú e~trictamente necc­
f;a riu; i que si 1;~ con~ecucion de uu emprés ti to pa.m. el fomen to de las 
m<;j nras materiales tiene en su apoyo las muc has i mui buenas ra.zones 
q ue ::;e e:;pusicron en defensa del que se mantlú contrntn.t· en el es trnn­
jero, con razon mucho mn.yor :;e j usti llcn. el con tr,\to a.ludido1 a un pnra los 

enemigos de la. contratacion del citado empré:-;tito. 

En la taren. nu tipntrió tica. de combatir e l ferrocarri l, ha.ciendo al 
Gobierno i n b Compa.üín. cargos que nada. t ienen de fundados, se ha. ido 
hnst:t s uponet· que la. empresa. es una. simple especulacion de bolsn, i que 
acaso el Gobiem o llevn. su proteccion a l B n.nco de Bogotá hast.1. un pun to 

que no debiera.. El hecho de que nlg unos de los Directores de ese respe­
hlble establecí miento sea.n miembros de ln. J unta. d irectiva. de la Compa­
Dín, lm ser vido de pretesto pn.ra cargo ta.n in motiva.do. 

A los q ue lo hnn hecho les bnsta.ria, pa.ra. no insistir en él, una. sola. 

pero perentoria considerncion, i es lt~ de que con las ámplins a utorizacio­
nes de que está investido el Podet· Ejecutivo i que lo facultan para con­
trata r un empréstilo, bien ha podido negociarlo con el Banco a. un inte­

res mayor del 6 por 100, por In. mismn. suma. por la cua.l se han emitido 
los documentos, abonando al Banco los gastos de consecucion, descuen-

~ &; comprometiendo p•ra el pago el mismo fondo especial destinado / 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 

para las mejoras ma.terin.les u ofreciendo acaso una mayor garaut[a, como 
ha podido hacer lo. 

Con esto el Gobierno no habria estmlimitado su~ facultades sino 

interpretando la voluntad del lejislad01·, que ha querido ht mas pronta 
realizacion de la ohm .. Nada de indebiuo se habría hecho ni por parte 
del Gobierno ni por parte del B <tnco ; i sinembargo, ni el Poder Eje­
Ctltivo pensó seguir ese camino, ni en (:1 pensa.t·un tampoco los mui hono­

rables caballeros que son a un mismo tiempo Directores del Banco i 
miembros de la. Juntn Directiva de la CompafiÍ<t. 

Esta. no ha querido exijir del Gobierno mayores S<tct·ificios que los 

que sean absoluLamente indispensables. Como representante del Go­
bierno Ejecutivo, he tenido por norma de mis actos la mnyor prudencia 

en cua.nto a los compromisos que debiera contmer, i en el 'uso de las 
nutorizacioncs referentes a l Ferrocal'ri l del Norle he ido apénn.s ha~ta 

donde habrían llegado los que ml:nos confi;mza. t uvieran en el buen 
éxito de la empresn, no obstn.nte que soi decidido partidario de ella i 
que tengo ln ruas profunda 1ü en su realizacion. 

El cita.do contrato fué aprobado, sin UlllUiticacion a.lgun:t, por la. 
Asamblea delegatnrin., corpomcion mucho m ás numero~a que la Junta 
directiva, i que era la llama.do. a. correjit· cnalquicr error en que se h u­
biera. incurrido, con razon tauto mnyol' cuanto son miembros de ella 
algunos rcspcbbles ciudadanos que no tienen respecto del Ferrocarril del 
Norte las mismas ideas que otros tenemos. 

Para que pueda juzgn.rsc del modo como la. Asamblea dclcgntn.ri11. 
acoji ó el contrato, me basta (lecir que ni uno solo de sus miembros le hizo 

la. meno1· obJecion, i reproduci1· en este luga.r n.lgunos pasajes del informe 
que, con fecha. 10 de noviembre de 187 :'5, presentó el sciio1· docto1· Ber­

nardo Herrera como resultado del estudio que por comision de l:1. Asam­

blea hizo del mencionado contrato. 
Aquel muí honorable cn.ballero se esprcsa así: 

El propósito vital del contrato es proporcionar por parto del Gobierno n. la 
empresa. del ferrocarril, un fondo de considera.cion i seguro, paro. que la Compañía 

pueda acometer la obm empezando seriamente i sin v:\.cilacion los trabajo¡;, i nfian­
za,r i estendcr la confianza en su cjecucion, apcsar de a<tuellos qno la han califiC.'\­
do i aun pcrsegnido, como impo!'iblc en las circunstancias do nuestro atra5ado pais. 

El Gobierno nacional qucdartí por el contrato irrcYocablcmente comprometi-
do a dar, por ahora, dos millones i cuatrocientos mil pesos ($ 2.400,000), que 

~n un recurso positivo i oportuno pam la Compañía,-puedo nwgut'>rAO quo~ 
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su totalidad por la. suma. espresa.da, o en el peor caso, con un descuento que seria 
insignificante relativamente~ la magnitud i a los benéficos e inmediatos efectos 

que traerían solamente el palpable comienzo do los trabajos, i la visible posibili­
dad de l a conclusion de la obra. Efectivamente, la Compañía recibirá, porque el 
Gobierno dará el importe de la 5." parte del valor de las doce mil acciones de su 
suscricion, siendo a.p~nas posible que estos recursos dejen de entrar a la. Caja de 
la Compañía, i que por falta de ellos se detenga. e l adelantamiento de los trabajos 
que fortifiquen la fe en la rea.1izacion de las •ehcmentes aspiraciones del patrio. 

tismo, fincadas en la práctica de la. notable ·da de que se trata. 
Los términos en que est:i concebido cada uno do los artículos del contrato, 

demuestran con sa.tisfactoria evidencia, la honrosa. iut~mcion con que el Gobierno 
nacional f{UÍere )a. efccti\•idad de esta parte del pago de SUS acciones, dando efica. 

ces i las posibles seguridades para ello, en cuanto lHl. sido rompatible con las pre. 
miosac; circunstaiJcias del Tesoro, i con )a. honra. del Gobierno empeñada en el con­
trato celchrndo para In construcciou del ferrocanil, aprobado por el Poder Ejecu. 
tivo el 2.5 do enero tHlimo, i la comision no hn. encontrado que, a. su juicio, haya. 
necesiuaJ ele hacer moditlcacion n. lguna al texto del contrato, materia. del presente 
informe. 

Por trmto, la comision propone fJUe inmediatamente so considere eu segundo 
dubn.tc, i que discutido artículo por nrtículo, so nprucbo eu los mismos términos 
del contrato ori jinal. 

El capital social de la. Compañía est:i rcpr·cscntndo en 15,000 nccio­
nes den. S 1,000 cndn. unn. De cllns 12,000 ha. f:uscrito el Gobierno i las 

3,000 restantes se ha n ofrecido a los Estados, a. los di~;tritos i a. los pnr­
ticula.res, i solo faH:tn por colocal' 1,586, que lo ser·án scgummcntc tan 
luego como se dé principio a los trnbajos de construccion i se persuadan 
aun los más desconfiados de In. pra.cticabilida.d de b obra. 

Aun fintes de que el Gobier·no diera principio al pago de sus accio­
nes, la Compañía t uvo los fondos necesarios para los gastos hechos 
en lo. co]onin. del C<'l.r·a.re, en pago de inspectores, sueldos de injenieros, 
pedidos de n.lgunos ma.teriales, &." De tales ga.stos da cuenta el sefior Pre­
sidente de 1:t J unta directiva en su informe, i de él aparece que han en­
trado a la caja de la Compoñía S 115,126-50 centavos, de los cuales a la 
fecha de dicho informe, 31 de diciembre, existian en depósito en el Ban­
co de Bogotá$ 65,000-00; disponibles en el mismo Banco $ 3,627-20 
céntavos, i en poder de los señores Sch]oss Brothers, para el pago de los 
efectos que se han pedido a Lóndres, $ 15,120. 

Los fondos en depósito en el Banco de Bogotá ganan un intercs de 
8 por 100 anual, mayo!' que el que se abona a l os depositantes particu­

lares, i ma.yor, como se ha visto, del que el Gobieruo hab1·á de pa4 
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a In. Compa.ñfa si por insuficiencia de fondos tuviere que contratar algu-

nos empréstitos. 

Es esta. b oportunidad de esplicar por qué están en depósito en el 
Banco de BogoUL los fondos de la Compañía. No fueron los Directores del 
Banco miembros de la Junta directiva los que ordenaron el depósito. 
La. Junta directiva, que cuenta en su seno individuos que ninguna rela­
cion tienen con 1n. jerencin. del Banco i la. A'3amblen. delegn.taria, que 

tiene un personal numeroso como he dicho, dispusieron el mencionado 
• depósito, el cual es n.lta.mente .Gwomble para. la empresa, como lo demues-

t ra 1a rata de in teres CJ. u e el Bn.nco abona., i terminará en el mes de ma.rzo 
próximo. P:tr? .. entónces la Junta directiva i la. Asn.mblea delegn.taria 
resolverán si los fondos de la Compn.ñía se conservan en el mencionado 

Banco o se reparten entre él i el de Colombin.~. Desde luego que para esa 
deterrninu.cion no habrá otro móvil que las mayores ventajn.s para la 
empresa., móvil que es el que hn.sta. a.hora ha guiado a. cuantos han teniuo 

que intervenir en ella. 
La colonia del Ca.rare que la. Compañía se ha propuesto fnndar en 

el Cerro de Guayabito, se encuentra. en el mejor pié, como n.parece 
del informe tantas veces citado, i el estado flore(;i ente en que se halla, i 
que con el t iempo habrú de sedo más, conhibuirú n.l mejor éxito de los 
trabajos que hnyn.n de acometerse por aquel estremo de In via. 

A pn.rte de otros pedidos de que habla el señor Presidente de la J un­

ta directiva, se hizo a. Lóndres, por condudo del Ministro de la Reptl.­
bli<:a, seüor Zapata, el de una locomotora., 1,200 toneladas de rieles (si~­
temn. vignolle) i otros elementos, con la. mira. de dar principio a. los traba­

jos el 1.0 del presente mes. 
Por los motivos apuntado.:; eu el citado informe no pudieron recibi1·se 

en oportunidad aquellos objetos que habrán de llega.t· próximamente, se~ 

gun lo espera. la Compañía. 
Testigo como he 1>iclo del interes, no menor del que hubieran 

de poner en su::; propios ;1egocios, con qtlC el seüor Presiuente de la 

Compañía, los demas miembros de la Junta. directiva, los de la. Asamblea. 

delegata.ria i toios los cmplen.<los de nombramiento del Gobierno o 
de la Compañía, han llenado sus funciones i p1·opendido en su respectiva 
es~n.J n. a. la realizacion u e ln. obra, .Gtlta1·ia a. un debe1· de justicia si de ello 
no hiciera especial mencion, pn.ra. darles en nombre del Gobierno un 
voto de aprobacion i de reconocimiento pol' sus va.liosos servicios en la 

~'que llam~ hoi más la atencion del pueblo colombiano. 
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Todo lo demas que yo pudiera deciros referente a l Ferroc::trril del 
Norte, lo encontHtréis en el notable inf.>rme del Presidente do la Com­
p:tüía, en el mui importante que me presentó el injeniero, señor Gonzá­
lez Vásquez, i en los demas documentos que hallaréis en el lugar 
correspondiente. 

. ............ ..... .-_.........,., ..... ·"'--·-·-· ............. , .,. ........................... -..,.....,.~ 

J 

SECCION SEGUN DA. 

FERROCARRIL DE BOLIV AR. 

Destinaré estn, seccion :t csplicnr los cuatro contmtos que celebré 
en 15 de diciembre 1iltimo con el sciior Saloman Koppel, apoderado del 
Directorio de la Compafiín, del ferroc:uril i telégrafo de Bolív:11·, contm­
tos que aprobasteis en ln. misma (ceba i por los cuales han quedado, en 
mi opinion, arregladas sati~ f:tctoriamente las cuestiones pemlicntes con 
In. mcncionndt:t Compafiía, i en absoluta. libertad el Gobiemo pam. obrar 
como mejor conYcnga en asuntos que pueden ser de grandísima iníluen­
cin. parn. el desarrollo del comercio i el aumento de la m1'ls importante 
de nuestras rentas. 

Aunque los mencionados contratos, r1ue pueden consultarse entre 
los documentos anexos, están tan 1ntimnmentc relacionados que no es 
dable juzgar de uno sin tomar en consideracion los otros, me ocuparé de 
ellos separadamente i en el órden que me pnrecc má.s conveniente p!tm 
dar a la esposicion la mayor cla1idnd posible. 

I-Contrnto F.~Ob:t·e nrre~lo de c u entas. 

l\Ii predeceSOI' hizo, aunque sin éxito, todos los esfuerzos que pudo 
para arreglar cun.l convenia al buen crédito de la República las cuentas i 
cuestiones relativas al déficit de que el Gobierno de Colombia es resp~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



~-~~-----)!~)!~~~~~~~~-~~-~~ 
sable para con dicha Compañía, i que proviene de la gnrantía del 7 por 
100 que se le otorgó por contrato de 9 de noviembre de 1867. 

No se había hecho pago alguno a. In. Compañía para satisfacer aque­
lla obligaciou, i esto no porque el Gobierno se denegara a cumplida, sino 
porque babia. sido imposible la. liquidacion de cuentas. 

La Compaüía demandaba una suma mayor de la que el Gobiemo 
creia que en justicia debia pagarle, i éste no podia hacer p:11'a la Repú­
blica más gravosas las obligaciones que le impuso el citado contrato de 
1867, reconociendo corno déficit una cantidad mayor de la que en rigor 
debiera. computarse, teniendo en cuenta. lo que realmente puede consi­
derarse como ga:stos de ndministmcion. 

La Compañía reclamaba lo siguiente : 

Por el segundo semestre de 1872. . . . . . . . . . ....... $ 11,826-68 
Por el primero de 1873 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,864-33 
Por ei segundo de 1873 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,008-57 
Por el primero de 187 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,278- 81 
Por el segundo de 1874.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,727-33 
I suponiendo por el aüo de l87ó una suma jgual a la de 

1874.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,006-14 

daría un total de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . S 59,711-86 

La 1ei 47 de 1875 previno al Poder Ejecutivo que promoviera i con­
cluyera, o. In. mayor b1·evedad posible, la celebracion de un contrato con 
la Compañia empresaria, que reformando el de 9 de noYiembre de 1867, 
obviara. las dificultades i corta.1·a toda cuestion sobre la fijacion del déficit 
o. cargo de la R epública. Al efecto, fijCLronse en dicha. lei las bases sobre 
las cuales podia el Poder Ejecutivo 11&\ar a cabo la n~gociacion. 

Tales buses parecieron de todo punto inaceptables a la Compañia¡ 
i a no haber celebrado el Poder Ejecutivo el contrato de compra- vent..1. 
del ferrocarril, no tendría la satisfaccion de anuuciru: que sin salir de los 
límites fijados en la citada lei, se han arreglado las cuestiones pen­
dientes, cuestiones que sin la solucion que han tenido, habrían podido 
llegar a un estremo desagradable para Colombia i poco favorable paro. 
nuestl'o crédito en el esterior. 

Por mui fundada que fuera, cmno rea lmente lo era, la negativa del 
Gobierno a abonar ciertas sumas n. la. Compañía, no por eso dejaba de 
causar mt~.l efecto p~ra nuestro c1·édito en los mercados est1·tmjeros el 
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hecho de que se hubiera vuelto pleito la gamo tía del 7 por 100 ofl'ecida 
a la Compaí1ía constructora. del F en oca.rril de Bolívar. 

E l cont:ato en referencia., i los demas de que habré de ocupa¡·me, 
fueron pa1 a el Gobiemo a8unto de un detenido estudio i de mui lal'gas 
discusiones con el apoderado de la Compallía; i dió :tquél por resultado 
qnc ésta :tccptara espresamente todas las bases fijadas en la lei 4 7 de 
1875, segun las cuales solo debe pagarse a la Compañía por el dé~cit 
correspondiente n,l segundo semestre de 1872 i al pri.JJlero i segundo de 
1873, ln. sum:t de S 19,519 55 centavos; se prescinde de algunas parti­
das rtuc esbín especificadas en la base segundn.; se pt'escinde tambien 
del cargo hecho ah Kncion por los $ 6,000 que amw.lmentc paga la 
Compaiiín. al E::;tndo de Bolívar por b conccsion del privilejio, i se f0nn 
lo:-; gastos jencra.lcs de la empresa p[tm, cada semestre, a contar desde 

1 

el l." de enero de 187 4 inclusive, en el G5 por lOO del pl'ouucto bruto 
de ella. 

1 En cumplimiento de lo estipulado se han mandado pagar al npocle-
rndo de In. Compafiía, las siguientes cantidades: 

Por el :-:egunuo scmc;:trc de 1872 i por el primero i 
segundo de 1 / 3 . . . . . . . . . . . . . . ........ . ....... . S 1!:>,519-55 

Por el p1 imcro i ~cgundo de 187 -t, contando sobre 
S ] ,200 pagados r.l Inten·entor oficial por su sueldo en 
uicho aiio.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,780-GG 

I suponiendo que iglHÜ suma. haya. de pngar:-;c por el 
primero i :legundo de 1875 ....... : . ... . ...... , . . . • . . 3,780-65 

Tendremos que con ...... ............ ... S 27,080-85 

se han arreglado definitivamente las cuentas pendientes con Ja Compa­
Ui;\.1 cllcntas que ~sta bacín. subir, como se ha visto, a S 59,711-86 cen-. 
tavos. 

Segun el a.rtículo 5.0 del contrato, aprobado éste no puede la Com­
pañía hacer al Gobierno 1 eclamacion alguna procedente de la garan­
tía del 7 por 100, ni tiene otros derechos que los que le da el mismo 
contrato i los celebrados sobre compra del ferrocanil i telégrafo, i admi­
nistmcion de la empresa, quedando cortadas al"propio tiempo todas las 
reclamaciones del Gobiemo contra la Compaiiia., i canceladas las cuen­
tas de Lo que el Gobierno le deba por fletes, arrendamientos o cualquiera 
otra causa. 

G>..... Ninguna objecion puede, de consiguiente, hacerse al contrato sobr:_~ 

~ u ~ 
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aneglo de- cuentas, pues que para. el Tesoro público es de lo más favora­
ble, i en nada difiere de ]as bnses que al Podet· Ejecutivo le fijó la lei a.l 
prevenirle que procediera a. celebrarlo a la mayor brevedad posibl~. 

II.-Contrato sobl.'e co:»uprn del .C"crrocurriJ. 

La conveniencia i aun la necesidad de comprar el ferrocanil de 
Bolívar quedaron resueltas por el Congreso, i en mi opiuion de un 
modo mui acert.1.do, desde que se espidi6 la leí 110 de 1873. 

Por ella se autorizó al Poder Ejecutivo para compmr o adqui1·ir la 
propiedad de dicho ferrocarril; i tanto interes mostró en ello el Congreso 
que facultó a aquél pn.ra contrntar un empréstito, con tnl objeto, basto. 
por la suma de $ 600,000, abonando el in te res basta u el 7 pot· l 00 anual. 

A l celebrar pues el Poder Ejecutivo el contrato ue 15 de diciembre 
ha satisfecho los deseos del Cuerpo Lejislntivo, clu.ramente espresauos en 
la citada lei, i hecho de las autorizMioncs que le dió el uso mns prudente 
que pudiera esperarse. 

Si la cuestion conveniencia i aun necesiuad de comprnr el ferroca­
rril quedó resuelta desde 1873, el precio <le éste fué tambien fijndo por 
]a lei, de modo que no quedó al arbitrio de l Poder Ejecutivo el mo­
dificarlo. 

Seiscientos mil pesos fuó él máximum del capital que se presupuso 
i sobre el cual garantizó el Gobierno el interes del 7 por 100. (Contrato 
de 1867, aprobado por la leí de 23 de mn.yo de 1868). 

Seiscientos mil pesos se fijnron como precio del ferrocarril en las 
autorizaciones que se dieron al Podct· ~jecutivo para comprado¡ i 
hasta por seiscientos mil pesos se le autorizó para contratar nn empr6s­
tito con t.:1.l objeto. (Leí 110 ele 1873.) 

En seiscientos mil pesos lo estimó tambien In. lei 47 de 1875, que 
autorizó al Poder Ejecutivo ¡>ara transijir las cuestiones sobre la fijacion 
del déficit a cnrgo de la ~acion. La base 7.3 de la.( que se dieron para el 
contrato, es del tenor siguiente: 

"7.a Reconocimiento csplícito por pnrte de la Compañía, de que la 
Nacion no está obligada a pagn.1· la garantía del 7 por 100 sino ~:obre el 
capital de seiscientos mil pesos (S 600,000) en que se han estimado los 
gastos de construccion del fel'l'ocanil; i e¡ ue, por consiguiente, ningun 
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interes tiene que pagar aquélla por capitales adicionales invertidos ya, 
o que en adelante se inviertan en almacenes de depósito, máquinas, ma­
terial rodnnte, &.•" 

P uede ser que el ferrocarri l no valga S 600,000, i puede ser que haya­
mos tenido que pagarlo por algo más de su justo precio; pero. de ello no es 
responsable el Podet· Ejecutivo como negociador. E l Congreso lo estimó 
en e:;a suma, i sea. que tuviera o no razones para esa estimacion, no era 
dado al Poder Ejecutivo remediar el mal ya hecho, ni puede, en cuanto 
al precio del contrato si éste pareciere cscesivo, como algunos lo juzgan, 
hacer otm cosa que declinar la responsabilidad sob1·e quienes con mu­
cha nnterioridnd al contrato celebrado con el señor Koppel fijaron para 
In República. el precio de aquella via fúrrea. 

Quien haya conseguido que se le reconozca un alto inte1·es sobre una 
fuerte suma que se supone invertida en determinada obm ¿ pod1·á vender 
f. t.a. :\ l:ugos plazos al mismo que le garantiza el inte1·es, por una suma 
menor de la que le ha aceptado como costo de la obra ? Esto no es de 
suponerse, a m~nos que el crédito de quien ha ofrecido 1n, garantía esté 
mui nbatido; i por furtuna no sucede eso hoi con el crédito de Colombia. 

¿ Qllú util idnd hubiera repol'tn.do la Compañía vendiendo el ferr·oca­
rri l a la.rgos plazos i por ménos de S GOO,OOO, cuando poi' esta suma tenia 
asegurada una utilidad del 7 pJr lOO anual ? i ~ería para colocar des­
pues de algunos años esa menor cantidad a un in te res más elevado? 
Esto es inverosími l, porque fuertes cn.pitn.les no pueden nspirat· con bue­
nas gnrantias a una. mejo r colocncion; i porque abn.ndonat· una coloca­
cion segura i venbtjosn. pa.ra buscar eventualidades, no es opemcion 
buena pn.rn. hombres de negocios. 

Los mismos que censumn la ncgociacion, n o obstante sus especiales 
conocimientos i el mucho interes que muestran en favor de la República, 
no habrian podido recabar un menor precio del vendedor, ademas de los 
ln.rgos plazos que otorgó, en el es tado a que habian llegado las cosas pot· 
efecto de los diversos netos lejislntivos de que se ha. hecho mencion, i por 
la confianzn. que, merced al estricto cumplimiento de sus compromisos, 
ha sabido inspirat" el Gobierno de Colombia a sus acreedoes de dentro i 
fuera del pnis. 

I e1los, dueños de ese ferrocanil o de otro paro. cuya constl'Uccion 
hubiera garantizado el Gobierno una utilidad del 7 por 100 anual, no lo 
venderían a. plazo por un precio inferior a la suma sobre la cual se hu-

~a reconocido la garantla. .~ 
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l\Iui mn.la idea deberían ellos tenet· del crédito del pais, i mui malos 
negociantes habrían de ser , pnra enajenar por cinco, por ejemplo, i con 
ocho n.fios de plazo, lo que vale seis. 

I si ellos no habrian procedido así, piden demasiado al exijir que el 
negociador por parte del Gobierno obtuviera de la Compañía del ferroca­
rril de Bolívar lo que ellos en ningun caso ha.b1-ian oto!'gado. 

Cun.ndo se solicitn. la garantía. del Gobierno sobr·e un cnpit~l 

dado, para la construccion de cierta i determinadn. obra, se exa.jeran los 

costos de ésta para obtener por e~e medio un interes mayor del que 
rea.lmente se pide. Esto es lo que ordinarin.mente sucede, i se comprende 
sin esfuerzo; pet·o obtenida untl bncna colocacion pa.ra el dinero, a. un 
alto inlcrcs i con suficientes ga.rn.nLíns, no ha.i quieo renuncie a. ella. 

Esto sentado, \eamos el modo como el Poder Ej<!cutivo h izo uso de 

las autorizn.cioncs que le confirió el Congreso, i si en aquello en que le 
quedó libertad de a.ccion recabó o nó para la República todas las venta­
jn.s que pudieran npetecerse. 

La situacion actun.l del T esoro no permitia hncet· a la Compaüía 
pngo alguno al contado, ni parecía prudente contrner uu comp1·omiso 

que hubiera ele sntisfacet·sc n. corto plazo; por eso, i no obstante q ue el 
negociador por parte de la Compaiíin. exijia con instancia. que se le pa­
gara en el acto alguna parte <.lel precio, i que para el resto se fija.mn pla­
zos no mui largos, no se convino en ello, como puede verse en el con trato. 

E l primer pago debe hacerse dentro ele dos afios; por manera que 

fué demasiado l ijero el cargo r¡ue a lgun periódico hi7.o a l Gobiemo de 

haber celebrado este contrn.to con la mira n.ntipn.hiótica de presentar 
t rabas a ht p1·ó:xíma Adminisb·a.cion ejecutiva. 

Algo más pudiera añadit· n. ese respecto ; pero como la naturaleza 
de este esc1·ito se opone a ello, me n.bstcngo de hacel'lo, i continuaré en 

el a nálisis del contmto. 

llnn sido materia del contrato de compra-Yenta el ferrocatTil i te­
légrafo r¡ue la Compaüía tiene i administra entre Sa.banilln. i Bn.rmnqui­
lla, con todas sus anexidad es, cnsns, estaciones, al macen es i de mas edificios, 
muelles, mnteri:tl rodante, elementos de construccion en depósito en Ba­

rranquilln., ter renos adyacentes n. la vin. f<Jrrea i cun.lesq u iem o ti-os que le 
correspondan por cualquiet· título, i Lt)dos los demas biene, rn.ices i mue­

bles, derechos i accion".!s que pertenecen a la empresa. del ferrrocani l i 
telégrafo de BolíYar. 

~ Los S GOO,OOO, precio de los objetos comprados, debe pagarlo~ 
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~-- w nm ......... DE HACIENDA I FOMENTO. 

e;~. 
Gobierno a la. Compañía en doce contados de a. S 50,000 cada. uno, en los 
meses de enero i julio de 1878, 1879, 1880, 1881, 1882 i 1883. 

L os pagos por capita.l e intereses deben hacerse en esta ciudad i 
en moneda. corriente. 

Y a. que no se pudo obteuer· una rebaja en el precio, recabó el Poder· 
Ejecutivo plazos suficientemente la1·gos pn.rn. que el Gobierno pueda, sin 
hacer un gran sacrificio, cump!Ü' el compromiso que acaba de contraer. 

L os intereses del 7 po1· 100 que habrán de pagarse durante los pla­

zos, i que de 1878 en adelante ir1i.n exijiendo _en cada. semestre un me­
n or desembolso, por lo mismo que el capital i l'i amortizándose grndual­
mente, no imponen ni en los primeros años, que es cu:tndo alcn.nzan a una. 
mayot· cantidad, una erogacion m1ís fuerte de la. que sin el contrato sería 
p1·eciso hacer pam atendet· al pago de la garantía del 7 por 100. 

L éjos de eso, hai razou pan1. esperar r1ue, introducidas ciertas refor­
ma·, el producto líquido de lo. empresa bo.sto para n.tender al pago de 
tnlcR in tcrcses. 

Quiso el lcjislaflor que para lle \·ar· a cabo la compm del ferrocarril, 
1 el P oucr Ejucuti,·o contratara un empréstito hnsta. de S 600,000 pa­

gando hasta. el i por 100 amml, i pam ello lo n.utorizó, como se hn. dicho, 
por l tL lei 110 de 1873 (artículo 2.11

). 

Ent t"e contmta t· un empréstiLo de $ GOO,OOO n.l 7 por 100 anual 
p:tra pagar de contado el ferrocn.nil, que cm un:~ de las autorizaciones 
que ten ia el Poder Ejecuti,·o, i comprar el mismo ferrocarril por aquella 

suma con plazos de los cuales el primero no se vence ñntes de dos n.ños 
i el ültimo Cm tes de ocho, hai una notable diferencia.; i la. compn.racion 
entre lo que el Poder Ejecutivo pudo hn.cer i lo qnc hizo, confirmo. lo que 

aseve ré en otro lugar, a. saber: que se h(t hecho de las autorizaciones 
conferidas por el Congl'eso el uso más prudenLc. 

S i se quiere obtener por ménos de S 600,000 el ferrocanil, ejercítese 
el derecho que el negociador por· pnde del Gobierno reservó para éste por 
el p:trógrn.fo del artículo 4.0 del contrato ; anticípense los pn.gos a hL Com. 

paüín, i medi:.tnte el n.bono de intereses allí estipulado, que es de 2! por 
100 anual sobre lns cantidades <!_Ue se anticipen, por todo el t iempo de la 

anticipacion, se n.mortizará esta deuda. con una cn.ntidnd mucho menor. 
Si se llevare a cnbo con ventajas para el era.rio público l:l. contmta­

cion de un empréstito, fácil seria hacer esta. opcrncion i conseguir la 
economín. que se propuso obtenet· el Poder Ejeculivo para el caso de po-

~ anticipar los pagos. ---e# 
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94 MEMORIA DEL SECRETARIO --------~ ____ .__....__ --- ..... -------------- ....... _......_..._.....___ -

lli- Contrat.o sobr e arrcndau1.ic ut.o do los rcJnolcadol.~es 

i bongos i sobi.·c adJninistracion d o estos i d o l t c rrocarJ.•H. 

Con mucha impreYision h1.bria. pl'Oceuido el Poder Ejecutivo s i hu­
biera comp1·auo el ferrocanil sin provec1·se al propio tiempo de los re­
molcadores i bongos que son el complemento <le aquél. H abría quedado, 
miéntras se proveía de ~o.les vehículos, a. merced d~ la Compañía, i no 
solo no habría conseguido inmediatamente la::~ ventn.jn . ., qne se esperan de 
la n.uquisicion de aquella vin. fúr-ren., sino que se habria. colocado en peor 
predicamento del en que se eúcontra.ba úntes. 

E1:1to es l1.n obvio que no necesita dcmostmcion, ni aun para aque­
llos que no c,mozcan el mndn como pnsan la::; cosaR en el puerto de Saba­
nilla, i lo que son los remolcadores pnm. el sen •icio del ferrocarril. 

El precio del arrendamiento es tlc S üO mcnsn.tles, o sea ménos 
del 7 por lOO del Yalor de los remolcador·es i bongo:-;, que se ha estimado 
en S 80,000 pnra el contrato de compm. 

El anendamiento es forzoso pnra la. Compañia. hasta. por un año 
contado desde el l.o uel presente mes; pero el Gobierno puede hacerlo 
cel:lar cuando quiera, amándolo a la Compnuía con un mes de anticipa­
cion por lo ménos. 

Este contrato de arrendamiento, necesario, como se ha Jicho, para. 
que el Gobierno no quedara a merced de la Cumpn.fiín., no es gmvoso para. 
ln Reptibliea, en manera. alguna, i solo lmbr:l de durar miéntras se aprue. 
ba e l conh·n.to de compra-venta de los remolcadores i bongos, o el Go­
bicmo se p l'ovee por cmtlquiera otro medio de los vehículos que necesita 
p:::t.L'tt el servicio. 

Como no se ha contratado el servicio de remolcadores i trasporte 
de merc!l.ncias, sinó que el Gobierno ha tomndo en arreudn.miento los 
vehículos necesarios para prestar por su cuenta ese servicio, no ha lle­
gado el caso previsto en el artículo 5.0 de b lci 110 de 1873, i por tanto 
no estaba el Poder Ejecutivo obligado a sacar a licita.ci0n el coutmto 

por el tbrmiuo de seis meses, como se dispone en el párrafo del citado 
articulo. 

U na cosa es tomar en arrendamiento lo:; remolcadores i bongos para 
que preste el Gobierno el servicio de trasportar las mercancíns, que es lo 
~ se ha hecho, i cosa mui distint.a contrat.at· el servicio de remolcado-
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res i trasporte de mercancías desde los buques hasta Salgar, que es el 

caso previsto en el artículo 5.0 citado. 
L o primero, para lo cual no puede ménos de estar autorizado el P o­

der Ejecutivo, como que se refiere a la ndministrncion del ferrocarril, 
pudo hacerse sin previa licita,cion, del mismo modo que puede tomarse 
en arrendamiento un almacen o cualquiera otra cosa que sea necesaria 

para el servicio del Gobierno. 
Para lo segundo, es decir, para el servicio de los remolcadores i el 

trasporte de bs mercancías, mal podia el Gohierno provocar una licita­
cion, despues de haber celebrado i sometido n. l n. ap1·obacion del Congreso 
un contrato de compra de los remolcadores i hongo~'~, precisamente para 
veri ficnr por su cuenta aquella op~rncion . 

La esplicncion que precede i ltL simple lectura del ndículo 5.0 tantas 

veces citado, contestan el cargo h~cho a] Poder Ejc.:cu tivo de no haber 
Racado a licitacil)n el contrato de que me ocupo, cargo que no se habría. 
formulado con solo tener en cuenta que los rernolc:ulorcs i bongos que 
iban :L tomar~c en arrendamiento ~Se necc~itaban inmctlintamente, i que 
no hnhin. ohos que los pet·tenecicntcs a la. Compniiín. 

Prc\'icndo el P oder Ejccuti,·o que no se podrin ejecutar un cam­
bio repentino en la. adm inistracion del ferrocarril i de los remolcadores i 
bongos sin perjudicar el buen ser\'icio, estipuló con la Compnñía que ella 
continuara encargada ele la administracion tic tales empresas, hasta por 
un afio, pudiendo el Gobierno hacer cesar esn. admini~trncion cuando a 

bien tenga , avist1ndolo a la. Compaüía con un mes de anticifacion por 

lo ménos. 
No parece ohjelable tampoco esht cláusula, con la cunl se tuvo en 

mim snJvnr los inconvenientes con qnc el Gobierno habría forzosamente 
de tropezar al pL'incipio, i poner al comercio a cubierto de los males que 

pudieran sobrevenir. 
El Poder Ejecutivo, luego que obtenga todos los d:ttos que para. ello 

son necesarios, regla.mentmá la administrncion de lns mencionadas em­
presas en la forma que insinué al tmtar de la traslacion de la Aduana 
de Salgar a Barranquilla. 

1 V - Coni.rnto d o compra. de los roJuolcndorcs 1 bongos. 

Los dos remolcadores de vapor Annie i Oberon i los nueve bongos 

~fierro que estáu al servicio del ferrocarril de Bolfvar los vend~ 

, 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 

Compañía al Gobierno por S 80,000, pagaderos en cuatro contados de a 
S 20,000, en los meses de enero i julio de 1878 i 1879. D urante los pla­
zos debe abonarse a la Cornpafiín un ülteres de 7 por 100 anu3.l ; i en 

el cnso de que al Gobierno le com·engn. anticipar los pagos, debe la Com­
pañ ía abonar por las sumas q ue se le autici pen 2~ por l OO anual por el 
t iempo de la. anticipacion. 

Este contrato, que hnbr:i. de someterse a. la aprobacion del Congreso, 
ha sido censurado por estimarse cscesivo el precio ele los remolcadores i 

bongos. 
Me declaro incompetente pam est imar como perilo el valor de esos 

vehículos¡ pero sí tengo algunos da. tos para creer q ne no hn. sido exa.je­

rado nquel precio. 
Esos dn.tos me los suministraron pet·sonas que se hallan en capaci­

dad de j uzgar del precio de los objetos a que el contrato se refiere, i es­
tán corroborados con lo que a la República le cuesta el va.pot·cito guarda­
cost.'l. llmnndo El Vijilantc. Apesar de que fuú compt'fl(lO en la fúbrica 
al contado i por el .Ministro de la República, señor Arosemena, en quien 
debemos suponet· t.odo el interc.':l pusil>lc para obtenerlo ol mejor precio, 

le importa a la R eplÍblica poco m6nos de S 30,000. 
Si es que pueden obtenerse los remolcadores, como se ha dicho al 

censurar el contrato, a 71500 pesos, o cuando más a S 101000 cada uno, 
i en la. misma proporcion los bongos de fiel'ro que se necesitan p:tra el 
ser vicio, aun es tiempo de que se enmiende el error en que baya podido 

incurrir el P oder Ejecutivo. 

Al ocuparse el Congreso de este asun to debe tener en cuenta dos 
considem.ciones. Es la primera, que los vehiculos que se ndquieran sean fle 
mui buena calidad i apropin.dos parn. el uso a. que se destinnn¡ i la segun­
da., que la compra. debe efectual'se en todo el cur:;o del presente afio, 
para. que puedan eslar en la bahí:L de Sabanilla ántes de q ue termine el 

tiempo por el cual es fo¡·zoso para. In. Compañía el contrato de arren­

da miento. 

V - Conlilidoraciones j c n c rale s sob r e la. nc~ocin.cion . 

Los contratos celebrados con In Compaiiía de Bolív:u·, que acab·o de 

esplicar1 ernn en mi concepto indispensables para redimir a la R epú­

~· del gravámen que le impuso 1• lei apwbatoria del contrato de 18~ 
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~ nE HACIENDA I FOMENTO. 97~ ~V~~~~~~~~ 
l Ya he diGho que las cuentas pendientes con la Compaüía., por razon 

del dóficit, no habrían tenido la solocion satisf:tctoria que se les ha dado, 
i que tnmpo<.:O podía pensarse en trasladar la Adunna. a Barrnnquilla 
miénlras el Gobierno no fuera dueüo del ferrocarril; i ahora agrego, que 
para, la habilitacion de las Eocas de Ceniza, medida reclamada con 
instancia por el comet·cio i que no puede aplazarse, demostrnda como 
pa,recc la prncticabilidnd de na,vegltrlns por bu<Jues de alto bordo, era un 
obstáculo el no pertenecer a la República. esa. empresa. Preci~o él'a supri­
mir· t:tl obstáculo en liernpo oportuno, i evitar ma,yores pe1juicios, 
comprnndo cuanto fin tes el ferrocarril. 

Y a he dicho a cuánto ascendían las sumas que cobraba la Compañía 
por el dé ficit en los semestre~ vencidos. No babrian sido menores las de 
los scmcl)trcs que se vencieran en lo sucesi \'O; i hn.bilitadns lttS Bocas de 
Ueni;.m habríamos tenido que pagar íntegrn.mente el valor del ferrocarril, 
:-in :ulquirir· la ¡)l'opied11d de él 1 :;in librarnos tampoco de lns reclmnncio­
nes n que !n Compaiiín :-;e hubiera cteitlo con del'echo; reclamaciones que 
no pot· ser infundadas huhieran dejado de cn.u::-nrnos notables petjuicios. 

:\o c-...:ajcro ni decir que :-:e habría podido llagnr ni estl'cmo de pagar 
<.:1 ferrocatTi l :;in quo la Rcptíblica adquil'ier:Lsu propiedad. Cuarenta i Jos 
mil pt•:.:os anuales yalclrja In. gawntía <'n el caso ele que fueran nulos los 
produdos del fer rocarril ; ntüs de Yeiutc aiios ihltan parn. compietar el 
t~rmi 11o uur:mtc el cual debiera pngnr~c esa, garnutin; i múnos de quince 
se ncc~l"i tan pn.ra pagar sciscienlos mi l pesos, a mzon de cunrent:t i dos 
mil pot· ai1o. 

Si para. pagar :t la Compafiía. del ferrocarril de BolÍ'nu· ln. deuda que 
hemos contmido rot· los referidos contrato:; hubiere algunas dificultac.lcs 
en el primet· Mio, es decir, en 1878, uo succdel'{l lo mismo ele 1879 en 

nc.lelnntc. 
S<•gun los cü]culos qnc en ht :i\Icmoria del a.üo pasado hice como 

Secretario Jel Tesoro i Crédito nacional, cálculos cuy;t esaclit uc.l se con­
firmn. con lns aanortizncioncs que se hnn hecho con posterioridad a la fe­
clm de nquel1n. Memoria, la deuda. flotante e:;tar{t cstinguida. a lo más 

tarde c11 el año de 1878. Por manera. que de 1879 en adelante tendre­
mos lib1·e el fonc.lo de S 300,000 anuales destinado hoi pura el pago de 
dicha deuda. t" ' 

N o terminnré es tus consideraciones jenerales sin mencionar algunas 
de las objeciones que se han hecho n los contmtos, i que demuestran 

Q) ~ucha lijerczu. en quienes las han formulado. 

~ 13 
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Dicese que la negociacion se hizo en reserva, que ántes de consu­
mada no se dió aviso al püblico, i que no se procuró ]a competencia 

como era. de desearse. 
El Poder Ejecutivo tenia bases fijadas por In. lei pa.m efectuar l:t 

negociacion, i si a ellas se ciñó estrictamente, e hizo el uso rnás prudente 
de las autorizaciones que se le habían conferido, ninguna reconvencion 
puede hacérsele porque no dió cuenta al público de que iba n. celebrar el 

contrato. 
Cun.ndo se puede promover la competencia es favorable publicar 

las bases de la negociacion i da,1· cuenta, al público de todo lo que a ella 

concierne, ántes de llevarln o. cabo. No sucede lo mismo cuando se tra,ta. 
de contratos corno los de que me ocupo. La, publicidad en algunos casos, 

léjos de ser favorable, puede pe1judicar la negociacion. 
¿Qué juicio se habria formado del Gobierno que hubiera abierto 

licitacion para comprar un ferrocarril que solo podia vender la. Compa­

ñía propieta1·ia? i Con qué objeto invitar a contrato de arrendamiento 
de los remolcadores i bongos, cuando de pronto no podían obtenerse 

otros que los que ella posee, i la necesidad era del momento 1 
Si lu.s razones que be espuesto son suficientes para demoskar las 

notables ventajas que ofrecen los referidos contratos, las objeciones que 
se les han hecho da.n una nueva. demostracion de que ellos son invul­
nerables, puesto que las que se exhiben como más fundadas resisten apé­
nas el análisis. 

,.....,....__.~~ .... , .............. -........... ,. ............ ...__ ....... ~ ........ _. ___ -....~--. 

SECCION TERCERA. 

FERROC.A.RRIL DE ANTIOQUIA. 

El Congreso en sus sesiones de 1875 espidió la lei 46" adicional a la 
18 de 187 4, sobre concesiones como ausilio al ferrocarril de Antioquia." 
P or el articulo único de dicha lei se ordenó al Poder Ejecutivo que pro­
cediera a celebrar con el Gobierno del Estado de Antioquia un convenio 

sobre el pago de la suma de cien mil pesos anuales que, por el térmi~ 
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de diez a.ños, concedió la lei 18 de 187 4, para ausiliar i fa.cilüa r la cons­
tL·uccion de la línea férrea .que aquel Gobierno ha contratado con el In­
jeniero civil señor Francisco J avier Cisnéros. 

En 14 de setiembre último, i en cumplimiento de la lei primera­
mente citada, celebróse con los señores Wenceslao Pizano i Lázaro Ma­
ría Pérez, comisionados del Gobierno de Antioquia i suficientemente 
autorizados a.l efecto, el convenio que se halla publicado en el Diario Ofi­
cial número 3,572, el cual contiene las siguientes estipulaciones : 

.Art . 1.0 La Nacion pagará al Estado de .Aotioquia , en esta ciudad, i en 

dinero sonante, la suma do cien mil pesos (S 100,000), por duodécimas partes, i 
en el tén nino per entorio de un año, que comenzará a contarse desde el primero 
de los corrientes, de conformidad con la base primera del artículo único de la 
lei 46, tle 25 ele mayo próximo pasado. 

Art. 2.0 Para el pago de los no,·ecientos mil pesos es 000,000) restantes, el 
Poder Ejecuti,·o de la Union especlirá bonos sobre el T esoro nacional al por tador, 

~mol"tizaules con la quintn. parte del "e'iuticinco por ciento adicional a los dere­

chos Lle importacion de mercancías estranjeras, creado por el art.ículo 1-1 de la l eí 
de .) de juuio Je 1871, i los eutreg:uá al Gobieruo del Estado de .A.ntioquia, o a 
quien s11s do1~cbos represente. Esta. cmision se hará en series de S 100, de$ 500 
i de S J ,000, 11 e,·n,nclo cnda serie su respectiva uumeracion, i espresando e u su testo 

el fondo asignado parn. su amortizacion i la leí nacional que autoriza su emision. 

Estos bonos no scr;'iu puestos en circulacion sino cu la proporcion de ciento doce 
mil f[UÍitientos pesos ($ 112,500) en cac.ln. año, si los trabajos hechos en la via, en 

el niío ~1oterior, rl'prcsentau ln. octu.va par te de l a. totalidad do ellos, o de cien mil 

pesos ($ 100,000) anuales, caso de que no se llene esta condiciou; a cuyo efecto el 

Gobierno de Autioquia refrendará los uonos que en las cantidades indicadas ponga 

aum~Llnt'nte en circulacion, sin cuyo requisito no serán admitidos n i pagados en 
las .A.dunnas de la Union . 

E l Gobierno de Antioquia. avisa.rá opor tuna.mcnte al Poder Ejecutivo nacio. 

nalla par le de camino que bayn. constr uido ·a la conclusion de cada año económico, 
para. el efecto de que por la oficina respectiva se avise a los Administradores de 

las Adu;1nas la suma de bouos admisible a la. amor tizacion en el año económico 
siguiente. 

Art. 3.0 E l Poder Ejecutivo nacional, en cumplimien to de la. concesion 1." 
del artículo 1.0 de la lei 18, de 4 de ma.yo de 1874, dictará inmediatamente las 

6rdenes indispensables a. sus a.j entes en el Estado de Antioquia, pa ra que hagan 

en favor de d icho Estado la. cesion de los terrenos de propiedad nacional que sean 
necesarios para la construccion de la llnea., estaciones, oficinas i demas dependen. 
cías o a.ccesorios para. el servicio del camino . 

.Art. -1.0 E l Poder E jecutivo nacional hará saber a. sus a.jen tes en las .A.dua.­

~ de los pucrt<S de la República la e•encion acordada. por la lei citada an te4 
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mento, del pago de derccbos de importaciou de lo;; rn.'l.teriales que se introduzcan 

con destino a. la construccion i esplot~ciou de la línea, desde que empezaron los 

t rabajos preparatorios para la. constrnccion de la Yia, hasta. cinco afios despues de 
terminada. i en tregada al servicio ptíblico . 

.A.r t . 5.0 El Poder Ejecutivo espedirá tambieu a favor del Estado de Antio­

quia., o de quien sus derechos repr~eute, Htnlo" por cien mil hectaras de tierras 

baldías que J eberá tomar a ámbos ló.tdoo; del camino, en los términos espresados en 

la concesiou 3." del ar tículo 1.0 de la lei 18 yn. citada . 
.A.rt. 6.0 El Poder Ejecuti.-o nacional ha.rú igualmente cesion al Estado ue 

Antioquia, o a quien sus derechos represente, do los terreno.'! do propieJaJ naciG­

oal situados a orillas del rio Magdalena fJ.UO sean necesarios pam ln construcciou 

do muelles, dcp6sitos i clcmas dcp~mleucins 'lnc exija. el servicio pú.blico en el 

punto del mismo rio en que termino la. línea, pam cuya coust.rnccion quedn. auto­

rizado espresa.mcutc. 
Art. 7.0 EL EstAdo de Antioqtún. gn.rantiza, con lo. totalidatll1C sus t ontas pú­

blicas, las seguridades siguientes : 
l.a Que las sumas que Teciba. i vaya recibiendo a. virtud de las leyes 18 i -!6 ya 

citadas i del presente con•enio, uo serán destiu:vlns sino a. In obra del fcrroc..1.rri l; i 
2." Que no refrendará ni pomlr;í en circulacion la sum'\. auual tle ciento doce 

mil quinientos pesos (S 112,500) "ll honos sobre el Te~oro nnciona.l, amortizables 

con la quinta. parte del veinticinco por ciento adicional a los derechos de importa.. 
cion de mercancías estranjera..c:, siuo cuando la obra dul trayecto de camino con­
cluida en el año anterior, represente la octaYa. paTte do toda la vía. 

Los comisionados, señores Pizn.no i Pérez, diet·on e u en tn. al Gobierno 
de Antioquin. del convenio que qucun. trn.l)crit,), i el seüor Sect·etario de 
F omento de aquel Estado me comunicó en nota. uc 28 de setiembre Jn. 
aprobacion del convenio por pn.rte de su G >bi<n·no, i la. nu tot·iza.ciou con­
ferida por éste a los mismos sei1ores 'Pizano i Pérez pnra percibir las 
mensualidades en dinero i los bonos que deben cmi til·se por b . suma 

do '$ 900,000. 
11 El encargado del Poder Ejecutivo del Estado," tuc dijo tambien 

en dicha. notn. el señor Secretario de Fomento, " pot· el digno conducto de 
usted, se complace en presentar al ciud·~c.lano Presidente de ln República 
la cspresion cordial de su agradecimiento por el patriótico intercs que 
ha manifestado en el sentido de hacct· efectivos los ausilios que la Na.­

cion ha ofrecido para nuestra imporbntc obra del fet·rocarril al .Jiagda­
lena en cuya realizacion se tiene fe sincem, :ttendidos la honorabilidad 
del contratista, seiior Cisnéros, i los serios trabajos que éste, ape~nr de 
contratiempos políticos, ha emprendido ya parn. el leal cumplimiento 

~us compromisos.'' ~ 
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l\les por mes se h a pagado a los comisionados del Gobierno de An­

tioquia la suma en dinero estipulada en el contrato, i me es satisfactorio 
deciros que la obra, merced al ausilio que ha decretado el Gobierno na­

cionn.l , a l interes del Gobierno de Antioquia in. los esfuerzos del señor 
Cisnéros, está en via de realizacion. 

E l ferrGcarril de l\1edellin al río l\Iagdalena. pu<'de set·, en mi con­

cepto, uno de los que primeramente se realicen, si los trabajos continúan 
con el mismo interes con que han sido acometidos. 

S i así fuere, tendrá la pt·esentc Adminis trn.cion ejecutiva la s31tisf<Lc­
cion d·e (]_Ue sus csfuerJ.os en fa.vor de aquella importantísimn. vin. fénea 
no hn.ya.n sido en vauo, i de que el ht.borioso pueblo nutioqueiio reciba el 
provecho que de ello. ha.brá de reportar. 

~- .... -....... · ... -, ........... .__.... ....... ...,. ............................................ , ........ 

SECC IO N CUARTA . 

Ii' E I~ R O () A I-{ R _I L 

ENTRE EL ALTO I EL BAJO MAGDALENA. 

Po1· lrt leí 52 <le L875, reformatoria. de In. 6.n de 18741 di spuso el 

Congreso gamnti:~.ar, por el t(·rmino de 25 afio~, n. Nicolns Pere]ra. G:unba. 

e l 7 por lOO de in tcrcs anual sobre las sumas que se inviertan en unir 
el nlto con el bnjo 1\lngda.lenn por med io de un fen·octHril, i en construir 
m1 pucnlc sobt·c el mismo rio, siempre que esas sumns no eseedan de un 
millon .i medio de pesos. 

De acuerdo con las obset'\'a.cioncs que hicisteis al primitivo proyecto 
aprobado por las C:hnara.s, se dispnso en ln. citada lei que el P oder Ejecu­
tivo, al celcbmr el contrato pa.rn. la ejecucion de lns obras mencionadas, 
estipula ra ]ns condiciones necesat·ia · a efecto de que el fenocn.rril pueda. 

prestar el servicio que de él se espet·a., i a efecto tambien de que los in­

tereses no se paguen sobre unn suma mayor de la necesario. para com­
pletar el 7 por 100 de In. cantidad realmente invertid11. en ]a obra. 

Con fecha 3 de agosto se celebró con el seüot· Pereim el respectivo 
contrato, el cua.l se publjcó en el Diario Oficial número 3,517, de 6 del 

~mo mes, i se encuentra tambien entre los documentos anexos. ~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



SECCION QUINTA. 

FERROCARRIL DEL PACIFICO. 

Para el fomento de esta vía férrea, que está llamada a producir una 
verdadera revolucion industrial en el riro e importante E.stado del Cauca, 
ha hecho el Poder Ejecutivo cuanto ha sido dable hacer de acuerdo con 
las instrucciones que al efecto le ha conferido el Congreso. Sinembargo, 
no han sido eficaces esos esfuerzos¡ los contratos celebrados no han teni­
do su debido cumplimiento, i hoi estamos todavía negociando b cons­
truccion del ferrocarril. 

Despues de las demoras en el cumplimiento del contrato de 6 de 
julio de 1872 i sus :ldicionales, i de la caducidad de ellos, celebróse con 
el señor Cárlos S. Brown el de 15 de diciembre de 1874, que se publicó 
en el Diarh Oficial número 3,329. Er:~. obliga.cion del contratista consig­
nar en un Banco de la confianza del Poder Ejecutivo, la suma de S 45,000 
en gamntía del cumplimiento de dicho contrato, cuatro meses despues de 
fil'mado éste; i presentar dentro de cinco 1::1. prueba de la consignacion. 

Trascurrió el plazo sin que el Poder Ejecutivo recibiera el aviso, 
comprobado, de haberse depositado a disposicion del Gobierno los 
$ 4.5,000 mencionados; i de acuerdo con el ndículo 15 del contrato, se 
dictó el decreto número 284 de 1875 (21 de junio), por el cual se declaró 
rescindido, i se dispuso comunicn,rlo así nl contrati~ta por conducto del 
Cónsuljenera.l en Nueva York. Este decreto lo hallaróis entre los docu­
mentos anexos. 

De acuerdo con las indicaciones del sciior Presidente del Estado del 
Un.uca, se dispuso que continuara la construccion del cnmino de ruedas 
de Buenaventura, destinando para ello los fondos de dicho camino que 
estaban depositados en el Banco del Cauca i los que en adelante se re­
caudaran. 

Sin perjuicio de que se oyemn las propuestas que pudieran presen­
ta.rse pa.ra In. constt·uccion del ferrocn.nil, convinieron el Gobiemo nacio. 
na.l i el del Estado en que este ültimo trabajaría en el sentido de ln. orga­
uizncion de una Compañía nacional que tomarn. a. su cargo la empresa, 
ofreciendo que el Gobierno nacional suscribitia las acciones que alcanz~ 
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103~ 
a paga¡·, por anualidades i en determinado tiempo, con la parte libre de 

los derechos de importacion que se causen en las Aduanas de Buenaven­

tura i Tu maco, con la que se ha cedido al Est.1.do de la renta de sn.linas, i 
con el producto del pen.je del cn.mino de ruedas cuando ya no haya nece­

dad de destina rlo a la conclusion del mismo; o en que se ha1·ian por el 
Gobierno a la. Compañía las concesiones que se hicieron al sefior Brown 

en el contrato de 15 de diciembre de 187±. 
P or el mismo tiempo formularon nuevas propuesuts la casa de Den­

son i C.· de Lóndres, i F. B. l\Iódicn. como n.poderado de una Compañía 

orgnnizada en el E stado de Nueva York. 

La primera de dichas propuestas s0. consideró inaceptable por cuanto 

se cxijin que el Gobierno suministmra. cinco millones de los siete presu­

puestos par:tla oiJra, i que e l usufructo de ésta correspondiera a los cons­
tructores. 

En cu!lnto n la. del seüor Módica., se dictó por es te Despacho !a re­

¡.;olucion de 20 de julio, pot· la cua l fu~ aceptada con las condiciones que 

allí se cspresan. 

'l'tÍ\'O~c en cuenta: 1.0 que el documen to presentado por el señor 

Módicl\ pa ra comprobar Sll personería, no estaba. otorgado ante un fun­

cionn..rio ptlblico, lo que impcdiu. tenrrlo como poder legal i bastante ; 2.0 

que con In. mi1·:~ de evitar los pc tj uicios consiguientes a la intetTupcion 

de los trnbnjos en el camino de rueda~, ::;e brlbin. dispuesto la con t.inua­

cion de ellos; i 3.0 que de acuerdo con el Gobiern o del Ca u ca, como se ha. 

dicho, se hnbia convenido en que se fomen tara la organizacion de una 

Comptlfiía constructora, comprometiéndose el Gobierno nacional a no 

contraer nuevos compromisos sino ele acuerdo con el del Estado. 

Con tales consideraciones, se aceptó la propuesta. del señor .1\Iódicu. 

como proyecto de contrato, que se Jlerfeccionará cuando, ratificado por la 
Compnüín. del ferrocarril de Buenaventura i del valle del Ca.uca., i autiJ­

rizadu. d icha mtificacion por el funcionario competente del E stado de 

N uevu. York, sen presentada nJ Gobierno nacional i al del E stado del 

Caucn., i reciba la aprobu.cion de ellos ; i cuando e l seilor Módicai la Com­

pallía de quien se dice representante, acepten lns estipulaciones del con­
trato del señor Brown, con las modificaciones siguientes: 

l ! Que en el artículo 1 .... se esprese que es la Compañía del ferro­

carril de Buenaventura i del valle del Cn.ucn, incorporada pot· una lei 
del Estado de Nueva York de 11 de mayo de 1874, la que celebra el 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 

2! Que el depósito de los S 45,000 se verifique al ratificar la, Com­
pañía el proyecto de contrato ; i 

3.• Que el ttrtículo 27 queue concebido en los siguientes términos: 
u El Gobierno nacional cede a In Cotnpaiiía contratista del ferrocarril to­
dos los derechos que como accionista tiene en la Compn.üín, erop1·esaria 
del camino de ruedas de Buenaventura en el Estado del Cauca. ; pero el 
cesionario no podrá. usar de esos u~rechos sino al cumplimiento de estas 
dos condicione:; : 1." Cuando la Compañía contratist..'t haya construido la.s 
ocho pt·imeras millas del ferrocarril; i 2." Cuando esté concluido el C..'l.­

mino de ¡·uedas de Buenaventura, parn cuya continuncion están aplica­
dos los productos del mismo ctunino, o cuando dicha Compañía determi­
nare aplicar el producto del camino a la obra del ferrocarril, por no esti­
mar necesaria la continuacion de aquél.11 

Estas modificaciones fueron aceptadas por el seüor l\Iódica, quien 
partió para Nueva York conduciendo los documentos que acreditan 
el estado de h~ negocia.cion, i que figuran entre los anexos a esta 
Memoria. 

En nota de 29 de diciernbl'e ültimo participó a mi despacho el señor 
Modesto Garces haberse organizitdo en debida formo, por escritut·a pú­
blica de fecha 13 del mismo, unn, compaiTín nncionnl que trabaja en el 
sentido de realizar la obra del fet·rocatril del Pacífico, i avisa haber 
nombrado de apoderados ante el Gobierno nacional al señor Manuel 
Murillo, o e u su ausencia al sefior Emiliuno Res trepo, i al señot· J osó 
Ignacio Trujillo, con el fiu de que celebren un contrato de privilejio con 
las concesiones que las leyes nn.cionales han querido otorgar a esa obra. 

El Poder Ejecutivo recibió con positiv·a sntisfaccion aquella, nueva, 
i pidió al seüor Garces copia de la. escl'itunt de asociacion, para enten­
derse con los apoderados de ln. Compauía tan luego como se pre­
senten con sus respectivos poderes. 

El personal de la junta directiva es el siguiente: Presidente, l\Iodes­
to Garces; Vicepresidente, Aparicio Rubolledo; J ulian Trujillo, l\liguel 
Arroyo, Francisco de P. Urrutia; secretario, Gregario Llorenti . 

............ ,. ..... , .. ..,...,.....,..,,......,..__,.....,-..._...· ... _..._._ ..... 
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SECCION S E S T A. 

NAVEGA O ION 

DEL AL TO MAGDA L ENA. 

Por contrato de 14 de setiembre de 1874 se obllgó el señor Alejan­
dt·o "r cckbecker a. destruir los pefiones conocidos con los nombres de C0-

lombaima, Las Jlfama.~, Flándes i Gullinazo, i n. cstnl.Jlecet' i conset·vur por 
cuatro años In. na.vegaciun del alto l\Iagclnlenn. desde las inmediaciones 
de llonda. hasta Purilicacion o NeiYa, pot· medio de un buque de vapor 

adccun.uo para. esa. parte del río i capaz de contener seiscientas cargas 

pot· lo ménos. 
El con rrntistn, con la const-lncin 1 decision que le son cnrnctcrísticas, 

ha. dado cumplimiento al contrato en cuanto a. la. destruccion de los men­

cion.ul os peiioncs i al establecimiento del Yapor. Con efecto, el Jloltke ha 
hecho ya dos viajes desde llonda. hnsta Keiva, i es deber del seüor Weck­

beckcr conservar esn. na,vega.cion po1· los cuatro aflos fijados en el con­

trnto. 
De 1 informe que dirijieron a. mi Despacho los serrares L ibol'io Duran 

i Migue 1 Perdomo R., a quienes el P oder Ejecutivo comisionó para practi­
cnr una. inspeccion de los tmbajos ejecu lados por el contratista., aparece 

qul} n.un cuando éste ha hecho lo posible pa.m destl'Llir no sólo los obstá­

culos a que el contrato se refiere siuo algunos otros, está mui léjos de 
cncontmrse pel'fectamente na.vega.ble nquella pnrtc dclrio. 

A resen ':t de publicat• entre los documentos anexos el informe alu­
diJo, me permito insertar en este lugar una. parte de él, que da idea de 
lo que se ha hecho en aquella. importante obra i de lo que f.'l.lta por hacer. 

Dico así: 
11 Nos embarcámos en Neiva. i emprendimos el viaje con el objeto 

de dar c umplimiento a. dicha comision del mejor modo posible, i tuvi­
mos ht satisfnccion de encontrar los puntos de ce Las Mamas," ce Flán­

des," " Gallinazo " i ce Colombaima " en perfecto estado de navegacion, 

Q:>,Pudieodo pasar por ellos, como en efecto pasó el Moltkt, buques cargad~~ 

~ 1·1 ~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



con mas de seiscien tas cargas; de modo, pues, que en nuestro concepto, 
el seüor Weckbecker ha. cumplido por su parte con las obligaciones que 

contrn.jo para con el Gobierno; mns como no Ró lo los obstáculos apuntados 
eran los que se presentaban a la. navegacion del río, Eino muchos otros que 
a.un no se habian notn.do, es e~ te el lugar de ad vertil·, ha.ciendo justicia 

debida. a lo. asiduidad del seüor W eckbecker, que él no se limitó a remo­
ver los obstáculos que debia. destruir, segun el contrato, sino que allanó 

cuantos fué encontnmdo a. su paso, trabajando sin descanso hasta donde 
l:t na.tumlez:t de los peñones i las corrientes del rio se lo permitían, como 
sucedió con las piedras ele granito que se encontraban en la boca de la 
11Toma" en NeiYa, con una, parte de l:t roca de ce carrasposo, m6.s ele 
unn. legmt abajo de Neiva, con los peñones del ce F ra ile " :trriba. de Pu­

rificu.cion, siendo este último trabn,jo tan importante que el río esta.b:1 

allí cortado de unn. banda. a otra pot· unn.línea de peñones qne impedian 
el paso a. toda embarcacion mn.yor, i en ellos abrió cn.mino suficiente para 
pasar el buque, i con los peñones que se encontraban ántes del puerto de 
Puriflcacion, que si no eran precisamente un estorbo para un buque de 

\apor, sí lo cra,n para las ~mbarcaciones menores, por lo cual el Gobier­
no podrá notar el interes fJUC el señor W eckbecker ha tomado en mejo­
rar el rio para toda clase de embarcaciones. 

" Despues de lo relacionado, podría creer el Gobierno que el rio se 
et1.cuentra en perfecto estado de nn.Yegu.cion, pero como esto no es cierto, 

en nuestro concepto, nos tomamo¡:¡ la libertad de informar tamuien que 
el rio necesita composiciones urjentes para evitar graves peligros que 
existen aun fuera de los menciona.dos en el contrato i de los indicados 
en e::;te informe." 

El Gobierno, por su parte hn. pa.gado n.l sefior W eckbecker las can­

tidades a que se comprometió por el contrato; i habrán de pagársele 
cuatro mil pesos mús en octubre del presente afio. 

Cump1e al Congreso disponer lo conveniente para que se completen 
los trabn.jos iniciados por el señor Weckbecker i se lleve a ca.bo la obra, 

de l:t cua.l habrá de reportar grandes beneficios el Estado del T olima i 

tambien una de las pocas industrias que dan alimento a nuestro comercio 
de esportacion. 

Calcula. el señor \Yeckbecket· que en un período no mayor de cinco 

años i con $ 150,000 puede completarse la. limpio. del rio. 
Lo que se ha hecho bas ta ahora., facilitando lo. nnvegacion, presto. 

~un importante servicio al comercio, como lo demuestm la traslacion 
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desde Hondñ. hasta los respectivos puertos, de los cinco puentes de fierro 
introducidos recientemente de los Estados Unidos para los ríos Coello, 

Combeima, Prado, Totare i La China, de los cuales están ya colocados los 

dos primeros i lo serán próximamente los restantes, Tambieu se han 
introducido algunns máquinas para el laboreo de minas i paru injenios 

de azúcar. 

SECCION SETIMA. 

NAVECx A CIO~ 

DE LA S BOCAS DE CENIZA. 

La creencia que se ha tcniJ.o de que las Roen~ ele Ceniza. no se pres­
tan pnra la ent!'ada i snl ith ele buques de cierta~ dimensione:;, csbí. con­
tmclich:t po1· los hechos, i cnda tlin se aclq uici'C n ttC\':t luz a ese rcf<pecto. 

Parece que h naturaleza se h:t anticipado n. hacer lo que debiera la. 
industria, i que hoi no exis ten los mismos incom·cnien tes con que dntes 

se tropezaba. 
En el infol'me que, en 28 de setiembre de l SGD, dirijió a In. Sec!'eta­

ría de Hn.cienda. i Fomento el Administrador de la Auu:tna de 1 abn.nilla, 
señor J on.quin M. Pn.lacio, se encuentran los sig uientes notables pasajes, 

a propósito del exámcu que él hizo i del juicio que en consecuencia formó: 
"Es impot·tante tener presente que el cx;~men fué hecho en la mejor 

oportunidad, en la baja marea, i ahora que es escaso i pobre el caudal de 

las aguas del Mngdn.lena. 
"Lo peligt·oso de la. na.vegacion de esns Bocas es de .f:'una trndicio­

~ i por mi parte no combato que en su orfjcn fuese lojítima, como f~ 
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dada en la circunstancia de que por las rlivcrsas salidas que tenían las 
aguas, no podía formarse la masa suficiente para dar profundidad a la 
barra o canal que las conducía al mar. 

" Mas, de algun tiempo a esta parte, es de creerse que el rio las ha.ya 
concentrado, dtíndoles una salida más regular i uniforme, por cuyo medio 
han formado un cauce más profundo, o mejor dicho, un verdadero cauce 
que fintes no tuvieran, de manet·a que aquella fama queda reducida a un 
mero fanta.sma ¡ i tratar de sostenerla hoi, contra In. evidencia de lo que 

pasa, sólo puede estima.rse como efecto de intereses loc::tles o de esas riva.­
lida.des merc::tntiles que existen entre unos i otros puertos. No aventura­
ria nada en asegurn.r que la jeneralidad de los que cxnjeran lo peligroso 
de la uavegacion de dichas Bocas, se fundan en la tradicion o en infor­
mes, pero que j;tnms han estado en ellas personalmente. 

"Cuál seria el riesgo en In. nctualiclad? Acabo de manifestar que yo 
encontró las aguas a.lgo ajitaclas; i si pude smcal'las por el t!spn.cio como 
de dos horas en tocla su estension i en di,·crsas direcciones, conducido 
por una lancha descubierta i set·vida por solo cuatro remeros, sin que hu­
biese ocurrido incom·cnicntc ni desgracia. alguna, i cuál riesgo corl'crian 

los buques de quilln. i alto bordo, competente i debidamente a.parejados, 
que vienen n.trn.vcsando las olas i los golfos de los mn.res ? 

ce El resultn.clo del exámen que acabo de hacer coincide perfectn.mente 
con los informes que obtuve en el año de 1864, segun Jos cuales las Bocas 
tenian entónces vcintiun piés ingleses de profundidad. En aquella {>poca 
me hallaba en la. Aduana de Cal'to.jena i un negociante de Nucvl\ York 
me hizo el ofrecimiento de poner a mi disposicion un vapor marítimo de 
su propiedad para que lo hiciese entrar por ellas; pero desgmcio.cln.men te 
el en&ayo no pudo efectuarse, porque cuando obtuve el permiso del Poder 
Ejecutivo i lo comuniquó fL dicho negociante, ya él habia enajenado el 

vapor que me ofreció. 
" Posteriormente, por los años de 1865 o 1866, fuó despachado de 

Santamarta para este puerto, con el objeto de completat· un cargamento 
de esportacion, el bergantin alcm::tn "Anchen," i pot· efecto, sin duda, de 
una equivocacion de su capitan, entró por la.s menciouadns Booas i fu6 
a fondear en frente de Bananquilla, llevn.do por un viento fa.vorable 
para. esa navegacwn. 

" Las Bocas de Cenizl\ tienen una profundidad cloble por lo ménos 
de la que miden las pasas de esta bahía ele Sa.bt\nilla, segun el exámen 
que dispuse i lla practicado el entendido Jefe del Resguardo, cuyo inibr· 
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me remito a. usted en copia., bajo el número 1.0
, permitiéndome suplicarle 

se sirva estudiarlo detenidamente. 
"Mas, para. que los buques de vela puedn.n entt•ar hasta Bu.rrn.nquilla 

i salir por dichas Bocas, necesitan el ausilio de un vapor de remolque, 
porque la navegacion i la subida i bajada del rio no pueden hacerse sino 
al favor de ciertos vientos, que no siempre reinan allí. 

"Ahora paso a concretarme al informe que se sit·vió usted pedirme 
en nota particular, fecha 2 del corriente, mímero 342, seccion 2.\ ramo 
de Aduanas. 

''Las Docas de Ceniza tienen veintidos piés ingleses de pl·ofundi­
dad, como he dicho t'lntes, i ancho mucho más que suficiente pnt'a un va­
poi' marítimo de los que van n Snntamarta i Carhtjena, los cun.les vienen 
calando diez i ocho piés regularmente. 

11 Con mayor razon pueden cntmr por ellns los buques de vela que 
frecuentan nuestros puertos, aunque necesitarían del au. ilio de un ,·apor 
de remolqueR, porque pueden encontrar vientos contrarios, n. la. en­
tradrt o a lrt so.litla., que harían di fici 1 i pcligrosn. la nil \'Cgacion." 

E l desinteresado capitan Jaime D. Pocaterra i el seüor Luis Sibily, 
capitan de la. goleta holn.nde:;a ...lfct[plalow, fueron sorprendidos en 
agosto de 187i, al encontrar paso por las Bocas de Ceniza., cuando las 
~:u·tas jeogr:Hicas i Jo~ derroteros que traian, daban aquello como imposi­
IJle. El mismo cn.pitan Pocatcrr;t hizo en m~trzo de 1 73 una nueva es­
plomcion, asociado del seilor Jamc::;\Villinm~, capitan del vapor americano 
Virf!inius. Entraron por las Bocas de C.:cnizn. hn.stn. Barranquilln. i tuvie­
ron ocn.sion de obser\'ar que las i::>lctas i mL·danos que ántes obstruían el 
canal, lw.bia.n desaparecido, arra.strados por la misma 1uerzn. de las aguas 

que lleva ell\hgdalcna, j que entónccs, épocn. de ve1·nno, habin. agu;t sufi­
ciente para. navegar por allí IJuques de 20 piés de calado. Ilalla.ron 
tambicn que la navegacion podría. hacerse en todo tiempo en buques de 
vela, i mucho mejor en los de vapor; i en su concepto, aquel paso es más 
f .. icil i ménos peligroso que el de la barra de l\1aracaibo, la que apénas 
presenta un fondo de 12 piés en plen.mnr, i pol' donde ent!'an i salen mu. 
chos buques hasta con 10 piés de calado. 

En mnyo del mismo año repitió el seüor Pocaterra sus observacio­
nes, con motivo de haber salido en el mismo vapor Virguzius de Barran­
quilla para Cartajena, vinje que hizo sin el menor inconveniente. 

~- Mui importante es In publicacion que en julio de 1873 hizo en ~ 
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rranquilla sobre este par ticular el mencionado capitan Pocate1-ra, i a no 
ser por su estension, la t rascribiria en este lugar. 

En su parte final se lee lo siguiente: 

La Boca de Coniza en el r io Magdalena ha sufrido una. gran trasformacion 
recientemente, estando situada. boi a. más de tres millas bácia. el Esto del punto 
en quo se encontraba. en épocas remotas, conforme a la. situacion que tiene en to­
dos los planos i derroteros conocidos desde el año de 1817 i siguientes hasta. el día,. 

La lengua de tierra., que despedía para. el Oeste a tres millas la. Isla. de 06-
mcz i que en este sentido atravesaba por delante del cañon del rio en su desem. 
boca.dura, ha desaparecido totalmente junto con los dos cayos que mencionan 
aquellos, dejando un canal bastante espacioso para. entrar i salir cualquier buque 
en una calacion de diez i ocho piés ingleses. 

Es indispensable establecer en punto conveniente do 13. Isla. G6mer. un faro 
jiratorio, montado sobre un esqueleto do torre metálico, cuya altura. uo baje do 
sesenta piés ingleses, el cual dará una lu:>: que será visible a la distancia de diez 
millas, suficiente para conservarse un buque en capa durante la. nocho, sin r iesgo 
de varar. 

La entrada i la salida. do los buques debo hacerse con prácticos, buenos ma. 
uiobrístas en toda. clase de a.párojos, i debon sondear diariamente el caunl. Las em. 
barca.ciooes para. el servicio de este ramo deberán ser dos vapores remolcadores, 
de fuerza conveniente; i el número de aquellos empleados estará en rcla.cion con 
la. concurrencia. de bajeles. 

Pueden establecerse boyas en puntos convenientes ])a.rn. mejor conocimiento 
de los prácticos, cuyos puntos los irán indicando las necesidades ulteriores del 
tráfico, de acuerdo con los movimientos del rio i la direccion de sus corrientes." 

En el aüo pasado i durante la reunion de las Cámaras, tuvimos oca­
sion de conocer ln.s opiniones del acreditndo Iujenie1·o civi l, seiior H amil­

ton E. T owle, i en el Diario Oficial número 3,-±15 se publicó la nota que 

dicho seiior os di riji6 a propósito tle la navegacion de que m a ocupo. 
Dice, entre otras cosas, el señor T owle : 

Indcpondienlcmente de mis operaciones en relacioo directa. con la. mision es­
pecial, acerca de ciertas partes del rio :llagda.leua. arriba de Barraoquilla., que di6 
motivo a. que fuese llamado a esto pais, roo he ocupado algo en hacer de paso un 
reconocimiento tocante a la. cuestion de la. practicabilido.d do traer vo.porcs, tales 
como los que actualmente hacen esco.la. en Santamarta i Sabanilla, directamente 
desdo el mar basta la ciudad do Ba.rra.nquilla; i segun los informes que ue podido 
conseguir, existen los mejores motivos para creer que este pa.is ya tiene una entrada 

a. l a boca del Magdalena, de capacidad suficiente para decidir a. los navegantes 

~ojerosa visit." ese puerto, lo cual desde luego serú ventajoso para Colom~ 
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~ DE HACIENDA I FOMENTO. 
G?'"' ____ ..........._____-~~----------------- __ n_1~ 

Mas, a fin de que los navegantes estranjeros usen i aprovechen la entrada que 
haya., es necesario propagar ciertos informes precisos i fidedignos relativos a la. 
boca. del río: i esto bai que hacerlo de la manera establecida i convencional, para. 
que tenga buen éxito. 

Los informes aludidos son en efecto las sondas, que todavía fa¡ltan por hacerse 
sistemáticamente; en seguida se presentará al público la. carta oficial de la boca. 
del Magdalena.. 

A la bondad del Cónsul de S. M. B. en Bnrranquilla, señor Stacey, 
i a la condescendencia del señor Rodney l\1. Lloyd, Comandante del bn­
que inglés Bulljincll, debo el importante informe de este tíltimo, relativo 
a la practicabilidad de la navegacion del rio Magdalena desde la barra en 
su boca hastn. frente a la ciudad de Bnrranquilla. 

Durante la r~volucion de los Estados de la Costa hicieron su entrada 
por las Docas de Ceniza el Bul{finch i el buque de guerra aleman Augusta, 

entradtt que confirma lns observaciones hechas nnteriormentc. 
Tan importante es el informe del Comandante Lloyd, que me per­

mito insertarlo en seguida: 

1.0 Encontré la entrada de este rio con una anchura como de milla i t , de 1n. 
cual b . Barra actual ocupa algo ménos de una milla; de esta i de milla serian pro­
baulemoute navegables para botes, i el canal para. buques tendría cuando méuos 
una. anchura. de 300 yardas. 

2.0 Teniendo l<t cntrndn del río bien en frente, una mancha blanca (o pefias­
co), se nota en su ribero. occidental, bien adentro, apénas libro de la punta Norte 
(o terminante ) de la ribera oriental, demorando S. S. E. Siguiendo esta direc­
cioo a distancia. como de 100 yardas de las rompientes del lado Este, obtuve una 
línea do sondeos de 30 piés ( un ~o lo sondeo di6 28 piés ) . 

3.0 L:1. Barra so distingue fácilmente cuando corre la brisa del mar, pues en­
t6nces lns rompientes a cada lado cstún claramente visibles; i la Barr:l. misma está 
comparativamente mansa. 

4.0 Pasadas las rompientes me fuí metiendo poco a poco para el otro lado a la 
orilla occidental del rio, i teniéndola. a di.'ltancia de 30 a 45 piés, baslt~ b boca del 
caño que va a Barranquilla. 

5.0 Po:r los sondeos que obtuve cuando salí, recomendari1~ el rumbo de la mitad 
del canal entre los rompientes, como el mejor. 

6. ° Creo que la entrada. de este rio es tan practicable como segura, para. bu­
ques grandes que no calan mas de veinte, i su subida hasta frente a Barranquilla; 
i juzgo ü~mbien que las facilidades para cargar aumentarían cousiderablemento, si 
el caño pequeño que corre directamente frente a la ciudad, fuese ensanchado i 

~iado P""' el pliSO dol!"barras. ~ 
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7.0 Seria preciso tener de fijo tres o cua.tro pilotos prácticos do la Barra, i l"e­
comendarin. ademas que una gran boya. do bastante altura fuese amarrada con se. 
guridad a cada lado del canal ¡ o si esto no fuere posible, que se pnsieso una. valiza 
en la playa, a. cada lado, para poder demarcar mejor la posicion do la boca. del rio. 

8.0 En muchos ríos sa establece en su boca una pequeiía est:tcion de sefiales, 
de manera que cualquier buque cstra.íío sea informado, por medio de banderas, si 
la Barra está segura. o en peligro. Tal ~ez esto no seria aquí necesario en los meses 
de verano. 

9.0 La corrient~ en el rio eu tiempo ue avenidas, fué de tres millas n6uticM 
por bom; regularmente no es sino de una a dos millas. 

10.0 S i se esta.ulecc complelameutc la nevega.cion del Magdalena, como fácil i 
segura en lo futuro, el lugar a prop6sito para que los buques cargarn.n i descargaran 
seria en mi opinion, al lado de la orilla. Si o duda el es phi tu de empresa i la. nece­
sidad darían pronto, suficiente trasporto i muelles para facilitarlo ; el mero hecho de 

limpiar el monte teuderia eo mucho a disminuir el número de mosquitos, plaga 
principalmente reiua.nte en el rio. 

El Comandante Lloyd dice que los medios de que dispuso no le per­
mitieron hacer una medicion práctica de la Barra; pero que las conclu­
siones a que él llegó, fuet·ou confit·mndas por los ofLcin.lcs del Augusta. 

El trabajo de In. naturalezn. que ha destruido los obstáculos que ántes 
impedian la nn.vegacion por las Bocas de Ceniza, es un grn.n beneficio de 
la Providencia, beneficio que debemos aprovechar haciendo lo poco que 
falte para que aquella sea la entrada de cuantos buques mercantes traen 
a nuestras costas los artículos de importncion i llevnn en retorno los que 
nuestra industria puede ofrec~r n.l comercio de esportacion. 

Llegado el caso, el Poder Ejecutivo de la Union fomentará. In. em­
presa de navegacion por vapor de las Bocas del rio Magdalena., que ha. 
sido organizada en la ciudad de Santn.marta. bajo los auspicios del Presi­
dente del Estado sobe1·ano del 1\I:tg<lalenn., i le hn.t·á. lns concesiones de 
que traro el artículo 2.0 de la lei 32 de 18i5. 

Una casa europea ha solicitado tnmbien informes sobre este l.lsunto, 
que le han sido suministrados, lo cual revela la buena disposicion en 
que se halln. de acometer l1~ empresa de navegacion por las Bocas de 

Ceniza. 
Dando el Poder Ejecutivo a este asunto toda la importancia que 

tiene, i deseando que se hicieran cunnto {mtes las esploracioues científi­
cas de que trata la citada lei 32, se di1ijieron por mi Despaeho, de~>de 
el 3 de junio úl timo, notas oficio.les n. nuestro Ministro en Inglaterra i 

~ncia i al Cónsul en Nueva Yo•·k,enc.rgándolcs la consecucion de~ 
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~ DE HACIENDA I FOMENTO. s;-:____~~~~ _n3~ 
nieros hidráulicos suficientemente competentes para efectuar tales esplo­
raciones, no pudiendo llevarse a efecto el contrato sin la aprobacion del 

Poder Ejecutivo. 
L os acontecimientos políticos que ha habido que lamentar en el 

último afio, son la causa de que no hayan producido aún sus efectos las 

providencias tomadas por el Poder Ejecutivo, en cumplimiento de la 
citada lei. 

Los injcnieros ingleses seilores Enrique F. Rose; i Francisco A. B. Ge· 
neste, se han dirijido a l P oder Ejecutivo para manilcstarle que se harán 
car~o de construjl' muelles en el Magdalena, frente a la ciudad de Barran­

quilla, pam los buques tmsa.tlinticos, doclcs para los vapores del rio con 
almacenes <.le depósito, unienclo éstos con la poblacion por medio de un 

muelle csla.cnllo; de colocar las v1tlizns i boyas necesarias ¡xtra indicar el 
canal, i un faro, sistema D ioptric; i de poner tlos vapores que hagan el 
sen·icio de pr(tcticos i remolcadores. Solici tan para ello un privilejio 
po•· 25 aüos i b. garan tía del 7 por 100 nnual de interes sobre nn capital 
de tlos millones uc pesos, que c¡·ccn necesario para las obras. 

E:·lln, propucsla, que en mi concepto uo es a.ccptn.blc, se pasa.d1 n.l 
Congreso pnra que tome conocimiento de ella, i se p ublicar{t pr6xima­
mcnlc en el pe1·iúdico oficial. 

Del memorial de los sefiorcs Ross i Genes te tomo el siguiente pasa.j e: 

Ln entrada últimamente en el rio Mngdulcnn. del buque de guerra inglés 
"BulLfincll," nos ha. hecho estudiar la cucslion detenidamente. Segun los sondea. 
jes tomados i vcriñcados por el buque cle gucrm "Bullfiuch" i dcspucs por el "A.ugus. 
la," fmgnta de b marino. imperial de Alemania, hai en la boca del río, en donde 

hasta. ahora se suponía existir una barra do mui JJOCa profundidad, 1.10 canal de 
cerca de média milla inglesa. de esteusion con u u os treinta piés ingleses do agua, sufi­

ciento para admiti1· la entrada en e1 rio de buques del porto m(IS grande, miéntras 

que en el cauce del rio, por lo. ribera de la. izquierda o banda occidental hasta frente 
de la ciudad de Barra.nquillo., hai de 3G hasta 48 piés de agua, ofreciendo asf el 
rio :i\fagdalcna facilidades para b construccion de un puerto de primera. clase, 
donde los vapores transatlánticos pudiernn atracar a muelles, descargar i embar­

cn.r mercancías coÍ1 In mayor fncil idacl, evitando asf los cuantiosos gastos <1ue boi 
dia sufren. 

14 
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SE CCIO N OCTAVA. 

NEGOCIOS V ARIO S. 

Me ocuparé ahora de algunos otros asuntos i mejoras correspondien­
tes nl ramo de Fomento. 

X- Ferrocarril de Pn tnriu. 

Por decreto mí mero 442 de 18'75 (2 de setiembre), que se publicó 
en el JJiario Oficial nümero 3,540, se dec\a¡·ó rescindido el contrato de 27 
de junio de 187 4, celebrado con el sefior Roberto A. J oy, sobre eonstruc­
cion de un ferrocnnil del lago de Paturin. a la ciudad de Piedecuesta. 

La 1·escision fu6 motivndn. por no haber consignado el contratista la. 
cantidad de$ 100,000 en seguridad del cumplimiento de dicho contrato. El 
artículo 10 termina. su primera. parte así: " En caso de que Joy no con­
signe esta suma dentro del t6rmino fijado, el contrato quedará rescindido." 

XI-Can1.ino del CasU:ro. 

Por decreto lejislativo de 30 de abril de 18GO se autorizó al Poder 
Ejecutivo pat·a tomar acciones basta por $10,000 en b empresa de 
abri t· un camino sólido, de herrndura, que pongn en comunicacion el 
distrito del Rosario, en el .Municipio de Popayan, con el punto sobre el 
Patín. en que el río sea navegable po1· vapor. 

De acuerdo con esa autorizacion, tomó el Poder Ejecutivo en la 
empresa, en octubre de 1874, cuatrocientas acciones de a S 25, pngaucra.s 
por mensualidades de n mil pesos. Dichas acciones han sido cubierta~ 
íntegramente; i se bn. pagado, ademas, un Injeniero, al cual se le asignó 
un sueldo <le S 1,500 nnualcs por uccreto m1mcro ':1.-15 de 187t1 (Diario Ofi­
cial m~mero 3,278), sueldo qnc se elevó a S 1,800 por decreto utímero 

~'de 26 de dicho mes (Diado Oficial número 3,370). ~ 
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DE HACIENDA. I FOMENTO. 115~ 
H echos tales gastos, se ha mandado suspender la obra poL' el Go­

biemo del Estado del Cnuca, como aparece de la nota que me ha dirij i­
do, con fecha 19 del presente mes, el Secrcta t'Ío de H acienda de aque] 
Es tado. 

Dice nsí: 

So ha. mandado suspender la obra, porque, a mas de que la. ii.l tima Lcjisla.tura 

no votó suma a lguna. para. con Liuuarla. en el p róximo bienio, su con tinuacion exijo 

grandes gastos, sin prometer un rcsul t.."ldo feliz, como lo pensaron los iniciadores de 
ella, pues no b:li una sola esplora.ciou que indique cuál es el t rayecto que recorrerá 

el camino hasta tocar con un pun to donde sea navegable clrio Patía, que es el 

pcusamiooto de los p rotagonistas do esa obra.¡ por el coutra1·io, ,·arios comisiona. 

dos han prctPndido l;uscar }laso por (llllbas riberas del rio, en el punto donde éste 
rompió la. cordillera para abrir ¡>aso a sus aguas al Pacífico, i tod::ts se han e n con. 

trado con fara llones rocallosos, alturas abrup tas i cscarpmlns que hacen d ifícil si 
no impo!>i hlc la coustrucciou de un camino. Esto e:; bien natural si so cousidcra 

rro rn(LS la topografía del terreno. 
:\le he permitido hacer a. nstcd estas indicaciones siu m;Ís ohjclo c1uc cliscnl. 

par las idea-; de la actual Admiuistmcioo cjccutÍ\"'<t, •tuc uo quiere :-:ccundar quimo. 

ra-., aunc1uc por clbs se hayan hecho fuertes erogaciones que, lamcutaudo s11 pér. 
dilla, no se debe, porque no se pu~;dc, remediarlas con otras mn.yorcs. 

Contro.yéndolllc, pues, a los puntos del in forme c1uc me pide, paso a satisfacer. 
lo-. del modo siguiente : 

1.0 La obra está suspcn"a desde ellO de noviembre 1íltimo. 

2 .0 Se han construido umts t res leguas de lJnlHf liCO, que fncilituu camina r 

p:trn. los vall es del Patín, i se ha construido un hucn puente sobro el rio Guáitnra. 

1':-.tn. obra se ha bocho porque la actual Admiui&tracion mandó concretar los tra. 

bajos a olla desde el mes de agosto último, con .ínimo de su.c;pcudcr todo. la obra, 

luego c1ue quedase construido el puente, que es lo único utiliza-ble en todo cuanto 

l'C ha. hecho. 

3.0 Los gastos ascienden n. S 32,176-.JDO milésimos, de los cuales la Nacion 
ha suministrado la suma de $ 1 l ,200 ; el Estado i va1·ios ¡Jn.rticulnres que entraron 

como nccionist~s en la empresa , el resto. 

-!.0 N o se cuenta ya con fondos para continuarla . 

5.0 L ::t parte quo falto. por construir es dcsconociJa . 

6.0 L os gastos que se prec;upongan para concluirb l.ambieu son desconocidos. 

Preciso será, de consiguien te, derogm· el decreto mímcro 445 ya ci­
tn.<.lo, por el cual se creó una plaza de injeniero oficial con destino nJ ca­
mino del Castigo, i declarar cesante en el ejercicio de sus funciones nl inje-

~·o nombmdo parn. dicha plaza. ~ 
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1 

lli-Cn1•rcto1'a on:tro .Boyncu. i C u ndinamarcn. 

P{l.ra ausiliar cst:t emprcs:1 se han et·ogndo hasta {~.hora$ 18,0UO, nsí: 
S 6,000 pagados al Estado de Cundinamarca i S 12,000 al de Boyacá. 
La parte de ln. ca,rretera que partiendo de In. capital delültimo de dichos 
Estados, ha de vcnil' hasta el limite de CundinamJ.rca, ha ~:ido atendida 
por el Gobierno secoional con particular in te res, i está construida. la ter­
cera ¡1arte de la. obra. 

Del informe dado por el Secretario jeucral, con fecha 24 del presen­
te, resulta que el estado de la. obra. es el que demuestran los datos si­
guientes : 

Está construida la vía en una estension de 12 kilómett'os 600 me­
tros, con 30 alca,ntarillas en ese tr:1.yecto, el cual se está macadamizando. 

Contim\an los tra.ba.jos en dos kilómetros i GOO metros más, que 
es lo que falto. pam llega.r al puente de Boya.cú: se ca.Icula que este trozo 
estará concluido en el próximo mes de marzo. 

La madera. para el puente que ha de construirse en Boyacú está 
preparnda, i pagada. la. ma.yor parle de su importe. 

Traba.jttn en el camino 400 obreros, i en los talleres de h Peni ten­
ciaría se reparan los útiles i se construyen ot ros. 

Los fondos son los especiales sefia.lttdos pot· la lei CCXIII del Esta­
do, consistentes en la pa.rticipacion en la. renta de sa.linas i en el n.usilio 
que c.la. el Tesoro nacional: pa.ra. el 31 de diciembre último había en 
ca.ja. una. existencia. de S 22,959-05 centavos. 

La cnrrctem construida tiene unn.la.titud mínima de 6 metros l'ttiles, 
con pendientes diversas, cuyo má.~imo es de G por 100. 

La lonjitud total mide 51 k ilómetros. El presupuesto pa.ra. la obra. 
fué de $ 215,000, que en el informe se estima. esacto, por el costo 
habido en la. parte construida, que es la más dificil, i se calcula. que para. 
terminar la obrn. se emplearán S 155,400. 

Sensible ha. sido para. el Poder Ejecutivo no poder acceder a la. so­
licitud que recientemente hizo el ciudadano Presidente del E stado para 
que se le mandarn.n pagar S 13,000 del n.usilio decretado por el Con-

'-o~;~p~er~·o~·~a~e~ll-o-s~e-v-i~6-o-b~l-ig_a_d_o_p~o-r~· ~b-si.~tu~a-c_i_oi_1_d~e-l-T~e-s-o~ro-·~-~~ 
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IV -Ca.xnino dol Moto. 

De acuerdo con el contrato de 11 de febre ro de 1875 celebrado con 

el señor Juan N. González V., i publicado en el Diario Oficial, número 
3,371, se han pagado al con t rn.tista las siguien tes cantidades : 

P or 1,430 metros de cn.mino construido. ____ _________ $ 3,575- 00 

P or conservacion del camino hasla. 15 de e nero de 1875. 155-90 

P or id. id. en un a.ño hasta 15 de enero de 1876______ __ 602-40 

T otaL __ ____ .,-------- -- -- ____ ----$ 4,423- 30 

V - E S }) l o rac i o u <lc l b r n z o <le 1\L o u t p os. 

E l inj cnict·o sciior Towle, encargado de d icha esplomcion, cumplió 
~-;n ti~f:tctoriamentc r-;u enc:t.rgo. De.-;ue el :ü\r> pasado, uurante la reunion 
ucl Congreso, presentó un informe provüüonal e h izo una espo~;icion 

nn Le algunos micmhrus de las Cámaras; i postc r·iormcnte hn. envin<.lo el 
informe det:tllado, acomp:tiía.do de los respectivos mapas, el cual se halla 
publicado en el Diario Oficial ntÍmero 3,57!). De él resulta que el presu­

puesto de lns obras, incluyendo torlos los gas tos ue injeniería desde que 

se principien los tmbnjos, nlc.:anza a $ 240,000, suma pot· l:L cual, dice el 
seiior T owle, ha conseguido en Xuev;.l, York contratistas que se encar­

guen de llevarla. n. cabo. 
E l Gobierno, por su parle, pagó a l seiior T owle el precio convenido 

por sus tmbn.jos, i n.demas sus gastos personales i los de venida. i regt·eso. 

VI-Cnn ü u o <lo Cuc u:tn al !':lagdalono.. 

P or la. lei 21 de 1874 se mandó a usiliar con la suma de $ 50,000 al 

Gobier no del Estado de Santander, p o,rn. que procediera inmedia tamente, 

por contratos o por el sistema. de administracion, a la. a.pert urn. de un 
camino que comunique el valle de Cticuta. con el rio Magdalena,, por los 

~~que designe el Preoidente de aquel Estado. ~ 
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Para. hacer la designa.cion de dichos puntos se tropezó con algunos 
inconvenientes, por cuanto el camino toca en territorio del Estado del 
1\la,gdalena. 

Por decreto de 24 de junio de 1875, el Presidente del Estado de 
Santander dijo reln.tivamcnte nJ camino lo siguiente: ce Desígnansc los 
puntos de Galindo, La Ctuz, Ocaña, i Loma de Correclm· paro. el cnmino 
enlrc el valle de Ctícut::l. i el rio Magdalena, siguiendo la línea determi­
nada en los tmza.dos hechos en 1872 i 187 4: por el injeniero seüor Alejan­
dro Ül'tega." 

"El J efe depa.rtamental de Ocaüa procederú a celebrar los contra­
tos respectivos para. la realizacion de esk1. obrm, i dará cuenta con ellos al 
Poder Ejecutivo para. su reforma, aprobacion o improbn.cion.11 

El contra.to celebrado en Santama.rta ~on el Gobierno del Magda.­
lenn. por el comisionado del Estado de ~ank'tnder, doctor DámasoZapatn, 
i por el cunl se cede a dicho Estado, por noventa. i nueve aüos i por la 
suma de$ 20,GOO, toda la zona del oriente del Lebrija., ha puesto un tér­
mino satisfactorio a la enojosa, cuestion de limites entre aquellos dos 
Est.~dos, j zanjado las dificultades de que cintes he hablado en rclacion 
con el C.'tmino de que me ocupo. 

Por cuenta del mencionado nusilio de S 50,000, i en mensualidades 
de a $ 1,000, se han entregado al Estado de Santander $ 12,000. 

VIl-Cnnl.ino do Garcin Rovir a a. Casauaro. 

Del estado de esta obra puede juzgarse por la comnnicacion que me 
ha dil·ijido el señor Presidente de la Sociedad empresaria de dicho camino, 
fechada en la Conccpcion cl14 de diciembre último, i que trascribo en 
seguida: 

En atencion a la nota de usted de O del mes próximo pasado, número 1719, 

en que se sirvo pedirme informe del estado del camiuo a Casa.uaro, de cuya ohm 
csloi encargado, como Presidente de la Compañía, desde mediados del presen. 
to año, doi a usted on respuesta. el siguiente conocimiento del estado en qtte cou 

pleua seguridad se encontrará dicha obra al fin del mes eo curso : 
Siete miri(Lmetros de camino constru ido i en buen estado desdo este lugar al 

~lo donomiuado "Tuioiou." 
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Tres miriámetros desmontados desde Tuicion a Coharía, en una zona de diez 
metros. 

Cuatro miriámetros por desmontar i construir desde Cobaría a Cnsa.nare, 
saliendo a las pampas de Macaguan. 

Cantidad empl eada en la obrn. has la. el fin del presente año .... ..... . $ 25,000 

Costo presupuesto en el desmonto de Cobaría a Casanare ... ... .. ...... $ 6,400 
Costo presupuesto en la construccion del camino desde Tuicion a Ca-

sanare .. . . . . ... . ...... . .. . . . . .. . ... . . . .. . ... .. . . . . . . . .. . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. 28,000 
Costo presupuesto en la construccion do potreros artiliciales i casas 

de posada........ ..... ..... . . ... ... .......... ........ ... ........ ............ ..... .... . .... 2,000 
Costo presupuesto en el desagüe de b laguna de Tunevos, que mido 

400 metros do superficie en su mayor lonjitud i 200 en la seccion tras. 
-versal.... . ................ . ...... .. .......... . .................. .. ........ .... . .. . .. . ..... GOO 

S 37,ooo 

De las obras referidas se ban hecho en los últimos meses de este afio, la de 
reconstruir el camino de este lugar a Tuicion, que se bahía inutilizado, i la <le 
desmontar touo el trnyecto desde Tuicion a. Cobaría. 

Los traha.jos contintíau nct i,·ameulc con mn.s de cien obreros eslaLl ecidos con 
la debida regu laridad. 

Una comisiona cargo del Injeniero de b. empresa, seiíor Jonr¡uiu Wilcbes, 
se ocupn actualmeule de hacer el último trazado de Cobaría a Cn.sa.onre, el que 
estará concluido cu todo el presente mes i el sigu iente de enero. 

V lll - F~brica de ~l.Cido AnlCt'aric o . 

IT!l.ce dos n.uos que el:itá perfectamente montada esta fAbrica i que 
funciona. con regularidad. 

Segun lo informa el Presidente de la Compañia., se pueden producil' 
diariamente en ella de 200 a 300 k ilógmmos de ácido, los que snJen de 
la. cámanl. de plon1o a. 45° del areómetro de Beaumé pol' término medio, 
i con mulla facilidad se conceutmn hasta los 60° i 62°, que es la opeJ·a­
ciou que ha. cjecutauo ]a Corupaiiía. El tícido es tan bueno como el mejor 
r¡ue se puede tmer de Europa. 

El mismo seuor Presidente, a l informarme en 22 de diciembre sobre 

~marcha de Jos trabajos en la mencionada fábrica, me dijo lo siguien~ 
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MEMORIA DEL SECRETARIO ~ 
-~---· ~-~-· - · ---·-- ---~V~ 

Dumnte los (tltimos seis meses no se ha tmbajado en l::l. cámara, tanto por 
las gmndes dificultades que encuentra la Compnfíía para. proporcionarse azufre, 
cuanto porque tiene una gran cantidad de (Leido, a la quQ no le enc\\cutm consu­
mo. De cuatro mil kilógramos que se destilaron en los llrimeros meses del presen­
te a ño, solamente se han vendido eu todo el aüo, para el público, 511 kil6gramos 
i 100 gramos. 

La Oficina de apartado i ensaye de metales quedó tambieu montada desde el 
31 de octubre de 1874, i aunque en ella se ejecutan las opera.cioues satisfnctoria­
meulc, aun es SllSCeptibl e de perfeccion, carnhi::1.11do algunos de los útiles o e lerneo­
Los por otros europeos que seguramente contribuyen a facilitar la ejecucion de los 
lrnbajos. 

En esta Oficina solamente nna vez He ha f rabn.jado pam bn.cer el aparlo o 
sep:uacion de cierta cantidad de plata nurlfem, c1uc con tal oujeto envió el sefior 
Dirccl<>r- Administrador de la Casa de Moneda. Des pues no ha ocurrido trahajo de 
esta especie. 

P or el artículo 4.0 del contrato de 2 de noviembre de 1871, cele­
brnuo entre el Secretario de IIaciendn, sefior Camacho R oldan, i el señor 

Pcrcy Brandon , i aprobado por 1a Jci de 17 c.le mayo de 1872, el Gobierno 

se comprometió a compra1'1 durante cinco afios, a lo rnénos 3,000 kiló­
gramos anuales de ácido sulfút·ico, a In. conccntracion de 66° del areóme­
tro de Beaumé i al precio de un peso cada kilógra.mo. 

Tuvo por objeto csl.'l. concesion, segun lo csprcsa el mismo señor 

Cama.cho en su Memoria de 1871, dar a In. empresa alguna proteccion 
por parte del Gobierno. 

De acuerdo con aquella cstipulacion, la Compaüía ha entregado 
2,254 kilógramos de ácido, i como el Gobierno no t iene por ahora apli­
cacion que darles, resolvió yendcr ese artículo en ptíblica licitacion. No 
se obtiene en las ventas un precio mayor de 40 centavos. 

llai, pues, una pérdida del GO por lOO en el <1cido que se recibe a 

la Compañía. 
Para fomentar la oficina de npnrlado de metales, se celebró el con­

trato de 9 de abrü de 1873, aprobado con las modificaciones que se 
cHpl'esa.n en la lei 7 4 de dicho año. 

Segun el artículo 4,0 se dieron a hL Compaüía, en calidad de emprés­

tito, S 14,000 })Or trimestres anticipados de a S 3,500 cada uno, a partir 
desde 1.0 de julio de dicho afio. 

Pa.ra. devolver nl Gobierno esta cantidad, se destinó en el contrato 

~O por lOO bruto de los det"Ccbos de apartado, que cobt·e i percib~ 
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~-----~n~E-HA __ o_IE_N_D_A_I __ Fo_M_E_N_T_o_. ______ ~~~~2~ 
Compañía; pero en ningun caso devolver·á ésta ménos de S 1,500 por 
año; de modo que si dicho 20 por 100 no alcanzare a esa suma, b Com­

paüía. deberá completarla. Los reintegros deben hacerse por semestres 
vencidos, a contar desde el dia en que principió a funcionar la Oficina 
de apartado . 

. E sta quedó montada i en capacidad de abrir sus operaciones, como 
se ha visto, el 31 de octubre de 187 4 ; por manera. que se han vencido 
dos semestres. La Compaüín ha pagado la suma de S 1,500 correspon­
diente a ellos, daudo así cumplimiento a lo dispuesto en el citado m·­
tículo 5.0 

Los dos co11trntos a que he aludido imponen n1 T esoro público un 
grav{uncn que aca~o podr·ia di~minuirsc modificándolo:;, de acuerdo con 
la Comp•tiiítt, sobre la. base de conscr\'nrle siempre algun ausilio por 
pa rle del Gobierno i de una compcnsacion cn tl'c lo CJ.UC hubicl'n de cMI'­
scle por· tal motivo, con parte dü los S 14,000 que clln. debe reintegrar. 

IX - J.l't•rt' (•r in . 

E l injcnie1·o ele minas se11or Tl'ofimo Vcr:-tny, a quien se h izo v enir 
de E uropa con el fin principal de que hiciera. un ex{uncu científico uc 
las diversas minas de hierro, pn.ra. saber en dónde convenga. esbblccer 
una ferrería en g r:-tnde esc:tla, ha. estudiado lns minas de Sa mn.c:í, La. 
Ca lera. i Subachoque ; i el resultado de sus obserYaciones se encuentra. 
eu los informes que ha dirijido a. c. te Despacho i que se han publicado 
en los nlÍmeros 3,620, 3,630 i 3,632 del Diario Oficial. 

En el que se rcftcre al proyecto de es tablecimiento tle una ftíb rica 
metaltí.rjica en Samacá, dice el seuor Yerany lo siguiente: 

Obser¡;aciones jc1w·ales- Podemos a firmar <jUC la fabricncion tlc Licrro de 
diferent.cs clases, i particularmente de r ieles, pod rC. efectuarse en la futura fábr ica 
de S:unncá; i que todas las materias para su cla.boracion existen en cs.c1. locnlidad. 
~as si por este lado estamos satisfechos, no sucede lo mismo respecto de las vías 

de com un icncion. Es preciso asegurarnos de que aqu ellas, en. cuya construccion 
actualmente se ocupa, esta rán contruidas dent ro del término prefijado, úntes de 
dar principio a la ohm de la fábrica¡ pues repito que una f:íbricn, cualquicm que 
sea, siu caminos o ferrocarriles, está desde luego condenada a la ruina. 

E n cuanto a las nguas pan1. las ruedas, tenrlremos que ho.cer otro estudio en 

~po de sequía, " ~ 
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~~-- -------~~~~~~~~~~~--~~-~-~ 
I como resultado del estudio de las tres mencionadas minas, se 

decide el sefior V erany por lns de Subachoque. 

He aqui el modo como él se espresa en el final del informe refe­
rente a las 1.íltimas : 

Despues de haber estudiado los tres minerales de Samacíí, La C:l.lem i Sub:l.­
cboque, estos últimos encierran en mi opinion todas las ventajas que el Gobierno 

babia. scfialado. Sa.macá sufre la dcsYentaja de malos caminos, t¡ue no se mejo. 
rarán por muchos años. 

L o. Calera t iene la misma. desventaja, i ndemas su ca.rbou es pobre, i uo pro. 
duciria. sino un coke muí malo, al paso que los miuemles do hierro son los más 
ricos, pues riuuen hasta. 52 por 100 de hierro pum. Luego l1a.i quo conceder la 
preferencia a Su ba.choc¡ue, por motivo de los ca mi nos, i la aglomeracion de mate. 

rías que formau la verdadera riqueza del di,;lrito. 
Encarezco con mjencia. al Gobierno para que adopte esle di~trilo para desa. 

rrollar allí la industria que todo clmun1lo picio con justo título, i que aumentará 
la. riqueza del ¡)ais en pocos aííos, a.usiliando a todas las demn.c; intlustrin.s. Si la 
construccioo de unn.. f(~brica. en grande escala no puede verificarse iumeclia.ln.meute 
por couúucmcioues pecuniarias, se uulJc de touo~S modo¡; formar por unos corlos 
n.fios unn.. Compnííía. con un capital pequeiío para el establecimiento de una primera 
fundicion, que servirá de núcleo de unn gmu fúbrica. que m(LS tarde se verá induda. 
blcmentc cstn.blecida. 

T oca nl Congreso, con los datos que los mencionados informes su­

ministran, resolver lo que deba hacerse sob1·e este pnrt icula1·, i apropiar 

los fondos que se necesiten, sea que se acometa la obra en grande escala, 
o en lns proporciones de una primera fundicion como lo aconseja. el se­

flor Vernny. 

X -Can1.ino de Buenaventura. 

Como se hn. dicho en otro lugar, al rescindirsc el contrato sobre 
construccion del ferrocarril del Pacífico, celebrado en 15 ele diciembre 
de 1874. con el sei1or Brown, se dispuso que continuarn. la. construccion 

del camino de ruedas, destinando parn. ello los productos del mismo ca­
mino, i se autorizó al señor P1·csidente del Cnuca para que reglamentara 

ln. a.dministracion de la obra i lo. contabilidad de sus fimdos. ,/¡;;) 

--·~ 
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Del informo que ha. dado el Comi~;ionado del Gobierno que a.drninis­
tm el camino, resulta que en los trece meses trascunidos del 30 de octu­
bre de 187 4 al 30 de noviembre 1iltimo, ascendieron los pt·oductos a 
$ 33,608-55 centn.vos, i los gastos de admioistracion i conservacion a. 

S 16,232- 25 centavM. 
En ln. última de las mencionadas fechas habin. una existencia de 

S 17,4:66-30 es, que estaban en cuenta. corriente en el Banco del Cauca, 
conforme al contrato celebmdo con dicho establecimiento. 

Recientemente Ita manifestado el Gobierno del Caucn. l::t. necesidad 
de que se aumenten los fondo:i destinados para la obra del camino, e 
insinüa la idea de que se apliquen n. e1la los $ 25,000 que los señores 
Smith i l\Iódica depositaron en el Bn.noo de Bogotá, como garantía del 
cumplimiento de las obligaciones que contrajeron por el contrato de 6 
de julio de 1872. 

E sa sumn. debe ingresat· a los fondos comunes, i no le era dado al 
Poder Ejecutivo accede¡· a los deseos del Gobierno del Ca.uca, sin estar 
parn. el lo cspresamente autorizado. 

XI-Faro clt> SuhanH 1a. 

Por c:,ln. • 'ecretaría. se comi:)ionó al Administrador de la Aduana 
de Sabanilla, seiiOl' Joaquín l\I. Palacio, para que examinara las condi­
ciones del nuevo fa.ro de esa bahía, que está en servicio desde el dia 1.0 

de n.bril de 1875. 
En nota de 2LJ. de mayo de dicho afio dió aquel empleado su infor­

me en los siguientes términos: 

En la. noche del 14 del presente salí en el TTijilante para. observar la distan­

cia a que es visible la. luz. i por el oficio del seüor Capita.n-Contador, que a com­

paño, vendrá usted en conocimiento de que lo es a veintidos i media millas; testi­

monio que rntifi.co, pues estuve presento a lns observaciones i cnlculos que se hicie­

ron a bordo. 

Los instrumentos de que se sirvieron para obtener eso resnlta.do fueron la 

ampolleta i la. corredera, instrumentos que marcan la marcha con toda. esactitud 

en distn.ncia ta.n corta, i que no requiere el empleo de otros que se usnn cuando 

aquella es mayor. En la primera. hora do viajo hácia afuera, el term6metro marca. 

h• 45 librn.' de vapo• i los cálculos scfinlabau 9 millas; en la segunda born, ~ 
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hiendo bajado el term6metro, el andar fu~ 8 i 80, i en média hora m(IS 4 i 70, 22~ 
millas. 

I debe tenerse presente que por razon a la configuracion del globo, en una 

distancia do 22 i 23 millas, ya el descenso es sensible : que las olas so interponían 
entre la luz i el pequeño bajel : que éste es tan raso que sn cubierf..'\. está casi al 
ni vol del mar, habiéndose colocado el piloto contra-maestre en la. jarcin. para b'.l.cer 
la. observacion a mayor altura. 

La. luz os j iratoria : cada dos minutos se aumcul:~ el foco de ella, permaue. 
ciendo por el mismo espacio de tiempo hrillnnto i rcfuljento: la rota.cion es de 
dos minutos. 

Ayer domingo me trasladé al lugar en que so ha levantado el faro, quo es el 
mismo en que lo estú el viejo, un terreno dG 13 metros 55 centímetros sobre el 
nivel del mar , como lo dijo a. usted en oficio fecha 29 clo febrero de 1872, número 
9G. Lo. ua.so es un círculo de 4 u1etros 3 ccnltmctros do diámetro, i sobro ella se le. 
va.nta la. torrecilla o cañon de forma. circular, tmnhien midiendo l melro 48 con. 
túnelros i compuesta de seis planchas tlo fierro do a 2 metros 70 centímetros de 
alto cada una; súbese a. la farola. por un:~ escalen\ interna de caracol en que se 
cuoulau 80 grada.". La altura, pues, sobre el nivel del mar, sin computar fraccio. 
nos insignificantes, es do 98 piés inglésos. 

Por ol artículo 1.0 del contrato de 27 de junio Jo J Sí2 el setior ~. Jimeno 
Colln.ulc so comprometió a colocar un faro menor dcl1tiO entónces existía en esta 
bahía, a ofect<> de hacer fácil i segura. la uavegacion ele ella. 

Fuí comisionado para señalar el punto en que debin. colocarse el uuo,·e faro, 
i en cumplimiento do esta comision dicté la. rcsol ucion de l.0 de oclubrc de 1873, 
do que dí cuenta oportunamente i que acompaño al tora. en copia. 

En dicha resolucion dcsif,tné parn. ello h. pequeña colina que queda a la falda 
oriental del arroyo Nisperal, o sea el mismo punto que ocupa el faro viejo, i ~;o 
hicioron acl araciones al contrato, cuales fuerou de <¡ne dicho faro dcLia sor del 
sistema jirntorio, de tal fuerza i poder do luz, que los Luques que se dirijicrau al 
puerto, pudiesen distinguiTla desde la distancia de 15 o 20 millas. Estas aclara. 
cioncs que cu rigor establecían nuevas i onerosas condiciones pn.ra el contratista, 
fueron aceptadas por éste i ap1·obadas por el Poder Ejecutivo. 

Mediante lo que queda. espucsto, el faro a. que so contrae esto informe llena. 
las condiciones que se impusieron al contratista. 

Tuve ocasion de inspeccionar el mencionado flu·o i de observar su 

luz, sin que me hubiera sido dudo apreciar ln. distancia a que olla alcan­
za, i puedo confil'ma.r lo ospuesto por el seiTor Administrador en cuanto 
a la. estructura de la obra, clase de luz, tiempo de la rotacion i demas 
circunstancias de las que son apreciables n la simple vist:t. 
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XIX- Compañia colon1.binnn de SeA" uros. 

Un niTo lleva de ex istencia esta Compafíía, ht 1))'imcra en su clase 

q ue Fe ba fundado en el pais i que está. lla mada a prcsta t· a l comercio 

mui importantes servicios. 

E lln. lm marchado con toda rcgultll'iclad ; i de un in forme que el 
Director-jerente se sirvió dirijir a mi Despacho, apa rece lo s ig uiente : 

D el 13 de enero de 1875, en que empezaron las operaciones, n.l 30 
<le novie mbre, eu que se formó e l último baln.nce, los valores dccln.rados 

nbonn.blcs a lns pólizn.s, esto es, a~egu mdo:'l defin itivamen te, a scendieron 

tt ~ 1.752,318- 10 es, n. los cuale;:; COtTesponclen de pt·imns 8 2G,284-77! . 
, ' i tnll!s valot·es se h ubieran asegurado C'n el es tmnjero, h abria sido 

mucho mayor el valor de las primas, pues ]a pr·i111a colombia na es l:t de 

mús baja. mta ; pero prescindiendo de cslo, i tomando só lo en cuenta las 

dcmas conlribucionc -· que los colombinw>s habrían pagado FÍ h ubieran 

cfccl un.do el n:cgut·o en el estt·anjct·o, ~e obtiene el : ig uicnte resultado: 
E l } por l CO de corretaje, que por efectua ,. e l ~cguro carg~u los co­

mision i:..tas, sobre h cspresadn, suma U(! S 1.7.)2,318-J O ~s.S 4,380- 80 
T.-o:; t1e1·echos de póliza, t i m brc::;, sellos, &,ll c1ue co bmn e u 

d c:; lranjero al cfectun.r los segurvs, no pueden c slim:Lrsc en 

tn.Jnos de k po1· lOO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,190- 4.0 
Los intereses de las pl'imas,al 4 por 100 anunJ, que los 

comisionis tas exijen a l contn.do, cuando los a segumdores 

dan seis meses ele plazo, sobre $ 26,284- 77 ~ . . . . . . . . . . . 6~5-70 

Lo que dn. unn. suma de ............. . .......... $ 7,0ü6-90, 
prescind iendo tn.mbien del 2 por 100 que cxijen los comisio-

nis tas por recobra r averías. 

S umando d icha cantidad con e l valor de las primas . . 26,284-77! 

tenemos que h a s ido de .. . . . . . . . . . . . . . .......... S 33,381-67i 

la suma mínima que ha dejado de retirarse del pn.is a virtud de las po­

cas operaciones que la Compañía ha podido h acer basta. a hora. 

Los resultados obtenidos demues tran , como dice e l Director jerenle, 

sci1or NáYn.s Azuero, " no solo la. importancia del set•vicio económico 

CJUC la Compañia presta, sino tambieu qnc la posicion de l C's colombianos 
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en la. escala social no es tan miserable que por ignorancia o por descré­
dito sea.n inca.paces de asegurar su propio comercio." 

La menor rata. que, como se ha dicho, exije la Compaüía naciona.l, 
la. mayor facilidad para hacer efectivos los reclamos a que haya l ugar 
pot· el aseguro, i la. circunstancia de que lo que ántes ha.bia necesidad de 
paga.r por ese servicio, siga jirando en el pais, sobre trJtlo hoi que Ll esca.­
sez de numerario hace temer alguna crisis, son ci1·cuustnncias que no 
pueden ménos de decidir a los comerciantes a preferir la Cumpañia na­
cional, i que pt·ometen para ésta estabilidad i buen éxito. 

J uzgo que el Gobierno debe asegurar en dicha Compartía los efectos 
que leuga necesidad de traer del estranjero, i todos aquellos valores que 
bajo su responsabiliclacl hayan de transitar dentro del pa.b. 

Xlll- A l n.n•J>r ado d e l a ciutlatl do Dot:;ot.o. por 1n.c <lio d e gas. 

Las doscientas acciones que a virtud de la. lei 64 de 187 4 tomó el 
Gobierno en esta empresa, que importan $ 10,000, queda.r(m pagadas 
próxima.men~. Los dos primeros instalamentos fueron cubiertos ta.n luego 
como los exijió 1::1. Corupañ1a, en octubt·e de 1874, segun lo informó mi 
antecesor en la l\Iemoria del aiio pasauo. Por el tercero i tUtimo, que 
asciende a $ 5,000, se espidió en 10 del preRente mes la cot·responcliente 
órdcn de pago, la. cual será amortizado., scgnn lo acordado con ]CL Com­
pnüín, por mensualidades de a S 1,000. 

Dentro de pocos días tendremos el alumbrado en las ca.lles princi­

pales ele la ciudad i en los edificios pt'tblicos. 

XI. V - Caduc idad d o unos con t r a.t.os. 

Por resolucion de 27 de setiembre de 1875, que se halla. publicada 
en el Diltrio Oficial mímero 3,556, se decretó la rescision de los contra­
tos celebmdos con el señor Gregorio Obregon en 20 de junio de 1873, el 
uno sobre csplotacion de los minerales i a.bonos que se encuentren en el 

~te Pm·aoil, i el otro sobre esplotacion do un~ mi M de carbon si tu~ 
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en el territorio de la Goajim. Se dictó aquella providencia por cuanto 
el contratista no prestó dentro del plazo fijado en el contrato la fianza 

de $ 5,000 en 61 estipulada. 

XV - C andno d e "El Pc~on"' rn Snn't.ander. 

En vista de una resolucion dictada por la. Asamblea lejislntiva del 
E stado de San tander i ele una notn que dirijió a mi Despacho el señor 

Secretario j cnernl del mismo, se resoh·ió, en 7 de d iciembre úl ti­
mo (Diado Oji'cial número 3,614) , que de los fondos cedidos ni Estado 

por la lei 57 de 18G9 (de 24. de mayo), se destinaran mil pesos n In 
composicion i mejom del camino central conocido con el nombre de El 
z>ciion, quedando asi refonnndn. la resolucion de 7 de enero de 1870, que 
:;e publicó en e l número 1,700 de dicho D iario. 

X VJ:-ColOJI i:~:n.ciou doJ Torritor io del Caqncto. i u n.vcgu-

cion por vapor d o los ríos Nupo i Pn.hunayo. 

Con moti,·o de la lei 53 u e 187 4 (20 de junio) " por In cual se fo­

mcntn. In colonizacion del Ten·itorio del Caquctú i se promueve la nave­
gn.cion de los rios Putumayo i Napo," se preoentnron a l Pouer Ejecutivo 
uos propuestas: la unn. por el seüor J osé Prieto Soln.no, como apoderado 

de los señores Elías Réyes i Hermanos, de Popa.yan, con fecha 9 de di­
ciembre de 1874, i la otra por el señor Hermójenes Duran, con fecha 19 
de febt·ero de 1875. 

En 21 de nbl'il de dicho n.iio retiró In suya e l ~cfior Duran, i Jn. del 

seiior Prieto Solano fué r esuelta. negn.tivnmentc, por las razones consig­
nadas en la resolucion de 24 de noviembre del mismo, resolucion que 

trascribo en este lugar, para que se conozcan los fundamentos de Jn J1e­

gativn.. 
La solicitud del señor Duran se publicó en el Dicwio Oficial número 

3,376, i l a del señor Prieto Solano en el número 3,612. 

~ La resolucion está concebid& en los siguientes términos : ~ 
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~o estima. el Poder E jecutivo qno sen. conveniente por ahora. hacer uso de 

l a. autorizacion que l e concedió la leí 53 de l Si-1, })Orque uo encuentra. favo rable 
}Jara. ]a Naciou la propuesta do los seíiores Elía.s Réyes & H erma nos, de Popayan, 

sobre esla.blecimiento ele colonias i nn.'\"egaciou de los rios P utumayo i Na.po, que 

es la única que ba quedado subsistente, babiendo r etirado la suya. el sefior R er­

m6jeoes Duran. 
E llos piden que se les adjudiquen en propiedad sesenta mil bect...'l.ras de tie. 

rras baldías, i c1ue ¡,e les conceda por cinco años derecho esclusivo para csplotar los 

bosques pertenecientes al Territorio del Caquetá, en una eslcnsion que aproximada­
mente se calcula eu 2A6i ,60-! heclarus, o sean 987 leguas cuadradM i 10-1 hecta. 

ras; i en compeu!'acion puede decir.~e quo solo ofrecen hacer lo c¡ue eu totlo caso 

necesitarh~n po.m saca-r el mayo1· provecho posible de b ernpresn.. 

Pam ol cru:;o do c¡ue no ctunplau las obligaciones c1uo coutrnen, responden con 

$ 20,000, S\llnn. con la cual, i auu cuando ·vuelvan a poder de la ~aciou las 60,000 

l1ectaras de t ierras baldías que se les adjudican, no se compeu~a el derecho esclu. 

sivo a la. esplotacion de los bos<¡ucs, máxime si, a l tenor de la lllisma. propuesta, 
queda gmvaclo el Gobierno con la mitad de los gastos de la mensura. 

Cdehm r un coutrato sobre las hal-ies quo p ropouen los scüorcs Réyos H erma­

nos, cquivaldri~L a hacerl es gra.lúitamoutc una. cuantiosa. uonaciou, i a. pagarles la. 
mitad de los gastos Jc mensura. Jo los terrenos ceJidosj o, eu el cn11o ménoti favora~ 
blc para. d icl10s señores, r1uc seri~L el do <1ue tuvieran que pagar la mulla, a con­

cederles por $ 20,000 i por el tér mino c.lo dos años, el derecLo esclusivo de esplotar 
los inmensos bo~c¡ucs del Caquel:í, derecho que hoi tienen i pueden ejercitar todos 

los (1ue quieran; lo que es ru(\S de acuerdo con los principios de equidad, con las 

leyes econ6micas i con las conn;uiencias de l pai~. 

A ntes de di~pouer de las imneusas riquezas <¡ltc encierra n los bosques del Ca. 
quetá, el Poder Ejecutivo cree necesar io que uua. conlisiou científica esplore aque­

llo. r ejiou, pa.rn. couoce r mejor las empresas c¡ue conviene fomentar i los medios 

m lis adecuados para ello, i cou tal ohjeto ha r(L al Congreso las i ndicn.cioues del caso. 

Por ta.uto, uo se a.cepla la propuesl:1 de los sci'íores Réyes H ermanos, ele c1ue se 

ha hablado. 

Como se Ye, habría sido injustificn.ble la ndjudicacion de 60,000 
hec tnrns de tierras baldíos, i In. concesion del derecho esclusivo por cinco 
aiios pnrn. esplotnr los bosques pertenecientes al Territorio del Cnquetá1 

en una cstension de 987 leguas cundm.dns, cuando en compenstLcion, 
segun aparece de la respectiva propuesta, ta'b sólo ofrecían los proponen­
tes hacer lo que seria indispensable para nprovechar ellos la riqueza 
que se les cedía. 
~ Mui bueno es que se fomente la colonizacion del Territorio i que se 
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129~ 
promueva la navegacion de los mencionados rios; pero esto debe hacerse 
sin ir en materia de concesiones más al1á de lo que sea equitativo. 

Como se indica en la resolucion trascrita, seria de desearse que una 
comision científica esplorara aquella rica rejion, para que, con mejor cono­
cimiento de los hechos, puedan escojitarse los medios más adecuados 
para llegar al fin que se desea, sin disponer, acaso de un modo inconsul­
to, de inmensas riquezas que pudieran utilizarse en bien del mayor 
número. 

X VII-A.usllios y arios. 

Con imputacion al Presupuesto de 1874 a 1875 se han hecho algunos 
otros gastos, como el de S 3,000 p:tra el puente sobre el Rio Ncgt·o en Fó­
meque; S 1,000 para el de Buga ; S 1,000 para. In. esploracion de la Sierra 
Nevacla en Bolívar; sueldos del Injeniero destinado al camino de Pam­
plonn a: Gticutn., i sueldos del Iujcnicro i ayudantes encargados de la es­
plorncion del fet'I'OCBrri l del C:.irmen a Znmbrnno. 

Con imputacion al Presupuesto en curso, se mnndaron pngnr S 1,000 
más para el puente de Buga, i 300 pot· el \alor de l iJO ejemplo.res de ]a 
traduccion de la ol..mt titulada "Cur;:;o de telegrafía pn1ctica pot· Frank 
L. Pope," segun el contrato celebrado en 20 de octubre de 1875 con el 
señor 1~ icardo B<tlcázar, i publicndo en el Diatio Oficial número 3,581. La 
imputncion se hizo nl Presupuesto de 1876 n 1870, Departamento de 
Gastos de IIncienda, Capítulo 13, nrtículo 1.0

• 

X V.i.ll -EI!'posiciou. <le Cbilc. 

El Gobierno de Colombia ha procurado corresponder en lo posible a 
los nobles designios del Gobierno chileno, facilitando a la Comision colom­
biana el envío de algunos efectos que htlbrtín de figurar en la Esposicion 
internacional de Chile. 

El Presidente de dicha Comision, seiior· Manuel Antonio Cordovez, 

~:al m~::: tiempo es Cónsul jeneml de nquel país en,:stl\ Rcpúb~ 
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~---~~~~~AR__:o ___________ ~ 
no hn. omitido esfuerzo a lguno para llenar satisfactoriamente su encargo; i 
en el Diario Oficial número 3,553 se encuentra publicada la nota en que 

me participó haber dado punto a sus tareas i me presentó una relacion 
de los objetos remitidos. 

----·""'·""......_, .. _, . ..,._,,....,., .-. .......... '" ............ .... 

CONCLUSION. 

He cumplido, ciudadnno Presidente, el deber que la. Constituc:ion i 
las leyes me imponen, de dn,ros cuent.:1. de los negociados de la adminis­
tracion pü~lica correspondientes a la Secretaría de mi cargo. 

Ojalá que este informe pueda ser de alg una uLilidnd Cll las uclibera.­
ciones del Congreso que habrá de instnlarse mañana, i del cual puede 
aguardar el pais el afianzamiento del órden i las meuidas que el estado 
de la. industria demanda, si, como hai moti yo de esperarlo, sus l10norables 
miembros se sobreponen a toda considcracion política o de partido, pn.rn. 
consultar ünicamente los bien entendidos intereses <lel pais. 

R éstu.me únicamente aprovechar esta oportunidad para espresnro~ 
mi l'eeonocimiento por el honor que me dispensasteis llamándome, con 

n.probacion del Senado, a la Secretaria. del Tesoro i Crédito naciona.l, al 
inaugura.rse vuestra Administro.cion, i encargándome despues, con n.quieti­

cencia del mismo Cuerpo, la mui importante de Hacienda i Fomento. 
El este.do de mi espíritu por consecuencia de mis recientes desgra­

cias de familia, i el poco tiempo de que he podido disp-oner, pidiendo 

treguas al dolor, para escribir eata Memoria, i1pi.trte de mi escasez de ln­
ces1 me dan derecho a esperar que la juzgaréis con benevolencia, i que 
del mismo modo se servirán acojerla los honombles miembros del Con­
greso. 

Bogotá, 31 de enero de 187G. 

CIUDADANO PRESID ENTE. 

[Jic.olns ~snurrnr . 

~~~~~ --~ 
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